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.PRESEliTACION 

El texto que usted' tiene en sus manos es un trabajo C"Ue fue 

redactado para un más claro cor..ocimiento de la estructurtl del poCer, 

y conservación del mismo en ~:éxico. 

En este trabajo, yo quise anteponer, a la visión, la preocupa-

ción 

Preocupación de un ciudadano ante una historia que, lejos de -

acabarse, se nilltiplica y reproduce a ceda proceso electoral: la 

violación sistem~tica, :por rnrte del (~obie!"no¡ de los r.ercchos 

constitucion:llcs y el surgimie:ito consuetudinR.rio de conflicto~ 

poselect orales. 

Sobra decir que al diri¿;ir;ne u usteCes, ne pretendo etfotar un:i

temática, ni siquiera indicar una ne;enda, sino invi tarncs t:1. reflexio 

nar, y eobre to~o a custion::.r Cínlc;::ando • 

QUien desde niño ha visto el e::-.ble:r.a del PRI pint?.r.o ~obrEI los

muros r.erruídos de los pueblos m?.s robre~: ouien, en e'101d c!e vdr?.r 1 

al ir a consultar a su casill:. los resultA.dO$ de la elección, h1 - -

encontrado lns boletas elect-:;irales ree;ndas er. el suelo, sclo p".JeCe -

pensar que en un país con un rét~ir.i.en carao el r:·exic2..no, es evif.ente -

aue ln experiencia personal tiene un p9.pel no despreciable en la - -

comprensión Ce los problemas políticos. Son estas lae r3.zcines ror -

las que surgió esto. invo~tir;ación. 

La presente tesis este. integrada por cuatro cepí tu los. ::n el -

primero se hace un recuento conceptual de la democracia. ~ste a:ite -

cedente ~e pareció fUndar:ie!'lte.l, ya cue la democre.cia-electoral, en -

los últimos años fue redescubierta por lti socied?.d civil cc~o un - -

espacio de luchq cívica. 

En el ser,undo capítulo, se Aborda, con resraldo en nueetra - -

Cert9. ;,~;:igM, el p!'ipel clel sufr~cio efectivo en la intetr;:ición de los 

órganos conr:titucioni=!les Ce elección poruler. 
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El tercer capítulo sefiala cuales son las piezas Clr-lves del --

sisternf!. poli tic o, se aborda ta:nbién¡ ln influencia de le Presidencia 

de la República en los procesos electorales y ln relación Cel -

Partidc Revolucionario Institucicnr1.l con los conflictos electornles. 

En el C?.pítulo cuarto, se nnali:::an, por un lado, los conflictos 

poselectornles rr.ás sicnifict?tivos de los últirr:o~ seis años; los 

casos de T.:?basco, Sar. Iuis Potosí, Guanajuato, la elección feder9.l -

del 6 de julio de 1988, y por 1í.ltimo la elección presidencial del --

21 Ce at:osto de 1994, por el otro; la m::inera cívica t?n auc 1~ 

ciudadqnia, con la Constitución en la mano, e.sumió la responsabili -

dad directa de resr,u!'!.rd<!r la efectivida~. del sufr.:icio inefectivo. 

El tema que aquí se trata es polé:r.ico por n"!tUr<llC':.3., ror lo -

mismo, frente a la pasión o el célere, el te:r.3., podría, tal vez, 

pqrcccr superfluo, por excet'iV:1r!'18!1te conocido en sus lineas F.enera -

les, o ~urerfi3.l, por cnrP.cer el 3.'Jtor de los conJci:r.iP.ntos 

especiali~a~os nece~=i.rios p1.rE: un recuer.to científico cornrleto, en -

un i:"lt~;itc <je ¡:r.•,;r.ci!Ir h~cbos e ideas o·..:.e c"esde a:ios relRtiv:urentc -

recientes han rrcvoc~do y rrovccan r.:1y ac<ent·.in.rlos ca>;.bios y trrinsfor 

rr."'.CÍC:"'.'!S en rrJ.~~tra vida política. 

No ob~tante, pie~'J.SO que es provechoso contar con un pnnóra-.n 

que, a desrecho ae insuficiencias, rueda r.:ostrarnos aspecto:; relevan 

tes ee los r?..rirlos car.ibios sociales y políticos oue estamos prese?'l -

cirtndc. 3astará la advertencia de que nuestra intensión no era 

.hn.cer una inda¿;-1ción exhaustiva y que seeuramente se nos escaparon -

alcJnos da.tos de iz:::.portnncia par3. que nadie quede expuesto al error. 

('Uiero ae;radecer a todas le.s persoms que de diferentes 

maneras y persrectiv2s co'<ltribuyeron a la realización de este 

trab'>jo • 

De rr.1:rnra pqrticul::i.r quiero exrresnr mi ar:ra.lecimiento a la -

Dra. ~'!arielem M~nsilln. por el interés ouc mostro en estn 
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investigación desde el principio, por sus Útiles y valiosos 

consejos ·:r observaciones, pero sobre to~o, por su firme e 

inequívoco apoyo durante todo el tiempo que duró le elaboración -

del trabajo . 

A Carlos ~!onsiváis ror h:'.1.berr.ie prestado su n plegaria del -

status 11 
, y por haber::.e per.!!i tido hacerle algun3.s morlificaciones, 

mi era ti tud de nuevo • 

A C"..taUhtér.ioc Cárdenas por cor.ipartir boleto, e:J. el tranvía ee
la ñ emocrncia. 

A luis Dor-..alílo Colo::io por ense!1.ar~e el horror oue ha~· deba~c 

del tapete • 

. /;,. SoleCrd y Cc:iE:uelo, sin ell<is este trebajo no h::!bría sido -

posible. 

A JoRquin S'1bin:! por lq cor.:J='añía r.t..lsical, en llls nccl:e~ Ce -

desvelo • 

Los fa~ili;lres y a:r:i~os, y todo2 aquellos que de alf;".Jna 

manera t::?e nlent::!.rcn en l?. realización de eEte tr:i'br:jo están 

víncul=ai:os a él, en r~rticular a Pf.Ónica por el ar.al"º biblic¿:r5.fiC'O 

y por b.~berr.:e auxiliarlo en l:? obtencién ae aleún tipo ne ;;:'?teri:?l. 

A todos ellos les debo los aciertos rue el texto pUi:!Cn te~er; 

los errores, abusos y o::isiones son de mi absoluta re2ponsabili~~C . 

.Pernando Rivera S•bino • 

Pdgl. de Santa Ursula Coapa, Ciu1e.d
de l.'.éicico, Novie,,,bre de_ 1994. 
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Ili'rRODUCCIO!l 1 Le. voluntad ciudadana en el centro de 

la tormenta • , , 

Los reclamos dC?rnocráticos estan marcando el fin del sip,lo,. 

América La.tin.'l. fue pasando de ret;Írnenes militares 11 de seguridad 

nacíonnl" a aperturas democráticas en los años ochenta. Les Úl ti -

mos tiranos sudamericanos tuvieron que abandonar sus sitinles .. La-

r.iarcha del m'..tndo hacia lo. partici:¡:-ación popular no es lineal ni -

hO!!!Of,~nea, ¡:ues l~::iy b".lta.11:-i.s rerdida.s {co~o la de la juventud cl1ina 

en Tiar ... 1.r.men), pero ta:r.bién h::i;¡' si~nos de ¡;randes victor!.:..::. C:i.yó -

el zturo de .::>erlín. Y si en Ru:~nnin. se ¡::i¿-;ó :.rnn. nlta cuotn Ce !:anrrre 

en ar.J.s de un'.l revolución deticcr6.ticn., en lo.s restantes paí~es de -

EUrora Ccl Este la. irrupción popular cai:.biÓ eobiernos burocráticos

anquilosa.1os, corru:rtos y si:l reu¡_,a.ldo pof.'.llar, y ya se em:.uentr:ln

cn base!! de nuevos carr.incs de relnciÓn entrt! 3stado y Sociedad - -

Ci Vil. 

!léxico no ha est:!do al mareen Ce 1'1 lé{':ic~ democrática. 3n los 

Últinos ai:os, la demccr1cia-elector<1l (re~peto a.1 voto, efecti·:idad 

Cel s'J.frR-¿;io) estÍl. sier:do redesci.1biertn., ror ln sociednr! civil,. 

co.;.o un esp~.i.cio de l<J.cha popul:J.:r.- D.le;::o de rr.~•chos afias de exir,ua -

p1rt1cirac1ón, las eleccicn<::!s se prest!:-,t<:.:-: :?Ct'J11l'!"~nte en nuestro -

país ya no cmr.o un sir.iple forrr.J.lir::::o jurí~ico-polít1co, sino co::1o -

un accntecir:.iento funda:¡,er.tal de la vida nq,cion'11. En la ureente -

necesidad de quebrar el autoritarismo que ha cara.eterizado nuestras 

estracturas y prácticas políticas, el sufragio. y can él su efecti

vidad. es reconocido por un núrr,ero cada v~z r.¡a.ycr de ciudadanos y -

de oreanizaciones como un eleme;ito determinante de nuestra democra

tización. Esto eo así, por cuanto que las elecciones se han vuelto

ur.a cuestión de Estado. 

El princi¡:io jurídico "sufraeio efe,...tívo, no reelección" 

encierra la verdad de la cultura política moderna ~ los erupos 
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sociales requieren para la convivencia civilizada consensuar sus -

proyectos de sociedad, de tal modo que a cada ciudadano se reconoz 

ca su o¡;in:.Ón equivalente a un voto, y que la propUesta consensada 

sea justa:!:ente lo QUe tenga el mayor número de votos; la distar -

sión de este rr.eca.nismo abre la puerta de los conflictos poselecto

ralee, y la voluntad ciudadan:i. se incrustó. en el centro de la - -

tormenta 

A pn.rtir de las elcccic:-tcs federales del 6 de julio.de 88, se 

hs. hecho rd.s notorio que en el lareo tránsito hacia la democracie.

rr.exicarl:'~, les esl~bones de la!J elecciones y las protestas civicas

ror el resreto nl Ycto ciadad::.;.no se van uniendo p1r11 formar un'3. -

c~'.!en:1 íle casoz cor.flictivos. 

:;1 cc::flicto se teje en distintos territorios, en tiempos 

d1fer;2:ites, pero cJ. recln.rno e.s el rr.ismo : el respeto nl voto. 

Los procesos electorales realizados er.. los Últimos seis añoe,

!.an term!nndc en ccn:'lictcs rcselectora.les, y la unica solució:i. -

QUe se le diÓ a los a:-r.flíos movimientos socio.les fue el de los : -

CC'ncluído c::uia ¡:irocaso electcrnl se nace r.ias not'.lble la. 

ausencir! de un ccr.cer.!:o T'"rulnr, que res¡:alde el ejercicio del 

poder !Úblico a quienes dicen haber ea.:-ia.ao les co:r.icios. Sn el 

fer.do y en la :'or:r.a se h3.n di.~t:i.r..ci~Co sicnificativai;.ente la - -

sociedad civi 1 y el r:obierno y su partido. 

:s'l Pcrtido C.e l!! Revolución Institucionaliza:3.a y la Presiden

Ci<l de l:i Rer1blica, se nic;_;:J.n a reccnocer que en las r.uevo.s -

relaciones de poder el sister.;a de partid.o de 3stndo, es yn una 

pieza de r:.:.:.s~c, -;y~ el fraude electoral la decadencia rro¡ia de su -

ccnCiciÓn eterr..a 

En el niv~l de 13. lucha cívic3. er: ~:é:<ico, ¡;arecía que la - -

gente nn se r.iovería, sino veía sus intereses inmediatos seriaz:r:ente 
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l~i.Stimr.dos. Fese a estas fe.vorables ccnd1ciones 1 el ré¡rimen de 

partido de Estado, no estttvo exento de sufrir el deterioro pro;io

de un gobierno no electo por el J.-Ueblo. 

Lo. violación del Orden Constitucional r::?.ra conservar el roder 

es el hecho ca.pit;:il, de los procesos electornles, C.c los Últimos -

años; esta const:inte coloca al régimen de ¡:artido de Estaco en '.lr.a 

situación de ile&itirr.idad decisiV'a.. Y el sufrac,io inefectiva se ve 

nco:r.par.3.dC' de l:i. r..5.s c;rave crrÍC3. Ce ln. 3s-lse ll'.exicana de Valores ¡ 

el desta¡.:3.r.:iento de dos c:md1daton del PRI aunque una solo fr...icti

fic3ra.; la ali:.rn:a de cuatro p:irtidos políticos que parecían 

irreconciliable:::¡ q~1e se ca~·era el sister::a de cc!".'.fUto; que días -

desFu8:::, de realizada la elecciÓ:1 ~:i car.CiCato de 19. opcsicié:i se

decla2·ar:l e1ecto¡ q'J.e se llev:.:.r2.n a c:?.bo las r..aycres r..r:.r.ifest:i.cio

nes roselectora.les de lo. hi:::torie.; que la declaratoria de !'re;;i-::e:;. 

te electo Ce Crt!'los S'.lli::.ns ~e l:!Ci'?r3. si:i la rr~senci~ ~e ("P!-C'.'!. -

de ciento cincuenta dirut3.CC5 Ce ls. oi:osici ór.¡ que se recc:-.:::cicra-

rubl!C::?r..entc la ile:..,.it1r.:1f.clíi d8 un c~~i:Jidato electo y lL:. ce::.:::'.":":: -

ción verc:onsosG. del 11 fruude rltriotico" ; lo:.; ;;-:ilres r·olíciaccs 

ccr.tr:} 18. i;:i.ün..'1-, Le>[,C'rreta, Jc:-i¿::itud, Zorrill~¡ la Uli<!:;.:a rRI

F.A!:, la rerriv:.!ti::ación de las er.:irre:::.s..s }:'3.raest:~t.~le.s ? 12 :recare-

ración de 18. cot:fia:i;::a ecpres9.rial¡ 13. U}crt:1ra ccr:erci<=-1 de la -

frontera¡ h1 ilecl~ración de r.:-.1i:?rr•~ del 3.Z.L.i{. al 2jecutivo -

Pederal¡ les esc::i~~:-.:!.os fJ..~.'.!:ic1crcs :7.o.s verccn7.oscs i1e 1a i:1stc. -

ria¡ loo seci.lcstrcs; la ~ersecución FClÍciaca a lo$ r.;e.xi:r.cs C.iri -

E;entes del FRI; los 11 desnfuercs políticos y los Cirutados con - -

licencia" ; el Co?1f,reso de la Unién como rcfUr.io de delincuentes -

públicos; h1 orrobics:i. rr::1e:rte de Luis Donaldo Cclosio, corno los -

ca:-"".bios de nuestro tier.:.po 

F.~. 
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, EL SU>'!!AG:LO llli>F.ECTIVO Y LA TOblA Di> LA;; CALW:S 

Plegaria del status 

Iluminar.:ie Elias Canetti, genial descifrador de las masas, 

teórico insomne de laa m'J.ltitudes, EHUlista de las conductas 

gregarias. GUÍ'E:1me por senderos del bien exegético sin caer en la -

tentación del patern..9.lismo electoral, y aunque nnde en trance de -

populismo, condúceme al p...1.erto seguro de las hipótesis que no - -

naufraeroi a medio camino, de las metáforas que no resbalan, de ias

teoriaa totalizadoran en cuyas redes nunca aletean los lugares 

co011nes. Ah, supremo entendedor d~l comportamiento humano que 

abandona a su individualidad política y ae disuelve en el seno de -

la especie democrática ¡ ¡ Ah, Ce.sandra del beet-seller, sálvnrne -

de las interpretaciones hechas en serie, lÍbrame de lns andana.das -

freudiana.s cr marxistas a domicilio, y si esto no te es posible, 

destruye por lo cenos mis ¡untos de Vista más obvios sobre el 

sufragio inefectivo y sobre las turbas que cobijadas bajo el nombre 

de l?.. d~mocrncia totr.3.n las calles y so.cu den desde abajo y entre -

todos, las estxi.r.cturas mó.s rígidas y las fibras más sensible:; del -

poder. 
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, La Nota Preliminar Toda innugu-rací ón ea solemne y toda 
continuidad es formal. 

·r.a Disputa por la Democrncia. 

En la v:í.spera del tercer milenío. En las Postrimerías del -

siglo IX, en el mundo de la posteuerra fría donde el lnissez faire 

ha sido "desempolvado11 , en la cultura del Video y d~ los objetos -

nómadas donde el comuniarno, celebre. resignado sus propias exequí -

as, y el capitalismo,. conmemora su triunfo y se rro:pone así mismo

como la solución universal a todos los problema.a de la hurnanidnd • 

En un niundo donde los dueños históricos del dinero reestr'"..icturan -

sus capíta.lea regionales y trnnonocionnles u través de cerebros -

capaces de identificar y resolver problerr.as, de inventar nue:vos -

productos a partir de ideas y dineros :rápida.mente transr.iisibles -

media.nte blíps electronicos y de l:.a.cerlos tanr,ibles como su:ia de -

esfU.erzos localiza.dos en unn universidad nler.inns, un lo.boratorio -

frances, una firma de diseño i talíana, una agencia de publicidad -

norteamericana, una fábrica automatizada coreana, un banco japo -

nés, un barco de la mnrina rnercente de taiw.ln o de mano de obra -

barata en ti:.é":x.1co y I.ntinoamerica.. En la sociedad de los vacio!.i -

ideológicos. Dif1cilrnente se encontrará. un discurso político q·J~ -

no reivindique a la D e ro o e r a e i a • 

Bl discurso democrático, es une. de las consecuencias de la -

situación geopolítica y económica actual : todo m'J.nda ae define -

como democr6.tn y no hny acción política. que se emprenda, por más -

alejada que esté de sua principios, que no sea bajo las banderas -

de la democracia, Georg• Buah -por ejemplo-- en 1989 justifica la -

invasión e. Panamá como una operación que apuntaba a. restablecel" la 

demoeracía en el país canalero. En el mismo sentido, la comunidad

internacional díó por buenos los argumentos democra.tizadores de -

Boris Yeltsin trás el bombardeo al Parlamento ruso. 



El espectro de fU erzsa polÍ ticas y socia lea que se manifiestan 

en tal sentido es muy amplio. Incluye el discurso de la casa blanca 

y de: los moVi.mientos socialea que derribarón a los gobiernos de - -

~ropa del "ate; es parte sustancial en el programa del Partido del 

Trabajo (PT) en el Brasil, de los $andinistas en la Nicaragua de -

Daniel Ortega, del F.M.L.11. en el Salvador, de los seguidores del -

zar blanco Boria Yeltsin en Rusia, del Vaticano, de PolÍticon neo -

liberales, de mili tarea golpista.a en Argentina y Venezuelar .forma -

parte también de la Declaración de la Selva Lacandoro del E.Z.L.N., 

y justifica los "'gobiernos interinos" d" Carlos Salinas; en la - -

República Mexicana. 

)H la lista re!itiltu. ser interminable, ae debe u. que ln noción

de democracia no posee un sentido unívoco. Son diversas las visio -

nes teóricas y las ideas que confluyen en la construcción del 

concepto, y muchos los imaginario!3 colectivos que se desarrollan -

bajo el influjo de la pnlabrn "Democracinu. 

El que la democracia sea el denominador común de tan vnriados

discursos, se debe a que la democracia es hoy un territorio en -

disputa, como también esta en disputa los que p~eden ser los csmi -

nos para alcanzarla, esto es, como se conciben los proceeos de -

democratización en láa.sociedades de fines d~ siglo. 

Abril de 1994 • 
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CAFLTULO l. 

LA DEMOCRACIA COMO l'ORlllA D¡; GOtlIERNO 

1.1. la invención de la memorin "• •• Me llamo democracia, mi 
origen es grecolatino, y no 
pertenezco a. ningún partido
poli tic o u organización -
social " 

En Octubre de 1989, en ln i~lesia de San Pablo de l'rankfUrt , 

Alemania. Rn el discurso que envió en o.eradecimiento por el premio 

de la Paz que le otorgaron los libreros oeste-alemanes Václav - -

Havel hablaba del "poder misterioso de la palabra en l:i historia -

de la humanidad'\ Ahora bien, ¿Q.lé significa esto y que relación -

t~ene con el trabajo que nos ocupo.? Lo anterior sic;nific~ en voz -

del propio Havel que 11 10.s palabras tienen también su propia hist<>

ria" 
2 

En consecuencia, el nexo de investieación se exrl1ca ¡::or si

solo. · 

Ha habido, por ejemplo, épocas en las que ln palabra socialis 

mo tuera para t:r.icbas generaciones de eente hur:iillada y explctada -

el magnético sinónimo de un !:lUndo más justo y en las que, por el -

ideal que esa palabra expresab!:i, lt.:>. gente c!JtR.ba di fipUt!sta n sncri 

ficar largos años de sus vid.:i.d o, cuanao era neces3rio, ln v1dn -

misma. En otro momento, en la cronología d"e la humanidad, con la -

palabra Cristo, empezó para tI1'.1chos, la historia de la redención :;

uno de los impulsos culturalmente creativoS más poderosos de la -

historia del IIl'J.ndo, para. otros, tUe el ge~en espiritual de las -

cruzadas, la inquisición y la destrucción de las culturas america

nas. 

I:. Havel, Vaclav. la J orr.nda Semanal. El poder de la palabra.. Traduc 
ciÓn Soila Královn. No. 32, Nueva época, La Jornada, Balderas 68., -
Centro. México. D. F., 1990. F. 18. 

2. Idem. F. 20 
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Bajo la perspectiva de ln historia, Umberto Cerroni, en uno -

de sus clásicos sefiala : 11 
••• el término 'democracia• que a1 fina

lizar el siglo XIX mostraba todavía las señales de las excomunio -

nes religiosas y laicas, ha experimentado un proceso de difUsiÓn y 

universalización que quizá sen sólo equiparable al número infinito 

de acepciones que las sectas confieren a la noción del Cristianis

mo"3 

En la historia de las palabras la raíz democracia no podía -

Ger una excepción. A Últimas fechas la palabra democracia se abre

paso en el mundo de las etir.iologías, de las corrientes polÍ "ticas y 

de las organiznciones socülles y construye -en el caso de ?f.éxico-, 

su propia historia. Inventa su propia memoria. 

Todo mundo pronuncia hoy -admirado y esperanzado- la palabra

DEJdOCHACIA. Todos los que la invocamos creecos que detrás de esa -

palabra se encuentra una esperc.nza para b~éxico y el resto del - -

~:Und o : 

"• •• Ganando la democracia se gun.:;.rá el -
derecho o. la vida y a la dignidad; a pnn, 
trabajo, salud y techo p::ir3. todos¡ n 
recuperar la vigencia plena de lns leyes
y a un régimen de libert:ides. Ganar la -
democracia. es condición p:ira erradicar la 
corrupción, la grande y la chica, la po -
breza, la insalubridad y la ignorancia, y 
condición también para poner fin a la - -
explotación, la injusticia y la desigual
dad " 

cuauhtémoc Cárdenas • 

· 3. Cerroni, Umberto. Introducción al Pensamiento Político. Traduc
ción de CÓrdova Arnaldo. 19a., Bd., Sociología y PolÍ ti ca., - -
Siglo veintiuno editores,, S.A., México,, D. F. 1989,, P. 68, 
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l. 2. CONCLPTO DE DllmOCltAClA Respuestas Fragmentarias, a 
Preguntas Insuficientes ••• 

Por razones de historia ninguna. palabra contiene tan sólo lo

que le atribuye un diccionario etimológico. Cada una contiene - -

además alguna característica de la persona que la pronuncia, la -

situación en cuyo contexto se prenuncia y la razón por la que se -

pronuncia. 

Como la intención -de quién esto escribe- no es la reedición

de las di Yersas definiciones, qu~ sobre la democracia: las plumas

más finas a·e la historia han hilado pacientemente en el tel9.r de -

los siglos, me defiendo con algunas citas, que me permitan avan;!;ar 

en la investigaci,Ón que me ocupa. Pues sabemos que entre sacudimi

entos estructur.;i.les, ideologías y coopro:i:isos existenciales varia

el concepto de democracia y el viejo tren de la historia debe 

admitir compartimientos especiales y po~iciones encontradas, 

preguntas insuficientes y respuestas frag:i:::¡entnriat=i, variantes y -

subsidiarias definiciones. 

• Bttmología del vocablo. 

En términos etimológicos la "· •• democracia ~s una palabra que 

viene del griego demos, pueblo y tratos, poder, ea decir, eigni:fi 

ca el gobierno del ¡¡Ueblo "
4 

4. Serra Rojas, Andres. Ciencia Poli ti ca., La Deruocracia Como Forma 
De a·obierno., lla. Ed., Editorial Portiía, S.A., México, D. P., 
1993., P. 591. 
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Históricamente, la. democracia nació en las ciudades griegas y 

revistio la fema de democracia directa, segÚn la cual la Sobera -

nía pertenece al conjunto de los ciudadanos
5 

.En términos generales, la democracia es una forma de gobierno 

-no del Estado-, en ia que e1 -pueblo es el origen, el sostén y la

justificación del poder público. 

Ia participación del puebla en las funciones públicas consti

tuye el fUndamento de las instituciones democráticus, que por otra 

parte, se establecen para beneficio del propio pueblo. 

L.1. deoocracie. es un ré¿sit!:ien que :le esfuerza por hacer parti

cipar al ~ayor número de ciu~adanos, de una manera efectiva, en -

los asuntos poli 'tic os del Estado. 

l. 2. 2. ANTIGUOS V S i.!ODt:HNOS 

En un intento por dar respuesta al epígrafe que le da nombre

nl presente capítulo, el filosofo y jurista turinés; Norberto - -

Bobbio en un estudio preciso sobre el tema señala: " ( ••• ) la -

democracia como forma de eobierno es antieua. El pensa:niento polí

tico grieeo nos legó una celebre tipología de las formas de gobier 

no lje las cuales u:m. e:J. l::i de:nocracia, definida como el gobierno -

de- muchos, efe la mayoria, o de los pobres (pero donde Ios pobres -

han tomado la supremacia es señal de que el poder pertenece al - -

pléthos, a la masa.), en suma, de acuerdo con la misma composición -

de la palabra, del pueblo, a diferencia del gobierno de uno o de -

unos cuari.t os"6 

5. Lions Monique. Diccionario Jurídico Mexicano (D-H). Democracia -
III. 4a., Ed., Serie s. Varios. h~. 40. Instituto de Investiga
ciones Jurídicas. UUAM. Editorial Porrúa, S.A.México.D.F.,1991. 
Pp. 892. 

6. Bobbio, Norberto.Liberalismo y Democracia.Traducción de José F. 
Santillan., la., Ed., en espaílol., Breviario. 476., Pondo de -
CUltura Económica., México, D. P., 1989., Pp. 32 a 37. 
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Bobbio se explica y concluyé : "(,,.) lo que se considera que 

cambio en el paso de la. democracia de loe antiguos a la democracia 

de los modernos, ( ••• ) no es el ti tulur del poder poli tic o, que -

siempre es el •pueblo', entendido como el conjunto de ciudadanos -

a les que toca en Última instancia el derecho de tomar las decisio 

nes colectivas, sino la manera, amplía o restrineida, de ejercer -

este d"erecho: en los mismos nños en los que mediante la Declaraci

ón de los Derechos nace el Estado Constitucional Moderno, los auto 

res del Pederalista (A. Hamilton, J, Jay. J, lll:ldison) oponen a la

democracia representativa, que es el único gobierno popular posi -

ble en un Estado crande 11

7 

La democracia directa, requiere de un Estado pequeño en 
donde se pueda reunir facil.rnente el pueblo, para torn3.r
las decisiones rtspectivas a los asuntos públicos. 

La democracia representath-a, es la democracia rnodern.l. 
La única posible en los Estados grandes; en ella los -
ciudadanos eligen a sus representantes para que estos -
tomen (a su nombre) las decisiones referentes a los - -
asuntos piblicos. 

AntitrJn e !tod~r::n , tn.:i.to ln dc::ccraci:J. direct<:.. (.:mti -

gua) como la indirecta (moderna) derivan del mismo princi -

pio de la Soberanía Pop.llar aúnque se distin¿;uen por la -

modalidad y las f armas en que es e j ere ida esa Soberanía. 

7. Bobbio., Norberto., Liberalismo y Democracia., Traducción de - -
José P. Pernández Santill!Írl,, 111., Ed,, en español., Breviario. 
476.,. Pondo de CUltura Económica., México., D.F., 1989., l'p. 32 
a 37. 
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LAS DülllICION.l!S CLAVE Y LAS POSIC:IOfülS ENCOHTliADAS 

o 
Uetec! Primero , No de Ninguna l!<lnera , 

·Después de Usted ••• 

Si bien las discusiones sobre la democracia se han prolongado

durañie mucho tiempo y a merado ee repiten sin muchas vnriantes, -

siempre es útil volver a examinarlas. Por lo demás la democracia es 

un problema no sólo central del mundo moderno, sino también muy -

~omplicado. Ull!i clara prueba de ello es el hecho de que l'as diver -

sas interpretaciones de la democracia son de tal manera vnriaó.as -

que se. arriesgan a cubrir todo el e.reo de las alineaciones políti -

cae y culturales. En general nadie está contra Ja democracia, pero

quiere una cierta democracia. 

"· •• Cada sociedad, cada pueblo, ha tenido que inventar en to -

do inStante unas reglas constitucionales, ee decir, ur.as reglas de

designa.ción y de ejercicio de los poderes. Así pues, una Constitu -

Ción es un conjunto de procedimientos y mecanismos (por ejem¡:-lo, un 

sistema electorol, o un tipo de relaciones entre el ejecutivo y el

legislativo) destina.dos a hacer converger, neutralizar o a arbitrar 

entre unos pluralismos sociales irrepresibles, evitando-que conduz

can a un conflicto insoluble en el marco del sistema consti tucio -

nal "a 
Una definición semejante, considera al sufragio como un tipo

de procedimiento entre otros. Una Constitución no es necesariamente 

un documento escrito, pero debe permitir t amar decisiones e obre - -

todos los problemas considerados como de carácter fundamental y - -

colectivo. 

8. Attalí, Jacquea. Loa Modelos PolÍticos, Traducción de Enrique -
J.!Uiloa Latorre. Editorial Labor., S.A., Barcelona-15., 1974.,P.29 
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En eontido semejante Bobbio afirma quo " (. •• ) se habla de 

democracia,, cuando se considera a ésta ••• como un conjunto de - -

reglas ••• que se establecen para decidir quién está autorizado para 

tomar las decisiones colectivas y bajo que procedimientosn
9 

Una democracia definida as{, supone o es una serie de procedi

mientos, en los que se deben considerar por lo menos las siguientes 

reglas del juego electoral: votn universal, secreto y directo; 

pluralismo político y posibilidades reales de una alternancia de -

distintas fUerzas en el gobierno; y una división de poderes a1 inte 

rior del Estado. 

Por su Farte, Alan Wolfe, señala que "• •• la democracia será-

definida como un ideal político que aboga por el máximo de partici

pación de todoa los ciudadanos a fin de crear una comunidad basada

en la interacción mutua y respetuosa de todos, que se dirige hacia

objetivas decididos de común acuerdo'\o 

La visión de Bobbio y Attali nos pone ante la situación de que 

en Occidente, la derr.ocracia ha llegado a sigr .. ificar democracia 

burguesa; cuyos rasgos políticos formales son: elecciones, una 

Constitución y reglas acordadas para el discurso político. 

En la perspectiva de Wolfc, la lÓeica de la participación y la 

igualdad conducen hacia el socialismo con tanta seguridad, como la

lÓ&ica del individualismo y la apropiación llevan al capitalismo. -

No todas las sociedades socialistas son democráticas pero toda - -

sociedad genuinamente democrática tendrí.a que ser socialista. 

9. Bobbio, Norberto., Sl I'Uturo de la Democracia., Traducción a·e : 
José l", l"ernández Santillán., la., Ed,,. en español, 1986., l'olí
tica y Derecho., Fondo de CUltura Económica., México., D. F., 
1986,, P.14 

10. Wolfe,Alan,, Límites de la Legitimidad.Contradicciones Políticas 
del Capitalismo Contemporáneo. Traducción de Teresita EUgenia -
Carbó Pérez., la. Bd., en español., Col. Sociología y Política., 
Siglo veintiuno edi toree., México, D. F •• , P. 24. 
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Por su parte Uinberto Cerroni establece que "• •• histÓricamente

la democracia constituye un •paquete' para. muchos estratos: hay, en 

efecto, un estrato liberal que ee conforma con los procedimientos y 

con las libertades individuales (las llamadas •reglas del juego'},

hay otro m~e estrictamente •de.mocrñtico' que ee apoya en el énfasis 

eobre la Soberanía popular, y hsy un tercero sobresaliente en l• 

tradición socialista que se basa en la igualdad de la.e condiciones

de ejercicio y psrticipaciÓn"
11 

En suma -argumenta Cerroni- podemos afirmar que "• •• el sistema. 

demoCracia esta todavía preponderant~mente ligado, por ~l mecanismo 

cuantitativo del voto, al sistema de intereses particulares como -

son percibidos en los niveles medios de la sociedad. Sólo en los 

momentos de emergencia se arriesga a hacerse valer como sistema de

valares fortalticiendo, en los mismos niveles medios de la sociedad, 

la sensibilidad hacia estos valores. la democracia tiene pues no:?ce

sidad de volverse a plantear como sistemas de valores en los días -

de trabajo de la vida social, y para tal fiil debe reexaminar todo -

el mecanismo de su funcionamiento. Las •reglas• del juego, el meca

nismo representativo y el espíritu igualitario deben unirse entre -

sí más estrechamente, y deben apartarse justamente, de la tendencia 

al Bplastnmiento que constituye el peligro más grave de la democra

cia. Ninguno de los elementos, históricamente constitutivoa de la -

democracia, se puede 'sueti tu ir', todos se pueden vigorizar para -

impedir que laa •reglas del juego' tiendan a transforrr.aree de 'voz

del pueblo' a instrumentos de corrupción clientelar, la igualdad de 

la ley se rebaje a. formalismo burocrático y la igualdad frente a la 

ley B demac;:ogia negadora de la ley como interes superior 11

12 

ll. Cerroni., Umberto., Métodos., Teorias., Procesos., Sujetos., Inati tu 
-cianea y Categorias., Traducción de Alejandro Reza., la. 1 Ed., -
en español., 1992., Col. Poli ti ca., Siglo veintiuno edi toree., S.A. 
México.,D.F.,1992.,Pp. 47 y 48. 

12. Idem., Pp. 47, 48, 49. 
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1.2.4. 
:&N LA LUChA. POR DUINlR A LA. DEillOCliACIA, llL CONSTITUYEN'IE 

DEL 17, No:; APOYA CON UN VOLANTE , •• 

BI Congreso Constituyente reunido en la Ciudad de QUerétaro -

el lo. de Diciembre de 1916. Pué el telón de fondo, testigo y juez, 

donde Constituyente de la talla do: José Natividad Macias, Feliz ?. 

Palavicini, Francisco J. ~ji ca, Heriberto Jara, etc; quienes junto 

a Venustiano Carranza, primer jefe del Ejercito Constitucionalista, 

tuvierón a bién expedir la "Constitución PolÍtic:i D~ Los Estados 

Unidos r.exicai:os que reforoa la del 5 de Febrero de 1857"
13 

Nuestra Carta ~gn~ jurada el 5 de Febrero de 1917, señala en

su oi-igina.l artículo )o., Fracción !. , inciso a) ; lo que los - -

mexicanos debemos entender por democracia : "{ ••• ) considerando a -

la democracia no sola.r.:ente como una estructura jurídica y un ?"ét:i -

n:en político, sino como un sistema de vida funda~o en el c:instante

mejore.miento económico, social y cultural del pueblo"
14 

De la anterior transcripción, se desprende que 28. DE't'.O:~R.;~IA -

en un PROY.C:C'I'O D.:; VIDA SlClAL que el Estado, ese Héroe Revoluciona

rio, tan despreciado hoy, por la especulación financiera y la - -
1 

estupidez adinerada, tiene le. obligación de realiia!", PJ~~ el -

Esta.do es aquella institución que la inteligencia creo, pira lucer

a un J.ado a las juntas de notables, de jerarcas y procónsules - -

coloniales, los cuartelazos y los .Sangrientísimos sotanazos. Por -

tanto, ante los embates del Liberalismo Social, le toca al Estado -

·ai;exicano - el beso de la muerte- Defender y Concretizar el Espíritu 

de las Leyes Consti tuci anales. 

13. Tena Ramirez, Felipe. Leyes Fundamentales de México 1801>-1980, 
15. Ed., Editorial Porl'la, S.A •• ,Av. Reµjblica de Argentina 15, 
!!éxico.D.P., 1989.,Pp.817. 

14. Idem., Pp. 818. 
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2. 

D&aUCliCIA lil!l-~SNUTIV.A. O VO.t.lLN~ l'ORIL.lR 

DS Ld. 00/lSTU\JCION I'OLUICA DE ~ 

UlUDOS h:&Xl'.)AN(l.') • 

ARTICU:LO 40 

:SSTADOS 

A finales del siglo XVII!, con el estanamiento de las 

revoluciones norteamericana. y francesa aparece una nueva forma de

la dtimo":'rncia c¡ue va a permiri aplicarse en los grandes Estados -

modernos, se trata de la "democracia representativa", en la que 

los ciudadanos eligen, a través del voto, y de entre ellos, a - -

quienes los representarán f!n los Órganos legislativos, y a quién -

mandatar5.n en la instancia. ejecutiva. 

En términos sencillos se llama tt democracia representati-

va al sistema político en el (\Ue los gobernantes son elegidos par

les ciudadanos y considerados de esta forma como sus representan -

tes "¡5 

La democracia representativa parte de la idea básica de que -

el poder poli ticn del &stado procedo del ~eblo, p•ro no es ejerci 

do directamente por él, sine ror sus representantes. 

Mientras que •n el término "representativa", por oposición El 

"directa", se incluye el aspecto de separación entre gobernantes y 

¡:;o.¡eblo, en el término •democracia" se expresa la conexión que debe 

existir entre acb os. 

Bn t~rminoe genualee l.ll exrreBiÓn •d1111ocracia represente.ti -

va•, quiere decir que las ddiberacionee colectiws, las delibera

ciones que involucran a toda la colectividad, no son to:tllldas direc 

tllmente por quienes forman parte de ella, sino por personas elegi

das para este fin: oso ee todo. 

15. lluverger., Maurice. Instituciones Poll.ticas y Derecho Constitu 
cional. Traducción de Eliseo Aja, !liguel A. Aparicin. XBvier -
Arbús. ![arcos Carrillo., 6a., Bd., Col. Ciencia l'olitica., -
Editorial Ariel., S.A. Barcelona. 1986. Pp. 80 

25 



Ahora bien, narrar aquí la revolución como sustento del - -

presente tema, es comprometer al lector con la !e innegociable en

la palabra escrita de nuestra Constitución y su artículo 40 que a

la letra dice 

"••• Ss voluntad del ¡::ueblo mexicano constituirse en una 

Repó.blica representativa, del!locrática, federal ••• • 16 

La lucna por definir a la democracia re~resentativa y su - -

conexidad con la voluntad poplllar, se libra con teorías poll.ticas

y artículos constituciona.les, por lo cual, al triunfo repúblicano

procede el consenso como la indispensable legitimidad a conceptos

y definici enes. 

Por disposición Constitucional la sociedad mexicana esta cons 

tituida como una República Federal. Pero sobre todo, como una 

llr:itOCl!ACIA IU::PRE!lr;NTATIVA. Ssto significa que en esta República, -

loe integrantes y depositario de los poderes legislativo y e¿ecut1 

vo respectivamente, son e 1 e e t o l!I por los ciudadanos. 

Al eer la sociedad mexicana una Democracia Re¡:·reuent1.tiva 1 el 

VOTO CIUDADANO resulta ser en términos politices y jurídicos, d -

origen de la Representación Política. Y el sufragio efectivo el -

origen del Poder l?Úblico. 

Sólo aquél c:exicar.o cuya representación poli ti ca hr.ga origen 

en el. VOTO CIUDADANO y en la El"EC1'IVIDAD DEL SUtRAGIO tiene el 

Derecho Constitucional, de ejercer el poder plblico. Es decir, 

gozará de L • g i t i 11 i d a e! y efe C r a d 1. b i l i d a d -

ante eus conciudadanos. 

La épica Consti tucionalista, trasciende la cotidianidad prlís 

ta y· anecdótica y se abstiene de prédicas o concesiones explicati

vas, ante los contigentes 1111jetcs eternamente a la tutoria de los

refreseos y las tortas, de las gorritas, las cubetas y las bolsas

para el mandado 

16. Constitución Politica de los Estados Unidos Mexican•s. la., Ed. 
1992., Editorial Sista S.A de c.v., México, D.1".,1992., Pp.26. 
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3, 

llQIOCl!40IA Y SOOIEDAD CI'lll EN llKUCO LO 

ldAJ!GINAL EN $L CElll!l!O 

"la historia política del México moderno es, 
en buena medida, la historia de un proceoo -
de centralización creciente cuyo núcleo - -
vital, en thminoa geopolíticos es la Ciudad 
de México. :Paro. el ca pi ta lino, esto ha 
significado ventajas materiales y- obstaculos 
casi insuperables para ejercer el autogobier 
no local 11 

Lorenzo Meyer. 
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3.1 
-EL RITUAL DE LO HABIT!JAL-

LA 5001.oDAD llURGU ESA CO!i CORAZOH DE h!ASA 

Bl complemento histórico del concepto, ab.i, 
donde el Estado se pone al servicio de su 

Majestad el Homicidio ••• 

La década de los ochenta estuvo marcada por las crecientes -

desigualdades urbamis, aurgieron movimientos populares que reclama 

ban bienes y servicios : vivienda, luz,. agua, drena.je, recolección 

de basura, etc. Protestaron los barrios, las colonias papilares; -

los desheredados de las grondes urbes y del capital. 

La. década de los 80 es escenario, de intensas luchas de los -

pueblos por adelantar procesos demacratize.ntes y afianzar y conso

lidar las democracias e';dstentes. 

Nuevos actores sociales surgieron para expresar las paradojas 

del desarrollo. La Mquezo. y la pobrer.a contrastaron, la ciudad de 

los ricos fu.e también la. ciudad de los pobres; los grandes centros 

comercie.les se enfrentaban al crecimiento constante de los vende -

dcires ambulantes¡ los puestos portatilea del comercio informal s~ 

convirtieron en parte del paisaje cita.dino para eventuales compra

dores sin acceso a las mercancias exhibidas en los aparadores de -

cristal de loe grandes altnacenes. 

Pero eso no fue todo, la. violencia inicialmente vinculada al

mundo ·rural, snbre todo cuando ee piensa en los campesinos-guerri

lleros latinoamericanos, se transle.do a la Ciudad; Los Angeles y -

Cali eon casos paradigmáticos, el "caso Poeadae" en Guadalajara y

los homicidios por tránsito vehicula.r en el Distrito Federal son -

los ejemplos danésticos de primera plana o de nota insertada.. 
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Describir y pensar las ciudades significa confrantar los 

modelos existentes : corredores industriales o habitacione.les, 

satelizaciGn de ciudades en el interior de la gran ciudad. Repli -

cae del modelo de vida pequeño-burgues estadunidense y colonias -

pop.1.larea o suburvios, cuyos niveles de consumo y adquisición san

eada vez, progresivamente disminuidos. 

Al crecer lns ciudades, se ampliaron sus !Unciones y sus 

problemas; DUrgiÓ la pluralidad de movimientos sociales y la. 

heterogeneida~ de lo. pa.rticipnción ciu~RC!.F\na. Los Estados readapta 

ron las teorías l1berale2 y lns sociedades se polarizaron y politi 

zaron. 

·El fUturo nos alcanzo. Y en la antesala del siglo XXI, lo. 

nueva· cultura urbana ha sido mejor entendida por la ficción que 

por el realismo. Loe modelos de vida de las grandes ciudades se 

encuentran en una dinámica que ha rebasado los análisis sociológi

cos y las hipótesis polÍticns, 

Si ya es inevitable hacerle algún caso a la distribución del

tiem.po histórico en décadas, díease entonces que en México los -

ochenta han sido la era de las devastaciones económicas y social -

es, del arrasamier.to de la credibilidad gubernamental y de la nece 

si dad de vida democrática que imr;u lsa entre otras e osas a los 

movimient~s sociales y a la nueva visi~n ciudadano.. 

Bajo la pernpecti va de los ochenta, ln Ciudfld de l!éxico, la -

eoct"'ed9.d burguesa. con eu corazón de masa pasan del anónimato al -

protagonismo; d"e lo marginal al centro. 

Al entrar en crisis la vieja cultura populista del Partido en 

el gobierno, ante la incapacidad cada vez más e"lidente del 

Presidencialismo para conducir ein violencia los destinos del país 

y en respuesta a la creciente demanda ciudadana de democracia, ee

corrobora lo evidente; el surgimiento de una sociedad civil y la -

síntesis de su acta de nacimiento : D e m o c r a c i a , 

Es decir, turbas organizadas que cobijadas bajo el nombre de

la democracia sacuden desde abajo y entre todos, las estruct'J.rae -
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más rl.gide.s y las fibras más sensibles del poder político en 

Í!Óxico. 

Entre nosotros -dice Monsi váis- •... es accidentada la - - -

trayectoria semántica de la sociedad civil. Durante mucho tiempo,

sólo significa la ficción que el Estado tolera, la inexistente o -

siempre insuficiente autonomía de los gobernados. Luego, reintrodu 

cida por teóricos gramscianoa, la expresión se restringe al debate 

.académico. Al PRI no le hace falta: tiene ya a el pueblo registra• 

do a su nombre. D.lego de una étapa de recelo, los ecpresnrios y el 

Partido Acción Nacional adoptan alborozados a la sociedad civil en 

su versión de "sectores decentes que representan al país 11
, la - -

iglesia ve en ella otro instrumento para promulgar sus "derechos -

educativos", la. negación frenético. de los derechos ael Estado. A -

la izquierda política, el término le parece, por su heterodoxia 

ideológica, sospechoso, creible y sospechoso'\? 

Es el terremoto do 1985 quien deternina el auge del ténnino -

"· •• y ya el 22 de septiembre su uso es generalizado, al principio

sinónimo de sociedad, sin ningÚn acento en los aspectos organizati 

vos. Y a principioa de octubre, ln. práctica es dominante: sociedad 

civil ea el esfUerzo comunitario de autogestión y solidaridad, el

espacio independiente del gobierno, en rigor la zona del antagonis 

mo. Y las objeciones teóricas, por fUndadas que sean, resultan - -

inoperantes, llec;an tarde •. Cada comunidad, si quiere serlo, cons -

truye eobre la marcha sus propias definiciones, así la academía -

marxista las ccndenen16 

17. Monsi váia, Carlos. Entrada Libre., Crónicas de la sociedad que 
so organiza., le.., Ed., 198?., Ediciones Ere.., S.A., México.,
D,F'. 1987., Pp, 78 y 79. 

18, Idem., Pp. 79 
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Estamos frente a colectividades cuyo repertorio magnífico de

hablas y experiencia~, se han ido construyendo al margen de los -

poderes y, de los partidos políticos. ColJl'.lnidades que aprovechan -

al máximo la infrecuente oportunidad de existir de golpe, y 

verifican en su capacidad de organización el alcance de sus 

poderes. 

Al derrumbarse el mi to de la "Paz Priísta" como la justifica 

ción del gobierno y su partido para mantenerse en el poder, ln -

Vida sorda y regular de la circulación urbana se vió alterada por

una ambigua agitación de pasos, de voces, de gritos, consignas y -

pancartas, las paredes de las granden avenidas y los cristales de

los centros comerciale!:i, se transfo~aron en cristales y paredes -

oue hablan. El tropel de automÓYiles se detiene : se forman caneen 

traciones de peatones, lo.e tmisas han tornado las calles, ae han - -

ecooao andar y su objetivo es la democratización de su ciudad y -

del l'aís en donde viven; las mantas hablan de ellos y de sus rela

ciones de poder. 

Y frente a la nueva cultura política, cuyo denominador común

es la socialización del poder político, y la irru~ción de un poder 

·ciudadano diverso y multiple, que aspira a replantear, con base en 

la efectividad del sufragio, las relaciones entre la sociedad. y el 

Estado, dorrocando así, al régimen de partido de Estado, y a un -

sistema político autoritario y moralmente corrupto. Las eternas -

cabezas con cascos; granaderos, policias judiciales, agentes de -

Gobernación con sus celulares en las manos, enviando reportes y -

esperando ordenes; son los guardianes del sistelllll, de la violen -

cia, de los procesos electoraleo y la represión. 

Sobre el renglón y desde la- perspectiva de la crónica Carlos

Jlonsi váis nos proporciona en Rntralla Libre una definición de demo

cracia, conquista irreversible de la sociedad civil mexicana do -

los Últimos aílos. 
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Para e et os grJ.pos "· •• la democracia es en la :f'undamental el -

aprendizaje de la resistencia civil, que se inicia en la defensa -

de la legalidad, ante la ilegalidad p'rácticada desde las esferas -

del poder económico y poli tico. Y democracia es, taobiént la ter -

quedad indignada, el abandono de fórmulas del martirologio, el -

ap~go a la racionalidad, la busquedn del avance gradual, la estra

Íegia de la .movilización permanente: plantones, marchas, mitines,

aeambleas, exigencia de diálogo con las autoridades correspondien

tes, bateo, volanteo, pintas, oeasionnles huelgas de hambre, ardu

os viajes a la capital para instalar ca!:!.pamentos de la dir,nidad. -

Los métodos de rehabilitación democrática cansan y recuperan, -

dese;astan y liberan a sus practica.11tcs que explican sin cesar la -

índole justa de >su movimiento, sor!letidos al ritmo de una ttanifeste 

ción tras otra, una reunión tras otra, repartir volantes y redac -

tar desplegados dirigidos a esa opinión pública que al principio -

son nada más ellos t!liso.os, GU única sociedad civil al elcnnce, que 

establece querellas y moti vos entre discusiones ásperas y nntesa -

las en la oficina del secretario del secretario del secretario 11

19 

A lns marchas y las asambleas, las ordena el deseo de autono

mía. A la gente "· •• les urge conducir sus propios destinos. Ya el

paternalismo ae:otó sus repercusionest y las masas ejercen la demo

cracia desde abajo y sin pedir permiso, o.mplian sus derechos 

ej erciendolos" 20 
Ante la falta de garantías parn ejercer los derechos políti -

coa y ante la inefectividad del sufragió "••.un sector excluido -

decide n~ delegar ya pasivamente su representación, y condensa de

golpe exigencias y maneras de ser•
21 

19 • .l!onsiváis, Carlos. Entrada Libre. Crónicas de la sociedad que
se organiza. la., Ed., 1987. Bdiciones Bra.., S.A., ll!éxico, D. F., 
1987,, Pp. ll. 

20, Idem., Pp.12. 
21. Idem., Pp.13. 
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El énfasis pueoto por la sociedad civil en la arertura poli -

tica, convierte a la democracia en UM de 111s princirales derI"e.ndae 

ciudadanas de este final de sielo, no porque sea exclusivo de lo -

urbano, sino porque la violación sistemática de los derechos 

poli tic os, y el abuso de autoridad se enfrentan a una ciudadanía -

más consciente y particip:?.ti va con extensas redes de comunicación

y una democratización como estado de ánimo y cambio Ce mentalida -

dee. Allí los resultados son notables. Y ni siquiera el poder del

Estndo puede borrar a conveniencia las hazai!as de la sociedad 

civil tenC.ientes a romper las barreras psicolÓt;icas e históricas -

del poder. 

Especta.culnres o modestos, los nvances son re!!les. Entre 

otras cosns, esto herrios descubierto : 11 
••• la criticri. de la vida -

cotidial12. implica concerciones y apreciaciones sobre la escala de

ln estructura social" -Henri Lefevbre- • Lo cotidinno, noeR.do o -

ignorndo por rr.uchisir.:io tiempo, es ahora C·Jll frecuencia el marco de 

ln. disidencia o la cc?'lfiGtlr:?.ción de la nlternativa, el terreno -

;ropicio do:i.de el ci•;.ñ?.rl.ar.c -:oo::~n o los grupos vecinales ven co:i -

rr.:!s cl~!"idnfl la.s fu.r.cicnes de l?- del!locracia en la sociedad elobnl. 

A di!~erencia de Os:ü:P. o Los .t1.n¿;eles, a est:i ciuditíl no l?. - -

inventó 12 fotogr~fín. Tamroco, come a F::i.rís, los afar:.es de la -

ar~ui tect'.lra. Ni COl':!O a Pekín unn sucesión intermin;:o.ble de din.::?.S -

tías. A esta ciudad la inventó lP- ner,n.ción de su s:istori?.¡ el -

ejercicio inconstitucio:ial del poder rúblico, la violación sistemá 

tica del voto y la inefectividad del sufraeio; y la decañencia del 

siste:na como aleo propio de su condición eterna. ••. 

Nadie ea in'iltlne a la vida en la ciudad. Loe t;-anseúntes suman 

su estress, sus frustraciones, complejos y alegrias en suefíos 

donde acechan pelicros y tedios como las calles inson;nes ••• !1"1J.che 

dumbres organizadas que colocan, a través de rn~rchas, rn.::mifesta -

cianea públicas , el bloqueo de carreteras y la toma por 
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asalto de las instituciones públicas, las barricadas morales , 

éticas, juridicRs y poli ticas de : ; El Fraude, NO Pasara 

Al entrar en crisis la esfinge Presidencial, como estatua 

abstracta dispensadora de cuotas de poder; y su cadena de ri toe y

sacraliz.aciones priístas. La Ciudad de México se constituye en una 

especie de personaje cosmopoH.ta o harapiento de la "modernidad" -

Salinieta y su suefios de vanguardia. Al democratizarse el trato -

cultural con los poderes, la Ciudad de México y su trajín, resul -

~an ser un pÚblico criado con los lene;uajes del comic y del 

panfleto político, el antihéroe de un cortometraje filmado en 35 -

nlilimetros, el beso final en la novela. rosa, el rresunto r~sponsa

ble de la vida como novela policiaca, el thriller político en - -

Lomas Taurinas, filmado y juzgado en VHS. Es el ejercicio "totali

tario" del Poder Ejecutivo Federal. La Ciudad de México es la - -

metrfipoli de los "pagos por evento" y de los juicios especiales de 

desahUcio y los lanzamientos matutinos. la. Ciudad de México en la

recreaciÓn de una diversidad de fornas de vida cotidiana y subur -

vial, microhistorias personales y políticas de los habitantes de -

la macrourbe; los ac ante cimientos grandes -el terremoto, las ir.ovi.

liza.ciones masivas del PRD- y los pequeños -los pleitos de vecin

dad- , Ciudad de México pesadilla urbanista. Ciudad de ghettos 

políticos y sillas presidenciales resguardadas por la sombra de la 

muerte y las manchas rojas de sangre imborrable. Ciudad 1ün1sterio 

FÚblico, ciudad represión. Frente a tus "Fis"'aliae Especiales" y

tue "Coordinadoras de Seguridad FÚblica Nacional", toda persona es 

un error y todo acto un delito. ¿Cómo disculparse de haber nacido

ºde vivir aquí? • ¿Cómo explicarse que por voluntad de un señor -

el aparatO eetNctural del Estado se pone al servicio de un delito 

del fUero común? 

Una certeza nos queda en esta mancha de. 1482 Km. 2 
Loe - -

Angeles no pueden atestiguar su existencia, y aún, que el viejo --
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sistema politice mexicano no tolera la verdad : une pinta en los -

muros, cada d!a se escribe, cada noche se borra ••• 

la roma de Conciencia en el México de hoy, y la 

Participacifin de la Sociedad Civil en ln roma De las 

Decisiones ¡ demuestran que en materia de democracia nadie

le ha regalado nada u esta ciudadaniu. Qle ella, se lo -

ha ,.conquistado todo y lo ha hecho como ocurre en las -

sociedades más democráticas , útilizando a los partidos 

políticos, a su auto-organización ; al Principio de la 

L•galidad y a BU VOTO como instrumento de su Voluntad 

Soberana. 

La sociedad burguesa y su desfile masivo de tipos popula -

res : mendigos, peones, ladrilleros, amas de casa, obreros de 

salario minimo, indigenas en invariable expresión asustadiza, 

venrtedores df! rebozos, Petates, pan, collares, pulseras: ma.quilado 

ras sin derenbos laborales ni segu~idad social, Viviran ; el 

21 de Agosto de 1994 BU Verano Democrático y -

los leves pasos de una sociedad hacia la 

Transi·ción y la Democracia 

23 de Abril de 1994 
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CAPI.TU LO II 

EL SIJPllAGIO UNIVERSAL 

cuando el régimen representativo quedo estrechamente 

Vinculado al proceso electoral y este se llegó a considerar como -

el fUndamento jurídico de la representación política¡ el SU.PRAGIU... 

se constituye en un ritual legitimador del poder público, y organi 

zativo del Estado. 

2.1. El concepto de sufragio en dos definiciones 
y una posdata. ••• 

En las sociedades modernas la pc:.rticipaciÓn de sus intef,'ran -

tes en los procesos de formación y ejercicio del poder público - -

constituye un elemento :f\lndamental de su desarrollo democrático. -

Existen al respecto diversos grados y modalidades de ¡:articipación 

política, la cual, varía de una sociedad a otra en .función de su -

historia, nivel de evolución socioeconñmica y cultura política, e

incluso dentro de una misn;a saciedad, en relación con diferenteg -

étapas de su cvoluci ón en las distintas organiz~ci ones a ociales -

que la cansti tu:i•en. 

La forma má.s común de participación política en los reeb::enes 

representativos, y para la gran mayoría de los c1udadanns la única, 

es la participación en los procesos electorales que se expre.aa a -

través del ejercicio del sufragio en comicios celebrados 

periódicamente. 

Aún cuando en nuestro lenguaje cotidiano y hasta jurídico, 

sufragio y voto ee emplean como conceptos eq_uivalentes, confo:n:ie a 

la doctrina no significan lo mismo. 

Fer lo anterior, considero aue le.a diferencias o semejanzas -

entre Voto y sufragio, bien pueden ser aclaradas en dos definiciir 

nes y una posdata 
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Primera definición. En los paises en donde se conserva el 

sistema de le. democracia liberal, ee considero. que el sufragio es-

la base, del fUncionamiento y la organización del Estado. Por - -

tanto, el sufragio "· •• consiste en el derecho político que tienen

los miembros del pueblo del Estado para participar en el poder 

como electores y elegidos, es decir, el derecho de fonnar parte 

del cuerpo electoral y, a través de este, en la organización del -

poder" 
22 

Segunda definición. Puede definirse al sufragio "(,,.) como un 

medio del que disponen los ciudadanos para participar en las deci -

siones colectivas, De estas, la más trascendente es la que tiene -

que ver con la designación de los gobernantes, caso en el cual esta 

mos hablan~o de la fUnción electoral del sufragio"
23 

2 • 1 • 1 • Naturaleza del sufragio : Impresión sin 
mayores detalles ••• 

La evolución propia. del proceso electoral y la ampliación del

sufragio a las masas ha generado que las instituciones y magistra -

t~ras de un régimen Constitucional se estimen representativas, en -

cuanto que las masas emplean el sufragio para la designación de loa 

gobernantes, y en cuanto que estos han de ejercer sus funciones a -

partir del eufraeio y en representación de la comunidad poli tica. 

22. Moreno, Daniel. Democracia Burguesa y Democracia Socialista., -
B. Costa-Amic Editor., Calle Mesones 14-!1.éxico l., D.F. Pp. 46, 

23. NUñez Jiménez, Arturo, El Nuevo Sistema Electoral Mexicano., -
la., Ed,, Colección Po¡:ular 451., Fondo de cultura Económica.,
ll!éxico., D. F., 1991., P. 22. 
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Bn los gobiernos constitucionales cuando "• •• el sufragio 

cumple una fUnciÓn electoral constituye un derecho político que se 

otorga a los ciudadanos, para participar como electores o como 

elegibles, esto es, para formar parte del electorado o cuerpo - -

electoral. O de quienes como candidatos tiene la posibilidad de -

llegar a convertirse en gobernantes 11

24 
Ahora bien, la polémica sobre la naturaleza jurídica del sufra 

gio esencialmente se ha concebido de dos maneras fundamente.les : 

"· •• l) coco un derecho y 2) como una función. Cada concepci

ón esta relacionado. con la idea que se tiene de la soberanía y el

grado de intervención que se reconoce en su ejercicio, bien sea a

cada elector considerado aislada.mente o bien al conjunto de los -

electores. 

:ta concepción del sufragio e.amo derecho atribuy~ a cada 

individuo el carácter de depositario de una fracción de la sobera

nía. Como función, el sufraeio es encomendado al cuerpo de electo

res en su conjunto, y no oe lo puede dejar libre~ente al ejercicio 

de cada uno de ellos. Esta connotación sirvió en distintos países

y épocas para justificar el carácter no universal del sufraeio11

25 

11 ••• Hoy en día existe una corriente de opinión que considera

al sufragio aimultaneamente como derecho y obligación, dada la - -

importancia oue tiene para el rét;iro~n político de 19. deI!'ocraciR -

repres~ntati va 11 

26 

24. Nuñez Jiménez, Arturo. El Nuevo Sistema Electoral !lexicAno., -
la., Ed., Colección Popular 4 51., fondo de CUlturA Económica., 
Kéxico., D.P'., 1991., Pp. 22. 

25. Idem., Pp. 2). 

26. Idem., Pp. 23. 
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Caractorl.sticas del sufragio : Las 
cualidades de un Concepto 

Las cualidades que hoy dia se le reconocen al sufragio aon -

producto de su propia historia, Para llegar a tener las caracterís 

ticas de universal, libre, secreto y directo, el sufragio y los -

pueblos han tenido que recorrer un largo camino en el qu&" se resu

men las luchas libradas históricamente para edificar y consolidar

las insti tu cienes democri!ticns existentes y vi si onariamente - - -

adelantar procesos democratiznntes. 

El sufragio es 11 ( ••• ) universal, libre, secreto y directo0

27 
argunier.ta el artículo 41 de nuestra Constitución. 

En el mismo sentido, el Código Federal de Instituciones y - -

Procedimientos Electoralec, eeñala que el "· •• voto es universal,

libre, secreto, directo, personal e intransferible 11

28 

Una descripción sin mayores detalles sobre las cualidades del 

sufragio y las caracter1sticas del voto, es una interpretación al

pie de la letra, es remitirse al espíritu de las p2.e;inas. y compro

bar que nuestra legislación emplea indistintamente el ténnino - -

voto y sufragio. 

Realizada la cita jurídica de los textos, la lectura simple -

procede y de ella desprendemos que nuestra legislación se - -

destaca por la claridad de sus ambigllodades • , • 

27. Coneti tución Poli tica. de los Esta.dos Unidos Mexicanos., lOOa., 
Ed., Col. Porrúa., Editcrial Porrúa., s. A., México, D, P., 1993. 
Pp. 39, 

28. Instituto Pedersl Electoral., Código Federal do Instituciones
y Procedimientos Electorales., I. F. E., Talleres Gráficos de la 
Nación., Canal del Norte No. Bo., )'.éxico., D.F., 1991., Pp.13, 
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2 , l , 3, Voto y sufragio : fodo a disposición de lo 
sobreentendido y l.As palabras -
sobran ••• 

En su versión etimológica el vocablo "voto" proviene de la -
raíz latina : V o t u m , 

En una visión jurídica el voto "( ••• ) constituye un derecho -

Y una obligación del ciudadano que SE! ejerce para integrar los -

Órganos del Estado de elección popular" 
29 

Así se deduce de la con

cordancia y lo dispuesto por los artículos 35 fracción II, 36 frac 

CiÓn III y, 4o. ; de nuestra Carta A!agn.."l y del Código Federal de -

Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Bl voto reviste diversos aspectos, dentro y f'Uera de la fun -

ción JlÚblica: no solamente existe ln votación en un proceso electo 

ral o en lne Asambleas Parlamentarias, también existe en todo tipo 

de tribunal coleeindo, en los consejos de administración¡ y, para

extremar la distinción entre voto y aufragio, digamos oue el voto

existe también, en los clubes deportivos o en las cá.r:inras de inrius 

triales; amén de toda clase de insti tucionea artísticas, cultura -

les o de muy diverso género. Por lo anterior, es conveniente rreci 

sar que EL VOTO CONSTITUYE UNA l>!A!Ul'&>TACION DE LA VOW!ITAD, cuya

expresión no necesariamente se reduce al ámbito políti,co. Por lo -

que se refiere al sufragio político, al procedimiento electoral; -

EL VUTO CON~TI'fUill LA AP.LICAClUN .FllACTlC" D~L D~iChu D3 oUJi'llAGIO. 

Para precisar veamos algunas definiciones: E'n. los países en -

aue se conserva el siste:r.a de la democracia liberal, se considera

oue el sufragio es ln base, del funcionamiento y la organización -

del Estado. Por tanto, el sufragio "· •• consiste en el derecho - -

29·. Instituto Federal Electoral., Código Federal de Instituciones
'S Procedimientos Electorales., I.F.E., Talleres Gráficos de la 
Nación., Canal del Norte No, 80., l!exico., D. P., 1991., Pp. 13 
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politioo que tienen loa miembros del J'leblo del Estado para parti

cipar en el poder como electores y elegidos, es decir, el derecho

formar parte del cuerpo electoral y, a. través de éste, en le. orga

nización del poder"Jo 

" ... el sufragio Universal -escribió Esmein- es la mayor 

f'Uena polÍtica de los tiempos modernos. Marca, en efecto el fin -

de toda autoridad sacra, carísmatica y la afirmnción plena de la -

Soberania laica popular. Es, por consiguiente, uno de los signos _ 

príncipal&s, sino es oue el principal, de lu democracia moderna" Jl 

"• .. los principios liberales conducen, de- una manera natural

a.l sufragio universal. Actualmente ya axiste 1 de hecho, en todas -

partes. Incluso fuera do las democracias occident'tles está conside 

rado como la base legitima del poder"
32 

"•,. El neto del sufragio se diferencia formalmente de los -

demás actos sociales por lo universalidad de su acceso (sufragio -

universal), la ie,ualdad de la influencia del acto( sufra¡¡io iguali

tario) y la individualida.d y "no responaabilidnd" del seto de 

pa.rtícipnciÓn (.sufragio secreto) u
33 

Sdia.ls categórico en uno de -

sus textos Wolfgang Abendrotn. 

30. li!oreno, Daniel. Democracia Burguesa y Democracia socialista., 
B. Costa-A:nic Editor., Calle li!esones 14-lléxico l., D.F. Pp.46 

31. cerroni, Umberto. M&todo, Tood.as, Froceaos, Sujetos, Institu
ciones y Categorías. Traducción Alejandro Reza. la. Ed., en -
espaílol 1992. Col. Politica. Siglo veintiuno editores. S.A., -
l!éxico., D.l' .. ,1992., Pp. 99. 

32. Duvergcr, a!,surice. Instituciones PolÍticas y Derecho Constitu
cional. Traducción: Eliseo Aja, l'.iguel A. Aparicio. Etc. 6a.,
Ed., ,l.riel., Ciencia Política., Editorial Ariel. S.A. Barcelo
na., 1986., Pp. 94. 

)}. Abendrotb, Wolfgnng. Introducción a la Ciencia Poll.tica. Tra -
ducción: füCUel Peber-Kaiser. Maqueta d• la colección: Argente 
y ~'.Umbró. Editorial Ar.agrama., Barcelona-17. 1968. Pp. 351. 



Según Wolfgans el sufragio "· •• se sustrae a todo control -

formal, y por lo tanto tampoco está sujeto a sanciones diTectas e

indi vidual.mente especificas. Fer lo tanto, parece un ••• sistema -

de autogobierne social, en el aue el elector se libera de la red -

de sus papeles sociales cotidianos 00

34 
Las definiciones doctrinales y. las teorías poli ticas, se re pi 

ten sin muchas variantes. En consecuencia lo más correcto es 

concluir argumentando que '!n le.s sociedades modernas la forma ~ás

común de participación política en los regí.menes representativos,

y para la gran mRyoria de los ciudadanos la única, es le. rarticipe. 

ción electoral que se expresa a través de la emisión del sufragio

en comicios celebrados de acuerdo al calendario electoral. 

Cuando el régim~n representativo quedo intima.mente vinculado

a.l proceso electoral y este se lleeó a considerar corno el fundarr.en 

to jurídico de la representqción polÍticn¡ el 5U.PB.AGIO se: co:1sti tu 

yó así., en un ritual leeitirnador del poder público y su ej~rc1cio. 

Si por disposición Constitucional en los Estados Unidos 

Mexicanos, los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión son los 

que se integran con f\J.ncionarios e l e g i d o e por los ciudada 

nos mediante el euf'ragio. Por corolario, sólo aquellos mexicanos -

que hayan sido favorecidos por el sufragio universa]! en un proceso 

electoral, realizado conforme a derecho, tienen la base jurídica -

para ejercer el poder píblico en aquellas instituciones que tengan 

en la elección su :f'uente y su base • 

34. Abendroth, Wolfgang. Introducción a la Ciencia PoHtica. Tra -
ducción : Miguel Peber-Kaiscr., Maqueta de la Colección : 
Argente y MUmbró. Editorial Anagrama. Barcelona-17. 1968.Pp. -
351. 



C.lPITULO III 

RL SIS'rRMA. POLITICO l&IEXICANO : El Entendimiento Oscuro, 
La Clara Originalidad • 

El sistema polÍ tic o mexicano, mediante el cual la nación se -

ha gObernado desde hace más de medio siglo, ha llama.do mucho la -

atención de innumerables analistas políticos, tanto nacionales -

como interna.cionaler;. Sobre la naturalezn del ré~imen, sus contra

dicciones, ambigiledadea y su nniy peculiar combinación de solidez , 

estabilidad, permanencia en el poder y adaptabilidad a di versas -

circunstancias sociales, Ge han escrito r=.ás de una docena de 

libros, un buen núrr:.ero de ensayos e incontables artículos y cróni

cas period! sticas. 

Todo el que intenta oriente.rae en la realidad del sietemn -

político mexicano, y ordenar ret'ionalmentc los eleccntos que lo -

integran se encuentra ante enonnes dificultades, pues son tantas -

las hipótesis, sobre su origen, que lo más fácil es que no ténnine 

uno, a in o re Gienand ose. 

l':: juicio obj~tivo y bi"'!n ~l2borr.do, incluso unicP.mente un -

dictamen razonable, sobre la. Revolución ?i'.exica.na de 1917 y el - -

tlistcma político mexicano que género, hoy en día ya sólo parece -

posible a los especialistas, pero no nl simple ciudndano interesa

do en su régimen de eobierno. 

No obstante, las condiciones dií'iciles y enmarañadae del - -

asunto, en las pli.gina.s que siguen realizare anotaciones sencillas

que me permitan entender, a la Presidencia de la Re¡:!lblica y al -

Partido de la Revolución Institucionalizada, como los elementos -

claves del sistema politice mexicano, cuyo análisis interpretativo 

se haya en la clara orie,inalidad de su entendimiento oscuro ••• 

43 



La relación indisoluble e íntima que existe entre el Estado -

mexicano del siglo XX y la Revolución de 1910 - 1917 constituye un 

dsto irremovible de nuestra historia nacional. Los origenes de las 

piezas claves del sistema político mexicano actual, de sus dirigen 

tes y de sus valores, estan profundamente arraigados en la histo -

ria política del primer gran movimiento de manas armadas en los -

primeros años de este siglo. 

Cada vez que ha sido preciso o cuando las circunstancias 

socialeG o políticas, así lo h;in requerido, "( ... ) el E~tado 

siempre ha encontrado en la revolución su justificación última y -

la fuente permanente de su legitimación social. Nada hay, desde 

luego, a lo lareo de la !i....istoria, que legitime y justifique más y

Diejor a un Estado que el hecho de haber surgido de un movir.üento -

revolucionario triunfante, y más todavía cuando, como en el caso -

mericano, se trata de un movirr.iento en el que tuvieron amplia t." -

intensa pa.rticipación las masas populares. El principio de ln 

Soberanía popular, según el cual el pueblo quiere y funda. un Esta

do y de su voluntad soberana dimanan las instituciones que rigen -

el país, y que a v~c-es no es más que una abstracción Consti tucio -

nal, en rt.éxico, en cambio, encuentra sustento y resguardo en una -

realidad histórica indiscutiblc"
35 

El orden Constitucional en el que se funda la RepÚblica 

Presidencialista fUe obra de los revolucionarios. En consecuencia, 

no se puede caracterizar seria.mente al sistema poli tic o y sus ---

piezas claves, si se prescinde de la revolución. 

35. córdova, Arnaldo. I.a l!evoluoión y el Estado en México. la., 
Ed., 1989., Colección Problemas de México., Rdiciones Era., 
México., D.F., 1989., Pp. ll, 



Todavía hoy la historia sigue dando abundantes pruebas de que 

la revolución no ha dejndo de ser una buena causa poli ti ca, para -

el Presidente y su Partido, sobre todo en momentos de crisis. El -

surgimiento entre julio de 1986 y diciembre de 1987, de la Corrien 

te Democrática del PHI, es, un testimonio de que entre los mismos

gl'\lpos gobernantes sigue habiendo mucha gente que cree en la -

Revolución y que continua batiéndose por- sus principios y por su -

programa. Otro teatimonio es el neoliberalismo y su implementación 

en i!éxico bajo el nombre de "liberalis:.10 social 11 
, que es, según -

la versión oficial, "la modernización de la RevoJ.uciÓn", que al -

ser un proyecto trans-eexenal necesi tnba apoyarse en la~ estructu

ras decadentes del sistema político mexicano, como son el Partido

en el Poder y la Presidencia de la Repíblica. 

Digamos entonces que desde el más modesto razonamiento hasta

los puntos de Vista. expuestos por los cientificos políticos más -

respetadoD de r.~éxico, coinciden en señalar que las "( ••• ) piezas -

principales del sistema político mexicano son un poder ejecutivo -

-o, más especifica.mente, una Presidencia de le. República- con 

facultades de una amplitud excepcional, y un partido político - -

oficial predominante 11

36 

36. Cosí o Villegas., Daniel. El siste;,a poli tic o mexicano., Las -
posibilidades del cambio. 2a. Ed., 1988. CUadernos de Joaqu!.n
Mortiz., Editorial Joaquín ~~ortiz, S.A., de C.V., México, D.F. 
1988. Pp. 21. 
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3.1. LA fh.:SID¿~cia DE 
LA lii:FUilLIOA • 

11 
••• Rn su tiempo no buba 

más pontifice que él, ni 
más iglesia que la suya 11 

Gilberto Plores M. 

J. l. l. LA L~ITil<ACIO.N DEL PRESlDE!iCIALISltO Eli LA llEVOllJCION 
W!XICANA • 

La Revolución Mexicana (1910-1917), que fue indudablemente el 

movimiento social más importante de la prir:::iera mitad del si~lo XX

en América Latina, deser.i.bocó desde el principio en la consolidaci

ón de un Estado particular.riente fUerte y con características rrr..1y -

singtllat'es para la Presidencia de la República. ~'-tchos l:.an sido -

los estudios que se han dedicado desde entonces al estudio del 

Presidencialis:no. 

ras investigaciones más serias coinciden en señalar, que el -

fenómeno del Presidencialismo en ~~éxico no ae debió al antojo o --

capricho de algún ºrevolucionario" en particular, sino que f'Ue un-

producto ntitur<?l y lógico del modo y manera en oue ce desarrollo la 

lucha ideológica y política c!:.trante la Revolución y en que se f\le -

edificando el Estado de la época posrevolucionaria. 

En una perspectiva histórica, en efecto, " ••• la Revolución 

Mexicana, como movimiento político, parecio enderezarse hacia la 

formación de un régimen Presidencialista y autorit!lrio casi desde -

un principio. La mejor prueba de ello la da la misma Constitución -

de 1917 que inicia, en su espíritu y en su letra, el proceso de - -

institucionalización del Presidencialismo, el cual debía., culminar

en el sexenio Cardenista. Pero a.ntes incluso de que estallara la -

Revolución en lo que los historiadores coinciden en llam3.r la etapa 

preculsore del movímiento revolucionario, aparecierón opinion~s que 
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luego fUeron influrentes en favor de la instauración de un régimen 

Presidencialista en !!éxico"
36 

Bl terreno de labranza, por lo demás, estaba bien abonado y -

las semillas sembradas "· •• ya desde la época de Juárez y Lerdo, -

cuando fu.e reínstaurado el Senado, para que triunfara un proyecto

Constitucional Presidencialista, independientemente del signo 

ideológico que ostentara. En opinión de muchos, entre los que 

destacan, desde luego, el propio Juúrcz, el Poder Legislativo Uni

camernl, con una cámara de Diputados que, además, estaba dotada de 

SAVeraa facultades de Control del Ejecutivo, como el nue había -

establé.cido :a Constitución de 165?, sencillnmente, no permitia. -

que nin¡;ún gobierno pudiese gobernar. CUa.ndo en 1874 se volvió al

régimen bicameral, no sólo se !tizo del Senado la institución desti 

no.da a frenar 'los excesos' de la Cámara de Diputados, sino au~ 

se despojó a ésta de la m.'1yor parte de las facultades de control -

del Ejecutivo de aue antes estaba dotada. Bl régimen polftico de -

tlé:x:ico se volvió francamente Presidencialista desde antes de aue -

nuestro paío entrara al la.reo periodo de la dictndu.ra .. La 'necesi

dad da &obernar• , como idea básica en la que oiempre se o.poyaron

las ideologías presídencialistna, se impuso íruplacn.blemente, en la 

misma medida en oue se desprestigiaban las ideas d@mocráticas que

preeoniznban el establecimiento en México de un régimen Parlamenta 

río o, cuando menos, de un eauilibrio Consti tucion.~1 de poderes -

que permitiera el control del Ejecutivo f evitara los excesos en -

su ejercicio 1 el peligro del autori tari•010"
37 

36. Córdova, Arnaldo. ta Revolución y el Estado en México., la,, -
Ed., Col., Problemas de México., Ediciones Era., Avena '102., -
México, D.F., 1989., Pp. 113. 

37. Idem. Pp. 114. 
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Los Constitucionalietas de la época porfirista "( ••• ) ponien

do de relieve las dificultades oue tuvo Juárez para gobernar con -

el sistema unicameral y otras cás exaltando las virtudes oue como

gobernante distinguían al general Díaz, acabaron no sólo justifi -

cando eino también exagerando los méritos del Presidencialismo - -

como la Única forma en que era posible gobernar a un país sin 

unidad orgánica como lo era el nuestro"
38 

Bn su libro la " •.• Constitución y la Dictadura"
39 

Don 11
( ••• )

Emilio Rabasa propuso que para evitar que el Presidente se convir

·tiera en dictador, había que entregarle 'Constitucionalmente' 

todo el poder"
40 

En sentido semejante al de CÓrdova, Cosía Villegas opina : 

11
( ••• ) las amplísimas facultad ea que tiene el Presidente de México 

proceden ñe la ley y de unn serie de circunstancias del rnñs vnria

do carácter ( ••• ), de la. Constitución revolucionaria de 17 salió -

un réeimen de gobierno en que el Poder Ejecutivo tiene fAcUltades

visiblemente superiores a las de los otros dos poderes, sobre todo 

ol legislativo. ( ••• ) puede supor.crse ( ••• ) oue los Cor:!itituyentes 

del 17 juzgaron necesario dotar de faculte.des amplías al Ejecutivo 

para oue templara las luchas facciosas, ya perceptibles, dentro -

del propio grupo revolucionRrio • Y con certeza cBbe afirmar oue -

( ••• ) para una época di! reconstrucción y de awnce económico, po--

36. Córdova, Arnaldo. La Revolución y el Estado en México., la., -
Ed., 1989., Col. Problemas de México., Ediciones Rra., !'éxico. 
D. P., 1989., Pp. 114. 

39. Cosí o Villegas, Daniel., El sistema político mexicano., le.s -
posibilidades de cambio., 2a., Ed., 1988., Col., cuadernos de
Joaquin Mortiz. Editorial Joaouin !!ortiz., !léxico., D. P., 1988, 
Pp. 22 

40. Córdova, Arnaldo. La Revolución y el Estado en Itéxico., la., -
·Ed., 1989., Col. Problemas de ltéxico., Ediciones Era., México. 
D.P,, 1989., Pp. 114. 
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dla estorbar una asamblea deliberativa, y ser necesario, en cambio, 

un ejecutor fUerte y dinámico•
41 

Le.a hipótesis son tan variadas y diversas pero '1 ••• lo cierto-

es que la Constitución de 17 creó un Ejecutivo extraordinariamente 

poderoso, y que de e.llÍ emanan muchas de las facultades amplías de 

ou~ goza en México el Presidente de la RepÚblica, otras provienen

de los errores de las leyea, co~enzando por la mismísima Constitu

ciónn42 

Por su parte, Jorge Carpizo en su ensayo llaamdo 11 .t'HEDOMI.HIO 

DEL PODER EJECUTIVO• , diáfunar:ento indica : "(, •• ) en nuestro 

país, vin lugar n ninguna duda, el Presidente es l~ pieza clave -

del sistema político y tiene un enonne predominio sobre los otros

elernentl)s políticos que cor.figuran al propio eistema. 11

43 

tranuel Carnacho Solis -cita do por Carpizo-- indica que las 

" •.•• fUncionea que hacen tan poderoso al presidente mexicano son 

a) ejercer sus poderes constitucionales, b) ser el jefe de la 

clase política, e) ser árbitro de las p.ignas mayores de casi todas 

lns fUerzas que participan en la contienda política, d) ser el -

vértice de In transmisión de poder y e) tener un amplio dominio -

sobre el proceso de distribución de los recursos públicos 11

44 

41. Cos!o iillegas, llaniel. El Sistema Político Mexicano., Las 
Posibilidades de Uambio. 2a., Ed., 1988. Col, CUadernos de 
Joaquin l!ortiz. Editorial Joaouin Mortiz., México., D. P., 1988 
Pp. 23. 

42. Idem, Pp. 23. 
43. Carpizo, Jorge. El Presidencialismo lf.exicano, 9a. r;d., 1989. -

Col. Criminología y lJerecho. Siglo Veintiuno Editores. México, 
D.P., 19~9., Pp. 24. 

44 •. Carnacho Solis., Manuel. Las nu.dos históricos del sistema polí
tico mexicano., en las crisis del sistema político mexicano -
(1926 -1977) México., El Colegio de b!éxico., 1977., Pp. 184. 
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En la visión de Carpizo "( ••• ) el fortalecimiento del Ejecuti 

vo suaci ta ( ••• ) el problema de la supremacía poli tic a y no Consti 

tucional del Ejecutivo. Un Ejecutivo fuerte no es en sí antidemo -

crático, siempre y cuando esté controlado, esté subordinado al -

sufragio uniYersal, y sus actos estén enmo.rcados dentro de la ley

fundamenta1045 El poder ejecutivo no ¡;uede actuar riás allá 11 ( ••• ) 

de las facultades que le otorgan la ley fundamental y las leyes; -

no puede salirse de este marco de referencia, y si lo hace su ac -

tuación es ileeal o inconstitucionn.111

46 

En su ensayo nFACULTADES IU>TACO!k>TITUCIOllALES DEL :i'RESIDE.'i'~E" 

el autor cctitado, señala como una de ellas¡ Ja "jefatura real 6el

PRI". Veamos algunas citas : 

11 ( ••• ) pieza clave del sistema. político mexicano es la e:xis -

tencia de un partido poli tic o se:nioficial denominado Partido Revo

lucionario Institucional (.PRI) ori;3nizado por sectores : el car.:pc

sino, el obrero y el populP..r. 

( ••• ) se he. a.firmado que el poder ejecutivo está basado en la 

organización del partido, en la disciplita de partido y en el lide 

razgo del partido. ( ••• ) De 'J.::; .. ~J.r:.cr:.i. sir.d 1?.r n como el Presiden

te de la república dicta ncuerdos e. los secretarios de su gabinete 

( ••• ) el dirigente del PRI, recibe órdenes Presidenciales y las 

realiza haciendo intervenir mecánicamente a los Órgano5 que lo 

constituyen conofr.ne a los estatutos. Basta con que les info:nr.e lo 

que desea y manda el aeñor Presidente, para que tales óreanos pro

cedan obedeciendo. ( ••• ) el jefe real del PHI es el Presidente de

la Re¡Ública"47 . 

45. Carpizo, Jorge. El Presidencialismo Mexicano., 9a. Ed., Crimino 
logia y Derecho.Siglo veintiuno editores.!i'éxico,D.P., 1989., -
Pp. 26. 

46. Ideci., Pp. 28. 
47. Idem., Pp. 190 y 191. 
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El Presidente es el líder del país, tanto Constitucional 

como políticamente; es quién decide en Última instancia la e.cción

dol gobierno y encauza la actividad del Congreso Federal, de los -

gobernadores del partido predominante, de los l!ll.lnicipios, de la 

iniciativa privada e inclusa de las principales organizaciones 

obreras, campesinas y sociales de importancia. 

Es el Presidencialismo la concepción polí ticr:i dominante en -

México. Desde sus origer.e!3 se justificó sobre la base de postular

se como la Única forma de orr,aniznción del poder político que - -

haría posible ls. realización de los ideales revolucionarios. Un -

gobierno parlamentario y ln democratización de nuestras estructu -

ras políticas y sociales fUeron, también desde el principio, siste 

m9.ticamente desprestigiadas corno condiciones de la Vida política -

totalr.iente aj.:mas a nuestra realidad n:icione.l. 

La concepción Presidencialista del Estado y del Gobierno no -

sólo es dominante en el sentido de oue determina y define el modo

de hacer política y de justificarlo, por parte, de los grupos que

detentan el poder, sino también en el sentido de que influye y - -

wuchas veces constituye el contenido de otras rosiciones poli ticas 

adversas o en oposición a los gI"J.po!J ¿;obern.'lntes. Existen partidos 

y grupos políticos de oposición, que al igual que el partido ofici 

al, difunden una institución presidencial fUerte y preponderante -

en el Estado mexicano como condición de desarrollo igualitario y -

justo de nuestro país. 

Esto se explica no sólo por la presencia de un poder colosal

que se sobrepone a todos los actos individuales y colectivos, sino 

también debido a una historia que legitime su presencia y dimen -

sienes. 

El sistema politice mexicano se caracteriza, por una extraor

dinaria., permanente y progresiva concentración de f'acultades 
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constitucionales en la institución presidencial. Con mucho, se 

trate. del elemento más importante, el que domina a todos los demás 

y el aue define, en su esencia y en eu f'uncionamiento, las direc -

trices de la vida poli tica en nuestro país. 

La República Presidencialista es en la letra un Estado Fede -

ral; pero la. ilimitada concentración de poderes en el ejecutivo -

de la unión, ba acaba.do por desvirtuar y pervertir el proyecto -

federal. El Estado mexicano se estructura de acuerdo con el princi 

pio de la divi~iÓn de poderes; pero el Presidencialismo ha ahogado 

desde su cuna el equilibrio y la autonomía de poderes, de manera -

que todos ellos aparecen irremediablemente sometidos s.1 Ejecutivo. 

Por añadidura, a.puntcmon, oue el Ejecutivo en ?t'.éxico es un poder -

unipersonal y discrecional~ :Sl artículo 80 de nuestra Ca:rta ?t:~cna

estable.ce, en efecto, aue : "· .. se doposita el ejercicio del supri;: 

mo poder ejecutivo de ln unión en un sólo individuo oue se deno::!i

nnru •!'resi<lente de les Bstndos Unidos ~cxicanos 1 n
48 

Ello b!lce -

que dicha concentración de poder~s se Cé como co:-1c-?:itr ... ~i-:}71 ~€ 

poderes en una sola persona. Este hecho hn sur,erido n alrunos la -

idea de que, el de liéxíco, es un poder político despOtico, sin -

reglas, ca.si mormrquico. "El pequeño farnbntt , llamo dofla Rosario

Ibarra de Piedra, alguna vez, 111 Presidente, durante un mitin en -

la plaza de la constitución. 

El Ejecutivo en México es un poder unipersonal, pero es ta:Dbi 

én un poder oue se volvió institucional politicamente hablando. 

48. Constitución l'olÍtica de los Estados Unidos Yexicanos., lOOa., 
Ed., Col., Porrúa., Editori'1l Porrúa, D.P'., !tóxico., D.l'. - -
1993., l'p. 66. 
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El diseño de la Replblica Presidencial esta ya perfectamente 

labrado en sus raseos más importantes en la Con•titución de 1917 , 

En su articulo 89 define y enumera las facultades que podríamos -

lle.mar ordinarias de la Presidencia; no se encuentra. en ella ningu 

na facultad de excepción o extraordinaria de carácter permanente.

Aún tratándose solo de facultades ordinarias, el artículo 89 

Constitucional ínstituye ya lo que pod~mos llnma.r una. Presidencia

fuerte, sobre todo porque nuestra Constitución prevé muy pocos o -

limitados controles de parte de los otros dos po:kres sobre el 

Ejecutivo. 

la Presidencia de la Repúblice, es en los hechos un instrumen 

to de poder absoluta.mente individual, el cual, decide que toca - -

hacer y que lugar le corresponde en el inmenso quehacer de la - -

sociedad a cada elemento, erupo o clase social, sin la más mínima

posibilidad de apelación y, sobre todo, para dirigir la m~&na - -

obra de crecimiento y del desarrollo económico de nuestro país. Sl 

Estado es la Presidencia de la República. la Presidencia de la - -

Repíblica y el Partido de la Revolución Institucionalizada; son el 

:.:stado. L0s demás poderes y todas las fuerzas sociales J políticas 

no eran más que eus uditnC"Jentos en el S'J.prerno designio de hacer -

realidad el eobierno de la sociedad mexicana. 

El rée;imen Presidencialista concebid o en nuestra Consti tuci -

ón aúnado a una estrt.tctura de partido de Estado oue permite el - -

control sobre los mecanizrnos de calificación electoral y por ende

sobre las elecciones, en todos los niveles; presidencias municipa

les, leeislaturas locales y gubernaturas, diputados federales, - -

senadores y presidencia de la república, son engranajes f'undamenta 

les del sistema presidencialista mexicano. 

El Presidencinlismo en México es una razón de Estado. El - -

Presidencialismo por rezón de Estado, justifica. el protagonismo -

excesivo del titular del Ejecutivo Federal. El Presidente atiende-
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a presiones, demandas, condicionamientos, mRnifiestos a la opinión 

pública, peticiones de renuncia, y de acuerdo a ellos, decide. 

La critica histórica al poder presidencial, en buena medida , 

radica en esa ausencia de la explicación de sus actos. Los Presi _ 

dentes en México no explican al pueble, su único juez es la histo

ria. No hay explicación al legislativo, como tampoco, la he.y pare.

su partido. 

El Presidencialismo justifica. y explica la nacionalización de 

las industrias básicas ps.rn el desJ.rrollo nacional (petroleo, e lec 

tricidad, ferrocarriles, minería), y alguno.s no tan clara.mente --

1\lndamentales (banca, azúcar, telefonía, hoteleriu, lineas aéreas) 

Por el I!lismo .Presidencinlismo se han welto priv::?.dar. desP'J.és. El -

Presidencialismo juztifica la represión contra ferrocarrileros, 

médicos, electricistas y por supueoto en 1968 y 1971, contra los -

estudiantes, por citar los ejcr.:plos máo recordados. '113.I'.".bién ~s ese 

Presidencialismo el oue ha permitido el olvido insti°t'J.cional a 

los presos políticos. El Presidencialismo llevó a pro~over invnsio 

nes, progrt-..madas de tierras, iopulso la agitación campesir.:i aue -

devino en acciones ilegales. Ese misir.o Presidencialismo defiende , 

contra la ley, los latifundios de ensueño, aún vistos a la luz de

las costumbres porfirin.n:!s. El poder rresidencia.l todo lo puede, -

de la nada crea ciudades oue en paco tie1Dpo se Welven millonarias 

Decide en la soledad de su silla la construcción de multipJes 

"lineas comerciales" que pro~etcn o.ccrc~rnos al n:'..lndo y, refon:a -

los principios revolucionarios de la Constitución de 1917, para -

implantar en México los modelos de vida económico elaborados, por

el Banco b:Undial o por el Pondo Monetario Internacional. El :Presi

dencialismo inventa y reinventa la historia de México, en un sexe

nio merma los salarios reales en un cincuenta porciento sin que -

hubiera violencia social. El Presirlencialismo asombra., por ese 
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amplio control y discrecional, si, por ese poder estamos logrand<>

ealir de la más grave crisis financiera. y de estancamiento económi 

co de la segunda mitad del siglo. Pero también, recordemos que en

buena medida, por ese Presidencialismo caímos en ella. 

El circulo virtuoso del Presidencialismo que esta en la histo 

ria reciente de nuestro país, justifica la quema de las boletas -

electorales de la elección Presidencial de 1988. El Presidencia -

liscio toca un:i fibra l'ltly sensible de 103 mexicanos, al ordemr la

brutal represión a las étnias del Estado Soberano de Chiapas. El -

Poder Presidencial inventa la creación de partidos políticos desti 

nadas a restarle votos a la democracia. Manipula los medios masi -

vos de comunicación, permite la desviación del impuesto público, y 

tolera la inversión del dinero privado, destinados a la difamación 

y la caluir.nia ; al desprestigio público, del candiñato de ln sacie 

dad civil s. la presidencia de la repÚblic~. La República Presiden

cial es en término!! electorales ¡ "las votaciones copiosas" , los

centros de cómpUto alternos y los "conteos rápidos" . El Presiden

cialismo es a la hora de los cómputos electorales : 11 uno para 

ti ••• , dos para mi ••••• , 0 , o bien, "diciuno, dicidos, dici -

tres, dicicuatro, dicicinco, diciseis, dicisiete, diciocho ••• , ••• , 

11 ; técnica empresarial de "conteo rápidoº , ¡el fraude que nos 

faltaba; 

Si de llegar a la Presidencia se trata : " un empresario 

presuroso y servil, hace ganador, a un priíata de buena familia -

que renuncio 11 eu profesión de neobolerito, para optar por la - -

lnlmilde pro!eei6n de Presidente de la RepÚblica •• , ••• " 



3. 2. &L l!ARTlDO DE J..A REVOWulON 
IN$Tl TUU!OMLI4ADA , •• 

"El partido gobernante en nuestro pa.{s -
refUncionali:za su actitud por medio de la 
práctica de juegos de lenguaje aue austen 
tan una particular forma. de videi : • I.a -
solución somos todos' , 'renovación mo -
ral•, 'el PRI avanza•, 'los niños el por
venir de h!éxico', •votn para no fallarle
ª México', 'México rechaza la violencia', 
'bienestar para tu faIIÍilia', ••• y la joya: 
'para que sigan los cambios, vota por el
PRI ... ' 

Guillel"mo ~!ichel, El partido del 
Zellil"'.g o el tiranosaurio mimético. Y 
Carlos !i1onsivá.is, El triunfo electoral de 
la "movida 11 • 

Entre el Estado y lu vida política del Tartido ReYolucion~rio 

Institucion:il se percibe y se entiende una vinculación e intimidad 

más que visible y evidente. Por consiguiente, es imposible la 

comprensión del PAR:l:IDO DE LA H¿VúLUCIOri I!l~'l'lTUCIOiiALIZADA, cot:1<>

uno de los pilares fUndamentales del Esto.do; sin el estudio de lB

RevoluciÓn Mexicana (1910-1917), que fUe el movimiento social más

importante de la primera mitad del siglo XX en América L'ltir.J., y -

que desembocó desde el principio de los años treinta en le. consoli 

dación de un partido de Estado. 

En efecto, de la naturaleza del Estado mexicano y de sus reln 

cianea con el Partido Revolucionario Institucional, desprendemos 

oue el origen, el objeto y la posterior evolución del P.R.!. es -

inseparable de la formación del poder político en el México 

posrevoluci ona.ri o. 

El Partido de la Revolución Institucionalizada, es la es~rJ.c

tura política que en el curso de mÁ.s de medio siglo de existencia

ha contribuido a configurar de c:.ancra decisiva al récit!len me xi ca -
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no. El análisis histórico de su. origen es fUnda'nental para compren 

der el Estado mexicano do hoy, ya que desde la perspectiva del - -

Partido es posible analizar más claramente algunos de B\ls aspectos 

fUndamentales. l\leA a él, se le responsabiliza. de todos los males

º do todos los adelantos del país. 

Un estudio sobre el FRI puede hr>cerse, sin duda, desde multi

ples perspectivas. La versión que aquí se redacta sobre el Partido 

Revolucionario Institucional, fue elabore do con el apoyo y respal

do de la historia. Se ha hecho así, para evitar, como diría el - -

Doctor I.uis Javier Garrido, 11 ( ••• ) el riesgo de caer en alguna de

las deformaciones o malinterpretaciones existentes al tratar de -

precisar su origen la evolución de su organización y de au doctri

·na, su composición sociRl y au importancia respecto a la eociedad

y al Estado"4 9 

La historia de un partido -dice Gramsci- no es solamente la 

historia de la forrno.ción política, de sus cambios or~nnizaciono.lcs 

y de sus asal'l:bleas, sino que es "Un cuadro complejo de todo el -

conjunto de ln sociedad y del Estado" 1 y a menudo con las interfe 

rencias internR.cionales, de donde ésta puede nacer. 
50 

Es pues necesario aventurarse históricamente en el inicio y -

conclusión de la efeméride política, utilizando las palabras de -
·, 

!Jlis Javier Garrido : 11 
( ••• ) la historia del 'partido de ln revo-

lución• es parte !U.ndBJllental de la historia mexicana. Sus protago

, nietas no son por consiguientes únicamente los dirieenteo que - -

49. Garrido, I;t.is Javier, El Partido de la Revolución Instituciona 
lizada, medio siglo de poder politico en México ; la formación 
del nuevo Estado (1928-1945)., 6a., Ed., 1991. Siglo veintiuno 
editores., rtéxico, D.l'. , 1991., Pp. 18. 

50. Idem., Pp. 18 
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manipularon reuniones, asambleas y convenciones, loe líderes 

políticos y sindicales, revolucionarios o conservadores, que ee -

·enfrentaron en sus instan:-iae dirigenteo, sino también y ante todo 

los camp•sinos, los trabajadores, los empleados y los maestros que 

de manera consciente o inconsciente, forjarán tB.1I1bién su historia

y la del paÍ.e"
51 

3. 2.1. Antecedentes • 

Respecto al origen histórico del Partido Revolucionario -

Insti tuci anal, en su ensayo 11Anteced entes lli st Óric os. (Los parti -

dos polít;.cos antes de 1928)" , el Doctor lJ.lis Javier Garrido, 

señala : "( ••• ) México no había tenido en el pasado una tradición-

de partidos politices y en los eñes que Eiguieron al periódo ama

do de la Revolución Mexican.3., los diversos grupos que trataron de

organizar partidos se(;Ún el modelo- occidental tuvieron qae enfren

tarse a muchos obstaculos, de los cuales el más importante fue 

probablemente el del caudillismo, El Estado porfiriano (187ó-1911) 

babia estado fUndado en una despolitización de lo. vida naciomll y

las masas que fUeron a la Revolución se identifiC<3.ron por consif:Ui 

ente a los caudillos antes que a las orGaru.zacior.es. ( ••• )L.:!: di ver 

sas tendencias orientadas a crear partido~ est'.lblee tu\'i 0 ron que -

hacer frente a la dominación que los caudillos ejercían sobre la -

vida política y la gran mayoría. de los nuevos 'partidos• f,'\13.rdaron 

en general una estrecha darendencia ccm relación a los jefes revo

lucionarios. De esta manera, solo aleunos log~aron consoliaarse -

como partidos constituidos en torno a un programa. La ausencia de-

51. Garrido, Illie Javier. Bl Partido de la Revolución Instituciona 
liza.da, medio eiglo de poder político en méxico, la formación
del nuevo Estado (1928-1945). 6a., Ed., 1991. Siglo veintiuno
editoree., b'.éxico., D. F., 1991., Pp. 19. 
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un partido revolucionario importante en el plano nacional contribu 

yó sin duda a propiciar que las masas siguiesen a los caudillos -

antes que a las organizaciones. 

( ••.• ) Cuando la fracción revolucionaria del movimiento armado 

fUe vencida, los hombres de Sonora, que encarnaban mejor que el -

resto de los caudillos el proyecto de constituir un nueva bloque -

social dominante , comenzaron a apoyarse en multiples partidos 

constituidos en torno de los caciques que les eran fieles. Las 

Presidentes de la República surgidos de le. revuelta de Agua Prieta 

(Adnlfo de la Huerta, Alvaro Obre¡¡ón y Plutarco Elías Calles), 

pidieron así presentarse como los herederos legítimos de la 'Revo

lución• , se valieron de fragiles alianzas para así consolidarse -

cm el poder. ( ••• ) Los dos generales Sonorenscs, al tratar de reor 

ganizar a las fuerzas populares, iniciaron la integración de una -

frágil red de mecanismos de media"."iÓn, que debían ser el vínculo -

entre el grupo eobern1nte y las masas pop.llares. Para afirmarse en 

el poder, tanto Obregón como Calles se esforzarán por integrar a -

los dirigentes locales al endeble aparato estatal posrevoluciona -

ria y combatieron por las annas a los irreductibles. ( .•• ) En su -

esfuerzo por crear un aparato estatal fuerte, los hombres de Sono

ra no lograrán darse una base eocial fuerte y gobernaron como - -

caudillos, apoyándose esencialmente en esa red de relaciones persa 

nales. A lo largo del decenio 1920-1930 los gr~pos Qbregonistas y

Callintas habían hecho prevalecer ou legitimidad electoral ante 

las fuerzas revolucionarias, su autoridad venia esencialmente de -

su prominencia en el plano militar. ( ... ) Calles como Obregón se -

reclamaban de la 'Revolución' y se consideraban como sus herederos 

legítimos. ( ••• ) En el curso de loa o.ffos posrevolucionarioa, los -

caudillos Sonorensee encontraron en las tesis liberales una justi

ficación a su acción, y en particular Obregón comenzó a sostener -

que el país seguía dividido en dos •partidos' : el de los •revolu-
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ci onarios• o 'liberales• y el de los •reaccionarios• • Al igual -

que durante el porfiriato la invocación de las tesie liberales - -

permitió a los dirigentes políticos mexican"'B presentar un progra

ma bastante vago y abandonar por consiguiente un buen número de -

lae tesis esenciales sostenidas durante la Revolución. { ••• ) A la

muerte de Obregón, este esquema f\le el origen del modelo poli tic o

que Callee se propuso implantar en México a fin de consolidar el -

aparato estatal posrevolucionario, y frente al •partido de la revo 

lución• , no debían existir más que los 'contrarevolucionarios' ,

es decir, todos aquellos que se oponían a su pro¡¡rama y al control 

que ejercían sobre el aparato estata1n
52 

J. 2. 2. !.'> Crisis Poli ti ca de 1928 • 

Ia crisis política "· •. del verano de 1928 fue la mayor p'tle

ba que el presidente Calles tuvo que afrontar en el curso de su -

cuatrienio, En el curso de· los tres años anteriores, el Sonorense

n.abía tenido que hacer frente a graves problemas económicos, a les 

arnenazas de la intervención norteamericana, a la tentativa de - -

golpe militar de Serrano y GÓ~ez, a la revuelta de los cristeroo y 

la oposición de la jerarquía católica a su poli ti ca, durar.te los -

momentos más críticos del cuatrienio, la visión del hombre de - -

Guayrnas había permitido al erupo goberMntes reencontrar su cohesi 

ón. El asesinato del presidente electo Alvaro Obregón suscitó u ns.

gran emoción en los medios políticos y oe hicieron entonces un.a -

serie de especul11ciones. Los partidarios de Obregón, y el FNA en-

52. Garrido, Iuis Javier. El Partido de la Revolución Instituciona 
lizada, medio siglo de poder político en N.éxico, la foraación
del nuevo Estado (1928-1945). 6a., Ed., 1991., Siglo veintiuno 
Editores., !!ético., D.P., 1991 Pp. 62 

60 



particular, acusaron a Morones y a su grupo de ser los responsa -

bles del crimen y varios dirigentes de la CROM - entre ellos el -

propio Morones, Celestino Gasea y Eduardo Moneda- tuvierón que -

renunciar por consiguiente a sus cargos en el gobj eme ( 21 de 

junio de 1928), 

(, •• ) Ia crisis polÍtica del verano de 1928 era particular -

mente grave porque ponía en peligro, Utl!l vez más, la frágil unidad 

del grupo gobernante. Los gobiernos caudillistas que se sucedieron 

durante el periodo pnsrevolucionario ( 1917-1928) no habían cread<>-

ni prácticas democráticas ni mecanismos de suc~aiÓn en loe cargoo

de elección popular que fuesen aceptables para la mayoría de los -

jefes militares y a la muerte del Último gran caudillo el riesgo -

.de una guerra civil paret"Ía cercano, por lo que el proyecto de-. -

Calles cobraba una magnitud incomparable. 

( ... ) El cuarto y último Informe anual del presidente Calles

al Conereso (l de septiembre de 1928) fUe esperado por consiguien

te con gran inquietud e interés en la burocracia política. En una.

atmósfera cargada de tensiones, el sonorense sorprendió entonces -

a buena parte de los dirigentes políticos anunciando su decisión -

de no buscar de nuevo la Presidencia. de la Re¡;Ública y delineando

un proyecto para canalizar la vida pública del país de manera - -

'institucional• , preconizando por UtlP.. parte la oiganizaciÓn de -

las fuerzas 'revolucionariao• en un gran frente. 

Ia desaparición del presidente electo -dijo Calles en su 

mensaje- es una •perdida iM'eparable' que deja al país •en una -

situación particularmente dificil• por la total carencia 'de per

snnalidades de indiscutible relieve'. lbbin que advertir -añadió-, 

que •el vacio' creado por la muerte de Obregón, intensific9.ba - -

•necesidades y problemas de orden político y administrativo ya 

existentes• y que resultaban de la •urgencia ce.da día mayor de - -

acomodar derroteros y métodos políticos y de gobierno a la nueva -

etapa• que había ya 'empezado a correr• • 
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La magnitud del problema -según Calles- radicaba en que -

México ee enfrentaba a una situación en la que la nota dominante -

era la falta de •caudillos•, en consecuencia era necesario 'orien-

tar definitivamente la política del país por rumbas de una verdade

ra vida institucional, es necesario pasar, de una vez por todas, -

de la condición histórica de país de un hombre e. la de nación de -

las instituciones y las leyes• 

( ••• )No necesito recordar como estorban los caudillos -recor-

do Calles- y cnmo imposibilita ron y retrasaron 'el desarrollo - -

pacífico ;¡ evolutivo de México' • Pura el sonorense B? }:Tesen.taba-

en ese momento •a la totalidad de la. familia revolucionaria, la --

oportunidad, quizá única en muchos años 1 , de 'hacer un decidido y-

.firme y definitivo intento para pasar de la categoría de peblo de

instituciones y leyes. 

( ••• ) Debemos ayudar a 'la entrada definitiva de México al --

campo de las instituciones y de las leyes• y el establecimiento, 

para regular la vida política, 'de reales partidos organices 

nacionales', que bagan olvidar en lo sucesivo a los • ho:nbres • coi::.o

condición fo.tnl y Única para la vida y para la tranq_uilidad del 

país• • Para ello, es menester -advirtió el presidente antes de 

concluir- que la burocracia política, y en particular la oficiali-

dad del ejercito, e'J.ardase una firme discipliM. 'No procedería yo-

honradamente -concluyér- s1 no ineistiera sobre los peligres de todo 

orden que pueden resultar de la deErUniÓn de la familia revolucio -

ne.ria n
53
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53. G.arrido, I.uis Javier. El Partido de la Revoluci;..n Institucior.a
lizada, medio siglo de poder político en N.éxico, la formación -
del nuevo Estado ( 1925-1945). 6a., Ed., 1991., Siglo veintiuno
editores., México. D.F., 1991., Pp. 67 • 
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3, 2. 3, Del Informe de Gobierno a la Pila Bautismal. 

El proyecto de crear un partido político que fUese el unifica 

dor de todos los "revolucionarios" estaba implici to en el mensa je

de Callee del lo. de septiembre de 1928 y a pesar de que no se -

discutió públicamente, los principales líderes políticos y sindica 

les comprendieron las intenciones del presidente. L3. idea de crear 

un partido capaz de agnipa.r a la mayor parte a·e las organizaciones 

que ee reclamaban de "la lf.evoluciÓn" no era nueva pues diversas -

personalidades, y en particular el general Obregón, la habian 

vislumbrado en el pasado, pero no fue sino con el preaidente 

Calles que ésta ccmenzó a hacerse renlidR.d. 

"( ••• ) el P. N.R. nació como un frente de las principales 

organizaciones políticas existentes en México, tanto a nivel 

nacional como local, a fin de encontrar mecanismos 'instituciona -

les• , en particular en el aspecto electora.l, que permitieran la. -

coneolidnción del aparato estatal posrevolucionario. rrente de - -

organizaciones y no de individuos, el nuevo partido fue desde su -

fundación el centro formal de negociación de los principales -

dirigentes políticos mexicnnos. { ••• ) El objetivo más inmediato -

oue Calles persiguió al constituir el PRB, fue el de someter a loo 

principales dirigentes políticos tanto militares como civiles a -

la autoridad central, esto no se logró en un principio más q,ue -

parcial.mente. ( ... )Ia mayor parte de los jefes políticos locales -

que integraban la nuevn formación aceptaron euo reglas de :f\l.nciona 

miento, por lo que muy rápidamente el PNR ee convirtió en una -

suerte de confederación de los caciques posrevolucionarios. 

{ ••• ) Las tcntati vas por unir a las fUerza:s que se reclamaban 

de la 'Revolución• habían sido muchas en el pasado, pero todas - -

habían fracasado. Al nacer el PNR se lor,raba lo que, en otra medi

da, se había intentado en Agtlascalientes en 1914 o lo aue, 
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tímidamente, habían buscado los gobiernos tanto de Obregón como de 

Calles: unificar a las principales :fUcrzas que se reclamaban de -

'la Revolución• y obtener una cierta legitimidad 'Revoluciona.ria'

ante la mayoria de la población. 

( ••• ) El P.N.R. adquirió desde au constitución rasgos que le

dierán un carácter •carimnático• • Al presentai-se como 'revolucio

nario', se convertía en efecto en el heredero de 'la BevoluciÓn' , 

en el único partido que podía asegurar la consolidación de los - -

'revolucionarios' en el poder. ( ••• ) El P.N.R. babia sido presenta 

do en 1928 como una tentativa para terminar con las ambiciones - -

políticas de los militares y con la tentación que pudieran tener -

para convertirse en nuevos caudillos pero, tal y como lo preveían

sus opositares, Calles no resistió a la presión de sus aI:Jigos para 

hacer del Partido un instrumento suyo. Después de la creación del

P.N.R., la influencia que el divisiom1rio de nuayroas ejerció de -

inmediato sobre el aparato estatal a través del Partido, le perr.:1-

tió limitar de manera más o menos clara y directa el poder de los~· 

caciques, creó sin embargo las condiciones para la existencia de -

un doble poder: por un lado, el partido bajo su tutela y, por el -

otro, el presidente de la repÚblica. El Pl11l, nacido corr.o una -

'institución' del régimen, no lo fUe por consie;uiente n::ás que en -

el aspecto forr.::il. ( ••• ) El proyecto político del Callismo no fUe

un proyecto cabalmente nen.bada desde un principio sino que se fUe

definiendo en los afies siguientes a medida que las necesidades del 

grupo gobernante lo iban exi¡dendo, e.nte todo a fin de fortalecer

el débil aparato estatal posrevolucionario. 

( ••• ) El proyecto de Calles, aunoue debía refomularse amplía 

mente en el curso de las décadas siguientes, no perdería su carác

ter esencial. El Partido continu.iaría siendo, corno en un principio 

una. 'institución 1 estatal al servicio de la burocracia poli tica"54 

54. Garrido, Luis JaVier. El Partido de la Revolución Instituciona 
lizada, medio siglo de poder político en méxico, la formación
del nuevo Estado (1928-1945). 6a. Ed. 1991. Si¡;lo veintiuno --
editores. México, D.P., 1991. Pp. 102. 64 



3.2.4. Ml1xico a través de las siglas 

Desde el 5 de marzo de 1929 -fecha destacada en la historia -

política mexicana- el por tres veces bautizado partido oficial ( -

P.N.R., P.R.M. y P.R.!.), no ha dejado de cumplir las !Unciones -

para las que fUe construido este Frankestein, este "tiranosaurio"

-como lo llama Rafael Ruiz Harrell-

Rn versión complementaria a la hipótesis original, Casio 

Vi llegas indica : 11 ( ••• ) No parece haberse insistido bastante en -

las tres importantísimas funciones que desempefló inicial.mente el -

partido oficial al fundarse en 1929 con el nombre de Partido Nacio 

nnl Revolucionario : contener el desGajnmiento del grupo revolucio 

.nnrio; instaurar un aistema civilizado de dirimir las luchas por -

el poder y dar un alcance nacional a la acción político-administra 

tiva para lograr las metas de la Revolución Mexicana 11

55 

Eliminados los caudillos y el poder personal que ellos 

prohijaron, el presidencialismo mexicano experimento un rápido - -

proceso de institucionalización. 11
( ••• ) Todo ello 1\1.e posible 

gracias, a un acont'!cimiento que marcaría profundamente la vida 

política mexicana y que daría can el tiempo un sustento social 

toda.vía más solido al presidencialismo en ?t:éxico. Se trata de la -

fundación del partido oficial, que nació con el nombre de Partido

Nacional Revolucionario, en marzo de 1929. 

:En sus orígenes el partido oficial fue una organización que -

sirvió para fundir en un solo bloque a los grupos revolucionarios

que no sólo actuaban dispersos y aislados, sino que muchas veces -

se combatían entre sí, incluso recurriendo a la violencia armada"
56 

55. Cosío Villegas, Daniel. El Sistema Político Mexicano, las 
posibilidades del cambio. 2a, Ed., 1988., Cuadernos de Joaquín 
ll!ortiz,, Editorial Joaquín Mortiz., S • .(., México, D.F., 1988., 
Pp. 35. 

56. NEXOS., sociedad.ciencia.literatura., NÚm. 98., Febrero de 1986 
Pp. 10. 
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"• •• se nos presenta !a contra.dicción de nuestra 
permanente convocatoria a la ciudadanía pe.rn -
que ejerza su derecho al voto y la certidu:nbre
del atropello a la voluntad ciudadana por parte 
de la autoridad. Sin embargo, es indispensable
participar en los procesos electorales y votar
para superar las ¡:rácticas viciadas del gobier
no; nuestra presencia en las urn..<is constituye -
la constatación del car.iino legal aue he~os - -
decidido seguir y la base políticá y moral ce -
acciones complementarias que podamos emi::renCer
para hacer valer la voluntarl ciudadana ..... 11 

cuauhtémoc CP..rdene.s. 

C A P L TU L O l'/ • 

.OL ;;ü.i':i!A3IO !HüBCTIVO l.lé ... O .:;1=:....o»N n,; CA.o.!ilC n~¡, ~IST.:....A 

l'úLITICO iL;:J:ICAiiO 
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4 • l • DUllACIOJI DE LA ETAl!JIIDAD 

Las masas y el sufragio inefectivo en el 
horizonte del cambio ••• 

Hasta ln eternidad duraba más antes, 

Stanislaw Jerzy Lec • 

la restructuración del capitalismo en la década de los 80 

transformo tanto n loa antagonista~ o interlocutores como a los -

protagonistas o actores de los movimientos sociales latinoamerica

nos : Estados, gobiernos y estructuras del capital y de la propie

dad, en el primer caso¡ sociedades civiles y organizaciones socia

les en el segundo. 

Para nuestro país los afies ochenta representaron el final de

los discursos que escribían la excepcionalidad de la historia 

mexica119. con mayúsculas. Ahora vivimos ~n un territorio más 

complejo y fragmentado, al ejercer sus derechos políticos las 

masas desmoronaron el mito del país del partido de Estado y de la

oposición inexistente, de la esclueividad católica, del corporati

Visoo tradicional, y del monolitismo infon:iativo. Si algo .ha 

cair.bindo durante los años de la crisis han sido el perfil de los -

actores, su relación con el Estado y la dinámica de los movimien -

tos sociales; el fenómeno de autoorgnnización de los individuos -

de-la-ciudad-más-poblada-del-mundo ••• con motivo del terremoto -

del mea de aeptiembre en 1985, se introdujó a éstos y al movimien

to urbano pop.llar a una faee superior de capacidad organizativa -

cuya acción política y eficacia superó los poderes misticos de la

investidura presidencial. 

las tradicionalmente indóciles y de pronto ya no tan sumisas, 

e irredimibles masas, dejaron de pedir permiso, en reuniones 

callejeras, los "acarreados" de siempre,. se organizaron y el 

ejercicio de sus derechos poli tic os se tradujo en demandas concre-
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tas. Las infinitas variedades de manipulación política se Vieron -

rebazudae por la catarsis futbolera, y la credibilidad gubernamen

tal se vió arrasada por el grito Visceral de "Goooool". El movimi

ento estudiantil del 86-87 irrumpio en el Zócalo, recupero la - -

plaza pública. para exigir el derecho constitucionn.l a ln educaci -

ón. La toma por asalto de las calles ee constituyó entonces, en el 

origen de la democracia mexicana , 

En las movilizaciones masivas cotaban los fermentas de una -

nueva acción política : voluntad, incomfomidad. e:d.eencia de - -

cambios. El año electoral de 1988 marcó la convergencia de grtlpos

y actitudeE madurados en los años anteriores y ln desobediencia de 

las masas llegó al extremo de derrotar al FRI en las urnas. 

La mayoría de los nuevos gri.ipos (covimiento urbano popular, -

costureras, ceu, las bandas, etcétera) estuvieron presentes en la

corunoción Cnrdenista del 6 de julio: los descontentos sumarlos de -

la sociedad civil se amasaron en torno a cua:..ihtér.:oc Cárdenas, las

masas tornaron conciencia y se convencieron de oue era posible 

vencer al gobierno a través del ejercicio de los derechos políti 

cos que la Carta Jr.a¡¡na de 1917 les confieren. 

El Estado mexicano ha Er.lfrido mutaciones a. partir de su 

confrontación con los movimientos socia.les poselectorales oue le -

exigen la efectividad del sufragio, y que ven en el respeto al -

voto consti tucionnl la condición ineludible tanto para la existen

cia de un régimen oue con legi ti mi dad ee pueda calificar de 

democrático, como para aue se den una verdadera independencia y un 

equi·librio real de loe poderes. 

Los nuevos protRgonistas y los nuevos protagonismos nos indi

can que los principales vectores de carr:bio vienen por el laño de -

la sociedad, antes que del Estado. lJl sociedad reclar.;a su protago

nismo como vanguardia en la organización del país y los cambios -

hacia un Estado democrático • 
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4,1.1. ESTABILIDAD : Eso brioso caballo de la 

Revolución esta muy agotado y 

a punto de reventarse 

Desde 1929 hasta fechas muy recientes, lae versiones más 

conocidas y difundidas coincidían en señalar que en el conjunto de 

los Estados latincamericanos el de México resulta, sin lugar a -

dudas, un caso a la vez singular y paradigmático. Singular, porque 

sigue siendo el Único Estado capitalista eureido de una revolución 

que se mantiene hR.sta el día de hoy; como es bien sabido, los 

Estados surgidos de las Revoluciones cubana y $andinista, son 

experimentos que se inscriben en otra perspectiva histórica, poli

tica, social y económica. Y es paradigmática por su extraordinaria 

bnse social, su institucionalidad y su capacidad para resolver o -

conjurar los conflictos sociales • 

Dlrante los Últimos cincuenta años, la Presidencia de la 

República y el Partido del Esta.do le han dado al país un desarro -

llo econó:tico real, aunque injustamente distribuido, mal planifica 

do y plagado de corrupción. Ese mismo sistema le ba asegurado la -

paz aocial a la Presidencia de la República y la continuidad en el 

poder a.l Partido Revolucio:nrio Inctitucior.iJl, aún cuando, ambas -

situaciones se vea.n acompañadas cierta.mente de um violación 

sistemática de los derechos poli tic os de los ciudadanos y de 

fraudes electorales constantes y generalizados. 

Las piezas claves de la. estabilidad polÍtica de N.éxico, aún -

no se desmoronan. Pl!'ro su creciente debili tamientc, así como el -

del sisten:a que sostienen, palpable toda vez que los conflictos 

sociales en México tienen un origen indudable : las autoridades a

tados los niveles no tienen una legitimidad en su quehacer -

cotidiano. Entre las políticas del gobierno y la actitud de los 

ciuda.danos no hay un consenso, un aval, un RESPALDO CIUDADANO 
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Por afies, loa baluartes del sistema : el movimiento obrero -

organizado, el campesinado y las burocracias federal y local, se -

mantuvieron personalmente satisfechos, leales y política'Ilente 

apáticos gracias a los efectos nunca abundantes pero sie:r.pre 

suficientes de crecimiento económico, creación de empleos, distri

bución de tierras y asistencia social. Incluso las nuevas clases -

medias urbanas gracias a la movilidad social gozaron del acceso -

relativamente fácil y seE;Uro a un modo de vida. cómodo y próspero. 

La falta de democracia no era percibida coco un prob1er.:a de -

primer orden. Desacostumbrados a elecciones libres, al debA.te 

público, a una prensa crítica o a un gobierno que rindiera cu.en -

tas, loe mexicanos se contentnban con mejoras continuas en su -

nivel de vida. Poco les importaba el atraso de un sistema político 

y el consiguiente choque frontal con una sociedad en plena y e.cele 

rada modernización, la cual, incluy!: un.9. to:ta de conciencia y una

participación ciudadana. plena en les asuntos públicos del país. 

Mediante los mecanismos tradicionales par "juntar" votos en -

el campo, en los barrios pobres de la Rep':iblica y en el seco de la 

burocracia estatal, el partido oficial ganó desde siempre la. -

totalidad de los procesos electora.les. El país se había. resigmdo

a volúmenes evidentes pero limitados de fraude en llllCbos Estados -

de la República, a la intimidación en las casillas y al relleno de 

urnas extensivo pero d.i!lcreto en zor.!l!:i de opo::;iciOn localiznd.a. 

Palabras más detnlles menos, loa votantes mexicanos habían acepta

do una cantidad institucional de "alquimia" electoral como un - -

hecho inalterable y antonomasico de la vida politica. 

El problema poli tic o central del pais proviene de un simple -

hecho inamovible El siste:na presidencialista (trndicional.nente -

torpe en su msnejo de las clases cediasJ, ya no piede darles el -

crecimiento, y la prosperidad aue esperan y exigen. Al mismo 

tiempo, el sistema no parece dispuesto a aceptar la democratiza --
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ción del país, la cual, no sólo constituyé una alternativa acepta

ble, sino una necesidad inpostergable y real de l.a sociede.d en los 

illtimos a!los. 

Un logro democrfltico de los ciudadanos y una esperanza de 

liberación politica, lo fUeron loa resultados de las elecciones 

en el estado de ChihuahUa en 1983, esta decisión ciudadana trajo -

consigo un verdadero desnstre para el partido en el poder: el PAN

un partido conservador, claaemediero, le n.rrebató al partido del -

Estado, 11
( ••• ) c·nce municipios y de manera particular los de 

ChihuahUa, la ca pi tal del estado, y ciudad Juárez, ln cuarta ciu -

dad del paÍs"
57 

Los 11alquimistas" de Miguel de la ~:adrid y su - -

culto por el fraude, se vieron derrotados por el voto ciudadnno. 

Este ti.mido brote democrático a principian de los 80, fUe -

de corta duración. Ya que en 1984, nuevamente 11
( ••• ) el PRI gano -

fácilmente las contiendas municipales en Mexicali y TijuanR, en -

varias ciudades de Sinaloa y en la ciudad d'e Puebla. Del mismo - -

modo, a finales de 1984, triunfos electorale!3 del PHI fUeron 

anunciados en escrutinios locales celebrados en las ciudades de -

Piedras Negras, Frontera y Monclova, en CoahUila 11

58 
La violación -

de los derechos poli tic os r;énero que la oposición protestará por -

lo que consideró un gran fraude electoral perpetrado por las 

autoridades ; "( ••• ) la.e protestas ciudadanas así como laa divisio 

nes internas locales del PRI llevarón a actos generalizados de - -

violencia en Frontera y Piedras Negras. lJJ violencia cesó de 

inmediato, pero ouiza la solución fUe mé.s grave que el problema -

mismo 11

59 

57. NEXOS, Núm. 98., sociedad.ciencia. U teratura., Pobrero de 1986. 

58. NEXOS, Núm. 98., sociedad. ciencia.literatura., Febrero de 1986. 

59. NEXOS, Núm. 98., sociedad. ciencia. literatura., Febrero de 1986. 
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Bl descontento ciudadano en los comicios aparece por la - -

violación a la Constitución de 1917, la cual, se refleja en la 

poca transparencia de los procesos electorales y por la alteración 

de los resultados. La magnitud del fraude electoral en la Repúbli

ca Presidencialista no significa que sin fraude el PRI pierda una

elección. lt.'"uestra simplemente que la oposición, es más fUerte en -

ciertas zonas de lo que indican las ci1-ras electorales nacionales, 

aun tomando en cuenta el fraude, y sobre todo, esto indica que el

PRI está perdiendo su fuerza electoral en los sectores de ingre.so

medio, tanto del norte del raís, como del centro de ln Rerública. 

De hecho, el sistema político en su conjunto ya ha perCido -

el apoyo de los estratos pequeño burgueses de la sociedad mexica -

-na. Ya no es verdadcra!!lcnte representativo de sectores sociales 

medios y claves : abocados, doctoree, contadores, oficinistas, 

comerciantes e incluso aleu.nos burocrátas locales o federales y -

obreros industriales. Estas capas sociales, corno electore:3, no -

confían del todo en la oposición existente, pero ya no creen en el 

·gobierno, y dificilmente le dan su voto al Partido de la Revol'JCi

ón Institucionnlizada. 

31 perder el voto de estos sectores no implica, ni mucho me -

nos, que el PRI perderá el poder a nivel nacional mediante Un:.1 - -

derrota electoral, sobre todo si los escrutinio::; finales le favo -

recen, pero si representa un serio debilitamiento del eterno - -

predominio priísta. 

En los comicios -casi todos- donde se requiere algo rr.ás que -

el fraude "tradicional" para asegurar un triunfo oficial, o donde

los votantes ya no aceptan la voluntad presidencial a través de -

imposiciones, ni tampoco el fraude acostumbrado, el Presidente en

tumo se enfrentá al dram:1tico filo de la navaja revolucionaria :

respetar el voto ciudadano 1 ceder el poder pi>.blico a la oposición, 

o bien, lle.mar al ejército pera garantizar la estabilidad 1 la -

continuidad. En ambos casos, el sistema pierde ••• 
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La Violación institucional del voto constitucional y la 

violencia ciudadana como la constante de los resultados poselecto

ralee nacionales o locales, hacen necesarios un gobierno audaz e -

imaginativo, pero sobre todo d~mccrático para impedir el colapzo a 

largo plazo a costa de un daño político inmediato. Y el sistema -

politice mexicano ya no está a la altura de ese reto. FU.es los -

errores de tantos años parecen por fin alcanzar a un sistema en -

vías de a¡¡otaoiento ••• 

La politizaciÓn de la ciudadanía, como signo esperanzador de

cambio democrático de la periferia al centro y de abajo hacia - -

arriba ha contribuido a una democratización inicial de las institu 

cienes mexicanas. Ia democracia a la que aspiramos millones de - -

mexicanas y mexicanos se manifestó en los escrutinios y cómputos -

de las elecciones federales del 6 de julio de 1988 y en las jorna

das posteriores en la defensn. del voto ciudadnno • 

Los pocos y dispersos avances democráticos que ha tenido el -

sistema político mexicano durante los últimos cincuenta años se -

han dado bajo presión extrema (el movimiento estudiantil de 1968)

o en plena expansión económica (el 11 boom 11 petrolero de 1978-81). -

En condiciones políticas como las actuales, la presión podríR ser

cxplosivamente peli¿;rosa en virtud de la mayor debilidad del 

eietema político. Y como no hay expansión económica, aun cuando -

los boletines de la S.H.C.P. digan lo contrario; es de suponerse -

que la liberación del sistema pol1tico sólo vendrá cuando los - -

procesos electorales se realicen conforme a derecho. 

Ya no hay duda de que México se halla en serias dificultades; 

que su sistema político está muy cansado, si no agotado¡ que su -

situación económica. ea incierta antes que mejorar; y que el rieseo 

de un colapso de las tradicionales formas mexicanas de paz social, 

estabilidad política y progreso económico, podría ser' gradual o -

precipitado, pero en cualquier caso no habría antídoto sencillo ••• 
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Los 80 y lo que las bases priiatas 

derrumbaron con su partici¡nción política ... 

Independientes y serviles, repúblicanos y monarouicos, yorqui 

nos y escoceses, federalistas y centralistas, liberales y conserva 

dores, coinciden en sefialar que el Partido Revolucionario Institu

cional, en el curf.io de más de medio siglo de existencia ha 

contribuido a configurar de manera decisiva al régimen n:exicano. 

Nacido en 1929 como :Partido Nacional Revolucionario {P.ll.R),

transformado en 1938 en Partido de la Revolución !'.exicana{P.R.l') y 

finalr.iente en 1946 en P.R.!., este p:?rtido aue no ha dejado Ce 

llamarse de "la Revolución" durante más de medio si~lo, se ha 

presentado como el ¡:artido del poder en México, ya que desde su 

conntitución en 1929 su~ candidatos han triunfado en todas la~ 

elecciones presidenciales, dnrante años a eanado la ce.si tct:ilido.:l 

de las gubernaturas de los estados y se ha quedado con la n::i.ycría

de los escaños en el senado de la república, por años el PRI a -

ganado la rnayoria de las curules en le. cámara de di¡utados federal 

y local, de igual modo do:nina. y conserva en forr.m. i~presionante la 

mayoría de las presidencias municipales. 

Desde hace más de medio sielo, los mie~bros del PRI ha!1 copa

do los principales careos "de elección popular", con "candidatos -

de unidad"; la tradición, las reglas "no escritas", la conser.sua -

lidad y la absolUta diccrecionalidad del poder presidencial al - -

interior de las estructuras prevalecientes lo hicieron posible. 

Pero al agotarse las persuaciones internas del :partido en el

gobierno, las bases priistae reclamaron der.:::iocracia y criticaron -

pública.mente los "métodos" empleados para la desigm1ciÓn de su -

candidato a la presidencia de la república. Al tomar conciencia y

ejercer sus derechos poli ticos, militantes y ciudad e.nos sin parti

do deterioraron e on gran rapidez el poder de la investidura 
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presidencial, y a partir de la segunda mitad de la década de los -

80 ; el Partido de la Revolución Institucionalizada y la Presiden 

cia de la República, iniciaron su periodo crítico ••• 

En todos los regímenes democráticos, los partidos polÍ tic os -

suelen vivir sus principales conflictos internos en torno a ; la -

definición de sus principias básicos y lo. designación de sus candi 

datos a los diversos cnreos de elección popular¡ el PRI eGa maqui

política, que en más de medio siglo, había dado estabilidad políti 

ca a la República Presidencialista y que habín sido la excepción -

a esta reela dejo de serlo, al democratizarse el estado de é.mmo -

de las bases priistas, a. fines de la década de los ochenta. 

la historia política de r,:éxico ha tenido mo:r.entos de rupturn

determinantes y uno de ellos fue el que se produjo entre los m~ses 

de julio de 1986 y dicieMbre de 1987, cuendo un ¡;rupo de destaan -

dos nder..bros del PRI, bautizados como ''La. Corriente Democrátic:i. 11 , 

pasaron de la discrepancia ce,,n las políticas generales del réi;imen 

al desacuerdo público y, por el creciente autoritarismo oficial, -

fueron llevados a ln dis1der..cia, luego al enfrentamiento con el -

CEN-PRIISTA y finalmente a la rupturn con el Partid o del Ssteeo y

la Presidencia de la República. 

Los prür.eros signos de descom~osición interna, se dieron en -

cuanto a le. sucesión presidencial de 1988. Bsta, no iba a ser ca:no 

las precedentes, ello se !'~izo evidente desde los primeros meses -

de 1986, pues en esta ocasión se empezó a cuestionar, de manera -

mucho más pública y abierta; la facultad metaconsti tucional del -

presidente de ln república de nombrar a su sucenor por la vía del

privilegio político coir:únmente conocido como "dedazo 11 e imponer su 

candidato al partido oficial, y de controlar todas las fases del -

proceso electoral constitucional. 
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A lo largo de 1986 y de 1987, el PRI vivio el cueetionamiento 

interno más intenso de su historia reciente en torno a un problema 

central, soslayando durante mucho tiempo :EL D~ LA D~f,;uCRACIA - -

INTbl!NA, 

El conflicto se dió entre aquellos priístaa que apoyados en -

los estatutos sostenían la necesidad de democrati=ar los mecanis -

cos de selección del candidato del PRI a la presidencia de la - -

rep.iblicn y del proceso electoral en su conjunto y los voceros -

oficialistas, cuyo argumento central era : afectar loa mecanismos, 

las prácticas, y 11 le.s reglas no escritas" del sistema mexicano - -

e qui valdría a de!'ltruirlo .•. 

El debate en torno al problema político del país he..bía sido -

abordado en el ¡:asado lo mi~mo por intelectuales que por los parti 

dos de oposición, pero en 198ó lleeó a sectores más ar.:rplios de la

poblaciÓn y tener un trato más abierto en las planas de los 

periódicos, esto género la creación de una gran expectación poli -

tice.. 

El país, aunque constitucii:inalrnente es una República Democráti 

ca, Federal y pluralü;ta, había vivido de hecho cnsi seis décadas

bajo el sistema de Partido de Estado. Esto preocupaba a las perso

r.nlidades priistas inconformes y concientes de lo que consideraban 

el abandono de los postulados cer.trales de la Revolución ?r:exicana. 

Los inconformes, en buena medida políticos de sensibilidad -

"nacionalista" y situados a la izquierda dentro del partido, esti

maban que a lo larca de los últimos cuatro decenioo había estado -

siempre latente en la organización una lucha soterrada entre una -

tendencia burocrática y conservadora, que veían al partido de mane 

ra utilitarista, y quienes defendían una concepción "histórica" -

del mismo, y entendían que éste debía eer una instan"'ia crítica, -

relativamente autóncca frente al c;obierno, con diversidad interna

de pensamiento, dentro de la unidad que era. 
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Ante esta situación, priístas de prestigio, consideraron - -

conveniente la creación de "( ••• ) una corriente critica, naciona -

lista y democrática•60 dentro del PRI para que lUchase por reencau 

sar el rumbo del régimen. 

El movimiento surgia de manera muy natural, como consecuencia 

1Ógic11 del "( ... ) rur.ibo que estaba tomando el país, (. •• ) el dete

rioro que había sufrido el PRI y le. necesidad que veían de demo -

cratiznrlo 11

61 

Al respecto, Porfirio MUñoz Ledo señala "· •. el movimiento 

pretende la renovación del PRI. Sobre la base de afianzar la liber 

tad individual, así corno el respeto al vato 11

62 Ifigenia Martinez,

tambien declaraba 11 
••• la corriente democráti~a sólo pretende forta 

lecer al país, el Ejecutivo Pederal y por supuesto al partido11

63 
-

A pregunta expresa da la prensa sobre la naturaleza de la corrien

te democrá";ica del PRI, el ingeniero Cuauhtémoc Cárdenas, declara

y ratifica 11 ••• es un grupo de priístan que Ge reunen a fin de - -

¡:ugnar por una democratización del partido y por una reorientación 

de las políticas del régimen"64 Y a una pregunta en torno a la -

sucesión presiñencial, respondio 11 
••• nos interesa que todo proceso 

de la vida pública sea demo·~rático 1165 
En un p9.rtido de Estado como el PRI, en el que sus miembros -

no a olían expresarse más que para aplaudir las inicia ti vao pre si -

denciales. era lÓgir.o que una iniciativa asi era poco común y daba 

lugar a todo género de interpretaciones, especulaciones y sensacio 

naliamo. 

60. Garrido, lllia Javier., La Ruptura., La Corriente Democrática -
del PRI., la., Ed., 1993. La intranaición mexicana, Editorial
Grijalbo, S.A., México,D.P., 1993., Pp. 16 

61. Idem., Pp. 21, 22. 
62. Idem., Fp.29. 
ó). Idem., !'p. 21. 
64. Idem., Pp.32. 
65. Ide~., Pp.32. 

77 



Por ello, a pesar del recelo, la critica, la intolerancia por 

parte de la burocracia política, e incluso la descalificación _ -

oficial, la influencia de le corriente dentro de las bases ]lriís _ 

tas y la sociedad se¡;uia creciendo. A finales de 1986 la corriente 

democrática luchaba por conseeu,ir sus objetivos y ello sorprendía

y cautivaba a la opinión pública. La conducta incesante entra!Iaba

por consi¡;uiente el sentido del desafio : 1A D~J.;uCnATIZACIO!l DEL -

:PRI ERA LA VlA l'ARA QU ¡,; LA DElilúCRACIA LLEGARA A ll=:.<ICO. 

En consecuencia, el surgimiento de la Corriente Dett:o"'rática -

sólo mostraba uno de los rasgos sensibles y esenciales del PRI : -

que este no podía ser refontado desde su interior sin afectar el -

poder presidencial. 

Los miembros de la. corriente pretendían abrir un proceso - -

democrático interno, y limitar la discrecionalidad presidencial, -

hablaban no sólo de la consulta del presidente con los "cuadros -

directivos", sino de unn verdg,dera "auscultación abierta con l:i.2 -

base.s" • A simple vista, el proyecto d'? la corriente pare:cin r'f'Jy -

ambicioso y podia sintetizarse en una idea : la participación - -

politice. den·tro del partido ar.i.pliaria la concientización de las -

bases y conduciria a la recuperación económica del país y a su -

avance democrático. 

La cuestión oue planteaban los priistas en 198iJ-87, :; aue -

preocupaba no sólo Rl grupo gobernantes sino tP.mbién a los ana.lin

tas, se refería nl fu tu ro poli tic o del sistema mexicano : democra

tizar al PRI y a la presidencia de la república, cuestionando en -

ésta última, el mecanismo de selección del candidato del FRl n la

Presidencia de la ReJlÚblica. 

Iniciativas de éste tipo tencHan sin duda a hacer evolucionar 

las piezas ele.ves del Estado mexicano, pero por la n~turP.leza mie

ma de la estructure. del poder en !f.éxico, dicho proyecto empezo a -

ser entendido, a umts semam1s de su nacimiento, como un DESAFIO A

LA AUTORIDAD PRESIDENCIAL. P.ios se cuestionaba y criticaba, ¡:úbli-

ca y abiertamente la facultad rnetaconstitucional del Ejecutivo en- ... ~ 
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turno de nombrar de hecho a su sucesor : LA h\.W lllil-ORTANTE DE LAS -

Rml.A!i "110 .,;;;CJiITAS" D~1 Sl81'üll; h!~UCANO. 

l.a disputa entre priístas por el PRI en los primeros meses -

de 1987, fu.e sin duda un episodio Único en la vida del institucio

nal, pues al invocar el principio de la democracia interna, los -

inteerantes de la. corriente buscaban abrirle a todos loa miembros

la posibilidad de actuar como tales y, al misr:io tiempo, darle al -

partido un papel diferente en el régimen poll.tic.a, que dejará de -

ner un instr .. unento del Presidente .. Más en la lógica gubernnrnentnl

no parecia existir más que un ra:::onamiento, democrnti~ar nl PRI y

objetar la atribución presidencial de imponer su candidato, LLEVA

BA A LA DESTRUCCION DEL SISTi::lf.A POL!TICO híiUICANO. F.:n consecuencia 

a los hombres del sistema, solo les quedaba "considerar la expul -

siónn de los disidentes. 

la división del partido parecin nrenl" , y las miembros de la 

"vieja guardiaº , eran quienes e:r.iginn de la manera mé.a energica -

ln salida del partido de 11 los dernocratizadores", al ver que la - -

disidencia crecia todos las días y la preocupación gubernamental -

aumentR.ba también todos los días. 

Los miembros de la Corriente pensaban a un año de eu aparici

ón pública, y del inicio de la descalificación e. mla propuestas, -

que a fin d~ locrar una rectific3ción en el rumbo del paíc se debi 

an abrir espacias de diálaga y debate al interior del PRI, ~e 

debían discutir abiertamente los nombres y programas de las aspi -

rantes, y decidir rle manera democrática quién iba a ser su cnndida 

to preeidencial1 con estos fines por delante buscaron convencer a

la burocracia gobernante e intentaron seguir movilizando a las 

bases partidistas. Desde el sector oficial, por el contrario, no -

parecia haber ya la menor duda sobre la naturaleza del desafio y , 

desde una lógica autoritaria, insistían en que no había más ru.mbo-



que el suyo, entendiendo aue para lograr la consecución del proyec 

to neoliberal debían seguir apoyandose en los mecanismos antideco

cráticos del sistema, esto obviamente implicaba la 11 expulsiÓn" de 

la democracia y disidencia de sus filas. 

Con la expulsión de la democracia de las tropas priístas el -

escenario para cualriuier inr1ovac1án política se babia sin embarco

deteriorado, p.tes la separación de los miembros de la corriente 

democrática del PRI, del Partido del Estado; QUKBRANTAilA l!EDIO 

SIGLO DE TRADICIOJ\ • 

En los últimcs mese de 1987, el impacto de las acciones de la 

Corriente no se lirni taba ya, al ámbito priista. El sur&ioü1rnto del 

mOVl.miento democratize.dor suscitó el interes cada ve:. r.::á5 acentua-

do en diversos sectores Ce ciudadanos rreocupados por la Eitu;ición 

política del país. ?Guchos mexicanos sin partido, SifUieron at~ntos 

el desarrollo de la confrontación en~re la cúrula del rartido y -

quienes propugnaban por otro pr0yecto para el país, ellos se 

acercaron a los miembros de la Corriente Democrática. 

El impacto del movimiento deClocrático priísta en la vida 

nacional, era sin <luda cada vez mayor, co:no lo constataba la 

prensa, y se reflejaba no solamente en las instancias del FRI y -

del e;obierno, sino también en diversos sectores de la sociedad que 

empezaban ha ver en la inconformidad de los disidente priístas y -

en su critica a la burocracia gobernante el principio n.:;1 ?IN DBL

SIST&i>u\ ~EXICAhO • 

El conflicto que contra.puso a la Corriente Democrática con el 

CBN del PRI y con el gobierno mexicano ccnrnovio a amplios sectores 

del país, al quebrantar una de lns reglas "no escritas" del siste

ma y cuestionar la. autoridad presidencial y su prerrogativas - -

discrecionales, ee abrió así una bree.na entre la ciudadanía y el -

Estado mexicano que ee ahonda cado. día. 
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El golpe político que ciudadanos y militantes le asestaron a

la República Presidencialista y al Partido del Estado fUe una gran 

herida al sistem:i poli tic o mexicano, la cual, hasta la fecha NO -

ha dejado de sangrar ••• Ya que los sucesos de 1988 no se explica -

rían si antes no se hubiera producido la fractura del Partido - -

Revolucionario Institucional y, la sociedad mexicana, durante los

ochenta, no hubiera llevado a cabo Un3. sister:iática movilización, a 

veces silenciosa, contra la antidemocrática hegemonía de una - -

institución política que, en los hechos, se convirtió en Gobierno. 

Los aspectos centrales c:!.e este conflicto permanecen má~ vivos 

que nunca en el debate político y en la conciencia social, el - -

proceso esta lejos de concluir, los terribles y trá&icos aconteci

mientos de 1994, así lo der:r..iestran. !.:?. escisión más importante en

la historia del PRI sigue trascendiendo, ya que al v..i.lnerar las -

fibras más sensibles del sister.m presidencialista y del ¡:artido -

del Estado, ha confluido de modo significativo en el proceso de -

lucna por la democratización del país ••. 

4.1. 3. La Presidencia de la República y las Deudas del-

6 de Julio : las remociones, los interinatos, 
las renuncias y las comisiones por la paz y -
la reconciliación ••• 

La irrupción del movimiento nacional democrático en torno al

Cárdenismo es el hecho capital de 1988, la violación del voto 

Constitucional, la inefecti vid ad del sufragio y la usurpación del

Poder l'Úbl1co, colocan al régimen actual en una situación de - -

i 1 e g i t i m i d a d decisiva . 
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Consumado el Golpe de Estado Técnico el primero de diciembre-

de 1988, el régimen buscó recuperarse a través de una estrategia -

de legitimación basada. en la gestión gubernamental. A esta estrate

gia pertenecen los golres espectaculare~ contra la QUina, Legorre-

ta, Jongitud Barrios, Zorrilla, la for~ación de la Comisión N3.cio-

nal de los Derechos HUmanos, lri alianza PRI-PAN, la reprivatización 

de las empresas públicas y la recureración de la confi::?nza em¡:res:i

rial, Promsol, la realización de reforffias político-electorales, -

que significarian que el PRI :r:erCiera posiciones, aunque no el 

poder, y su 11 obra maes~ra•1 el T.1.c. 

Pese a estas favorables condiciones, el rér,iroen Salinista no -

estuvo exento de sufrir el deterioro propio de un gobierno que no -

i'ue electo por el pueblo. 

La crisis conjunta de las instituciones, de la creC.ibilida=, -

de la ilegitimidad y la corru~~ción de un gobierno irnruesto a los -

mexicanos, se traduce en una profunda crisis nacional, Ja l!ran 

cantidad de "carr.bios" al interior del grupo gobernnnte, e.sí lo 

demuestran. 

En efecto, este sexenio ruede ser d escr1 to, ine\ri tab le~ent e 

como el de las REMOC:IONES administrativas, los INTERUiA'i'03 en las -

diversas entidades federativas, las BilliiJNCIAS DE GOoERNrtDORES 

ELEX:TOS, y la creación de las C01"ISIONES POR LA PAZ Y LA RECONCILIA 

CION ••• 

Con la refcr:r.a del 35tado, la consecución del Tratado de li't-re 

Comercio o el espectacular golpe contra el lider petrolero Joaquín

Hernandez Galicia "La Q.lins. 11 , el sello característico de este -

gobierno será el de los frecuentes y casi siempre inest'erndos 

cambios, lo mismo en los despachos de los Secretarios de B~tado que 

en los Palacios de Gobierno Estatale9. 
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Un recuento de los moVimientos más importantes en el aspecto

político-administrativo, deja una cifra sin precedentes : 0 ( ••• ) -

15 renuncias y enroques de Secretarios de Estado¡ dos jefes del -

Departamento del Distrito Federal, más de una veintena de relevas

en el gabinete ampliado y 16 interinos en los gobiernos de los

estados"66 

Y es que en estos cinco años de la gestión Salinista no son -

pocas las dependencias ciue han tenido tres y hasta cuatro titula -

res. A ello babria de agregarse una larga lista de rectificaciones 

en materia de política interna como el acuerdo de reelaborar los -

libros de texto de historia, el coneele.miento de la denominada ley 

inauilinaria o la autocorrección del entonces flnmante líder del -

FR!, Fernando Ortiz Arana, ouien "equivocadarnente 11 había se~í.alr.do

que el presidente Carlos Salinas De Gortari había estado en J.n ya

célebre 11 cene. de la ch9.roln" en Cé".sn de Antonio Ortiz Me:i.a. 

Y en política externa, el ofrecimiento público de enviar 

tropas al Golfo Pi.?rsico, declino dias despUés de recordar lA. tradi 

cional vocación pi:icifista de lf.éxico, o los conflictoo con la DS~ -

(agencia antidrogas estadunidense) por violnr la Soberanía. 

En los archivos nncionales quedaron también un buen número de 

errores que debieron ser en:r.enCadas de manera urgente, por e,;em -

ple, "· •• el nombr1'1.miento de Guildo Belsasso como cónsul de ~'éxico

en Nueva York, designación que duró tres horas porque los especia

listas detectaron, que contra.venia lo estip.ilado por la Ley Organi 

ca del Servicio Exterior Mexicano"5
7 

66. La Jornada., Iunes de Enero de 1994. 

67. La Jornada., lunes de Enero de 1994. 
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Rn lo relativo a la recomposición y los ajustes, incluso en -

la estructura gubernamental misma (la creación del progra~R nacio

nal de solidaridad -Fronasol- primero, y de la SecretP.ria de 

Desarrollo Social -Sedesol-, después), los estudiosos del siste!':la

nan coincidido en señalar que se buscó no solo paliar las consecu

encias del esquema neolibernl adoptado, sino ofrendar a los opera

dores políticos cuando los errores amenazaban con deteriorar la -

imagen presidencial y, sobre todo, apunta.lar a I;.lis Donaldo -

Colosio como el sucesor. 

Conocedor de lu forna en que llegó al poder, Carlos Salin<).s -

jugo con los grupos de poder que conforrr.an a la "familia revolucio 

naria", como si fUeran las piezas de su ajedrez. 

El resultado: acentuamiento del autoritarismo; el desgaste -

político del gobierno y su p~rtiC.o -en le r:l.Ayorí.a de los en.sos no

se cuidaron las formas ni se respeto la. ley en los relevos e inte

rinatos- : y la preservación y debili ta:::ier.to de un esquema rÍ&ido 

en el que parece inalterable el papel del PRI como un Pnrtido de -

Estado, que no responde ya a lc.s necesidades democráticas de la -

sociedad mexicg.na. 

El "gran jugador" aju.stó sUs piezo.s y las filas de cuadros - -

que entraban, salían o pas3ban de un p..iesto a otro, se np' . .mtalaron 

personajes, se der:rur.ibaron otros. 

Ferson9.jes como Emilio Gamboa Fatron, entr'.? los mqf: nota'='les,

en los últimos cinco años, ocuparon tres ptiestos de primer nivel -

en áreas completamente distintas. Gamboa, dicen analistns del - -

mismo PHI, tiene su futuro asegurado ya que mediante Raúl Zorri -

lla, el hombre de todas lns confianzas, 11 se apoderó de lo. ar.t~~"ll3. 

del candidato". 

En cambio, no hubo rr.irru:ientos para sacrificar o. hombres de la 

trayectoria de Gonzalo Martincz Corbalá de Ramón At-;uirre e.l 

nerociar la. gubern?.tura de Guanajuo.to que había obtenido, por lo -

menos guardando las formas ler;ales, o pedri la renuncia a1 empre -
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sario de carrera meteórica ( de la alcaldia de la Piedad al Pala -

cio de Morelia, con la aprobación de san lazara) de Eduardo 

Villa.señor, a quien se le dió, como premio de consolación, la 

Coordinación del Fideicomiso de For":lento fl'inero. 

Hay también dependencias que a dos meses Ce que términe la -

administración han tenido tres o basta cuatro titulares, y no son

pocas; se trata de "( ••• ) las Secretarias de Educación, con Y'ianuel 

Bartlett, Ernesto Zedilla, Ferr.ando Solan3. y final.'Tlente Pescador -

Osuna; Desnrrollo Social (antes S.:S.D.U.E. ), con Patricio Chiri -

nos, !J.lis Donaldo Colosio y Carlos Rojas; y 'l\J.ri~mo, Cirip,ida rar

earlos lbn.~ Gon::ález, PeCro Jo3.qUÍn Coldwell y Jes'.Ís Silva P.erzo~. 

En el mismo ce.so están la~ Frocur:?durías Ge=:erales de la RepÍbli -

ca ¡ con Enrique Alvarez del Castillo, It;n?..cio Morales Lechu¡;re., -

Jorge Carpizo, Diego Vnladez, y ahora Benitez Treviño ¡ de ,Ju!';ti -

cia del Distrito Federal, con Ienacio ~~orales Lechuea, ~.:101el - -

Montes Garcia., Diego Val~dez, Humberto Beni tez Trevi:to y Erner:to -

$antillana; la secretaria de Protección y Vialidad, con J~vier - -

Garcia Paniaeua, Santiago Tapia Aceves y Rene Monterubio LÓpez¡ el 

!.~!.s.s., bajo la dirección de Ric2.rdo García Sainz, Emilio IJai.1bo11 

Patrón y Genaro Borrego Estrada; en Banobras, Carlos Sales Gutié -

rrez, Enrique Alvarez del Castillo y Jacque~ Rocozinski; Ferroca -

rriles Nacionales de México, Carlos Orozco Sosa, Humberto !tusconi

y tforge Tarr:ayo, o la Loteria N'.lcional para la Asistencia pJ.blica , 

con Ramón A,euirre, Javier Garcia Peniac~a y ~anuel Alonso"68 

Existen dependencias que llevan cuatro. Por ejemplo "· •• el -

InfonaVi. t, donde han figur•do &nilio Gamboa, Gonzalo lfartínez 

Corbalií, José Juan de Olloquí y Francisco Ruiz tf.assieu e, incluso, 

podría r.:iencionarse a1 Consejo Consultivo del Pronasol por el cue -

68. La Jornada., !.Unes 3 de Enero de 1994. 
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pasaron Carlos Tello ff.acías, José Carref\o Carlón, Maria.no Palacios 

Aleocer y Rolando Cordera Crunposn
69 

En este ir y venir de personajes no puede olvidarse que antes 

de que culmine su gestíón, Carlos Salinas ha tenido ya que hacer -

relevos en tres dependencias estratégicas : Gobernación, cuyo - -

despacho estuvo primero a cargo n( ••• } de Pe:-ns.ndo Gutiérrez Barri 

os con su renuncia abrió paso al priir.er interinato en el gobierno

de vera.cruz, al inicio mismo del sexenio, Patrocinio Gonzále:: - -

Garrido (quién :rue sustituido en el palacio de Tuxtla Gutiérrez -

por un interino, El.mar Setzar) y por Último, a Jorge Carpizo 0

70 
En la Secretaria de Relaciones Exteriores, el primer titular-

11 ••• fue Fernando Sole-.na Morales, 1lanuel Camncho Solis 11

71 
y final -

mente Carlos Tello l!.acino. 

El eobicrno de la ciudad, dirigido hasta "· •• el 29 de noviem

bre por Manuel Camacho Solis (ex aspirante a la candidatura del -

PRI a la Presidencia) f\Je relevado por M~nuel Aguilera Gómez•
72 

QUedan para las estadíoticas los cambios en las Secretarias -

de Pesca, "• •• con Guillermo Jiménez Morales por Y.aria de los -

An¡;eles h'.oreno; Agricultura, Carlos Hank Gonzilez por Jorge de la

Vega Domin¿¡uez; Marina, Luis Carlos RUnno !..ngulo por f.!luricio 

Scbel~ske; E'nergía y Minas, F)nilio Lozoya por ?crnando Hiriart; 

Comunicaciones, Emilio Gamboa por Andres Caso, la fUsiÓn de la 

Secretaria de Prograrr.ación con Hacienda, encabezada. desde el 

inicio de la gestión, por Pedro Aspe Armella•
73 

69. La Jornada, tunes 3 de Enero de 1994. 
70. La Jornada, tunes 3 de Enero de 1994. 
71. La Jornada, tunes 3 de En.ero de 1994. 
72. La Jornada, !Unes 3 de Enero de 1994. 
73. La Jornada, Lunes 3 de Enero de 1994. 

86 



En cuanto a los GOBIERNOS INTERINOS, la.s causas de estos, han 

sido la violación del voto ciudadano, la inefectividad del sufra -

gio, los conflictos poselectorales, la NEGOCIACION del voto consti 

tucional entre autoridades y las cúrulas del PAN, los reacomodos -

en la administración pública federal de la estructura p:lrtidista , 

el mal manejo político de situaciones de emergencia y protestas -

sociales derivadas de las torpes gestiones de gobernantes priís -

tas, y de la falta de garantías para ejercer los derechos políti -

coa fUndamentales, y la neeociación sesionada de los sufra6ios - -

efectivos. 

Los primeros en pedir LICENCIA para incorporarse al gabinete

de Carlos Salinas de Gorta1·i el lo. de diciembre de 1988 fUeron -

"· •• Fernando Gutiérre~ Barrios y Enrique Alvarez del Castillo, sus 

tituidos por Dant~ Delgado, Secretario de Gobierno de Verncruz, y

Francisco Rodríguez Gómez, líder de lu rn:iyorin priísta del gobier

no j11lisciense 0

74 

El Estado de Jalisco tendría, en menos de cuatro años, dos -

Gobernadores Interinos " ••• Rodríguez Gómez cubrió los tres meses -

que le restaban a la gestión de Alvarez del Castillo, el primer -

Procurador General de la Repíblica del sexenio. Guillermo Cesio -

Vidaurri llegó apenas a la mita.d de su administración. Las exrlo -

oiones del 22 de abril de 1992 en el sector Raforrr,J., en Gun.dalaja

ra, con un alto co~to de vid3.s 1 y su titubeante m8.nejo del proble

ma, lo llevaren a presentar su renuncia en julio de ese mismo año. 

Desde entonces Jalisco ea gobernado por el Interino Carlos Rivera

Aceves1175 

74. La Jornada, IJ.lnes 3 de Enero de 1994. 
75. La Jornada, IJ.lnes 3 de Enero de 1994. 
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En Tabasco, Salvador Neme Castillo tuvo que abandonar el - -

cargo como consecuencia de su permanente enfrentamiento con el - -

P.R.D., que culminó con el E:xodo por la Democracia, "· •• el 22 de

enero de 1992, Neme Castillo fUe relevado por Jf.J.nuel Gurria -

Ordoñez 11

76 

Así, a unos cuantos días de asun:ir le. presid13ncia, C1rlos 

Salinas llamó a cuentas ::i des t;abcrn:idores "· •• Xicoténcatl teyvn. -

Mortera y !µ,is ?f.artínez Villicaf¡S., Al pru"Jero se le responzabi lizó 

por la pérdida del PRI de su primer guberrutura, se supo deer'.lés • 

Lo cierto es que el eobierno de Leyva en Baja California dcbili tó

al PRI y por eso se le m:.ndó n Washington como director ad,iunto de 

Nafin. Osear Baylon Ch<lcón ocupo su lugar en Méxic3.li. A Yartínez

Villicaña se le atribuyeron incontables errores que, segÚn se 

manejo en los altns círculos, rro:iujercn el aure del Cardf'n1S':no en 

Michoaca.n. Genovevo Pic;ueroa se hizo cargo del gobierno de e:sa - -

entic!s.d, tnr.i.bién en dicic~bre de 1988 11

77 

Sin er:i.bareo, r:ichcn.cán seria r,obern~r'lo, cu<!tro a::".os dcsr:i~s,

por otro interino, "· •. Ausencia Gh:lvez, debido a que la rresién -

perredista impidió que Eduardo Villaseñor, autorida.rl electP.., no -

alcanzara siquiera a cumplir un ces como eobern3.dor"
78 

En San l.J.lis Potosi, el movimiento nsvista logró la renuncia -

del gobernador Fausto Z3.pata, quien tuvo que regresar al ser;ricio

exterior, primero como cónsul en los Angeles y más tarde en !-l'J.eva

York, tras una gestión no mayor a una quicena "• •• fUe entonces - -

76, La Jornada, Iunes 3 de Enero de 1994. 
77. La Jornada, Iunes 3 de Snero de 1994. 
78. Le. Jornada, Iunes 3 de Enero de 199a, 
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cuando Gonzalo J\!artinez Corbalá dejo la dirección del Infonavit -

para relevar como interino a Pauoto Zap!lta, Alentado por el cen -

tro, Martinez Corbalá renuncio al interinato para buscar meses - -

después la guberns.tura por la vía electoral. Teófilo Torres Corzo

ocupó su sitio. I.a oposición nleeó reelección a la postulación de

Corbalá y este declinó su candidatura. Meses después regresó a la

administraciÓn federal como director del ISSSTE en reemplazo de -

Emilio Lozoya"
79 

otra fUe la historia para Ramón Aguirre, ex-regente del 

D. ll. !". y gran amigo de Miguel de la !f,adrid. cuando busco la 

guber:i.3.tura de Guan.a,iuato, trás reñidos comicios y conflictos 

sociales poselectorales fUe declarado gobern9.dor electo, tuvo que

rerruncia.r antes de tomar posesión debido a la fuerte presión del -

PAN que reclamaba el triunfo para su candidato Vicente Pox, cuya -

mano :fue levanta.da por el candidato perredista Porfirio Muñoz - -

Ledo. 

Para eerantizar la E:stabilidnd Política del pnÍs, r,.obierno y

Par.istas, "negociaron" el voto constitucional e inventaron la - -

fumosa "soluciór. inter~edia" : ni Aguirre ni Fox. ::n Guana.juato -

otro panista se hizo cargo del gobierno esta.tal, Carlos !f.edina 

Plascencia, ~r ante el azoro de la opinión pública, tres años - -

después Medina Plascencia no ha convocad o aun a elecciones extra -

ordinnrias, cuando ya debió haberlo hecho. 

"· •• sin mayor explicación y antes de cumplir dos afies como -

gobernador, Mario Ramón Beteta dejó a Ignacio Pichardo Pagaza el -

Palacio de Toluca. Sólo se Nmoró entonces que diferencias con el

ree-ente Camacbo Salís provocaron su dimisión. Beteta se hizo cargo 

de MUltibanco Comennex"ao 

79. La Jornada, l!Jnes 3 de Enero de 1994. 
80. La Jornada, l!Jnes 3 de ::riera de 199a. 
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En 'Y\lcatlin la historia no podía ser otra : la cabeza de Victor 

!l!anzanilla Scha!fer f'ue otorgada a los .prHstas luego que decidió -

reconocer el triun!o de la panista Ana Rosa PByán Cervera en la - -

alcaldía de Merida, " •• , Dulce !!'.aria sauri, la gobernad ora interina, 

decidió renunciar antes de aceptar la llamada concerta.sesión 

mediante la cual, el centro nabrl.a dado l!!erida al PAN. I.a dirniaión

no fue aceptada, y mientras tanto un encargado del despacho gobier

na esa entidad, Ricardo Avila•81 

Por último, habría que a.bregar, la remoción de f\!ani.iel Carnacho

Solie, como titular de la S.R.~., para enviarlo como "Comisíonado -

De La Paz y La Reconciliación en Chiapas", a raíz del atirgi~iento -

arr.:ado del E.Z.L.!I. el lo. de &!ero de 1994. Y la "ren:.incia" - - -

baf5ada en lagrimas y posterior rectificación de Jorge Carpizo como

Secretarito de Gobernación • 

Las deudas del 6 de julio han tenido una consecuencia ~irecta

en la forma de gobernar, ta. gran variedad de cambios en el eruro -
gobern.-,.nte, ordenados por Carlos Salinas, constituyen un claro 

reconocimiento oficial de que el poder presidencial se ha ido 

deteriorando, es decir, a lo largo de seis años Carlos Salinas 

resintió las consecuencias políticas y sociales de haber usurpado -

el poder público constitucional, el lo. de diciembre de 1988. J\les

este sexenio, por un lado, seguramente va a ser recogido por le - -

historia como el de las remociones, las licencias, las renuncias, -

los interinatos y las comisiones por la paz y la reconcili~ción, y

por el otro, como el de la venta estatal de garage ••. y lae instnic

cionee para eer nombrado el "hombre del afio" : 

ll. Acomode, con cuidado, a un funeionArio tecnócrata, un opositor -
arrepentido, un empresario prestanombree, un ehnrro sin<lical, un 
terrateniente, un finouero, un alquimista co:.iputacionnl, un 
•bril.t.ante" intelectual, una. televisión, una radio, un T.t.c., -
un Presidente ne o liberal, y un Partid o de Estad o. Pon;ralos en un 
frasco aparte, a;;i te y rotule : "MODERNIDAD" 
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2. Tome un obrero industrial, un desempleado, un obrero agrícola, -
un campesino sin tierra, un mestro sin plaza, un ama de casa incon
forne, un solicitante de vivienda y servicios, lo poco de prensa -
honesta, un estudiante, un homosexual, un opositor al régimen. Di vi 
da tanto como le sea posible. Pon1;alos en un frasco aparte, espere
el informe y rotule : 11Mé·<ico bronco, ni loG veo, ni los oi¡;o ••• " 

3. Tome un indigena. Sernre las artes.'.lnías y tómele una foto al 
indie;em. Ponr,a las artesanías y ls. foto en un frasco aparte y - -
rotule : 11 TRADIC!Oil 11 

4. Al indigena pÓ?l[alo en otro frasco aparte y rotule : "PRESCINDI
BLE11 

No olvide desinfectarse después de esta Última operación. 

5. Organize un proceso electora.l que le asegure al American Dream 
niños pobren que lleean a ser ricos, es decir, políticos) y al 
"video-elecido" s'.l arribó de "buen::i fe" a la Presidencia de la -
Repílblica. 

6. Para inr:res~r e.l priner tr.lndc, o la riqueza, la prosperidad y la 
oodernidud, firme un convenio comercial con los países de la fronte 
ra norte. 3xcluya de su nee,ociución el ter:ia de los in.'lli,o;rantes - -
mexicanos. De estos últimos se encar&aran la xenofobica iniciativn-
187 y un cobernqdor en cnmpafü1 fanático y fascista, un cancionista
decrepito, un director de cine racista y su jurassik park spielbe -
ria.no, la wult disney y la xenofobica figuro de mickey mo'.t.se, y la
masa erotesca e irracional de schwarzenegger. Fangales en un frasco 
y rotule : pobres mexicanos, tan lejos de dios y tan cerca de 
hollywood 

7. Cuando la 187, la xenofobia, el racismo y la discriminación 
alcance a sus connacionales más allá de sus fronteras, si es usted
:primer mandatario, guarde silencio. Así abrá más posibilidades de -
que lleguen má.a capitales extranjeros. 

Son estas las instrucciones que el "neomexicano'' tiene que -
seguir al pie de la letra, para que tarde o temprano sea nor.:brad o -
EL riOM3RE DEL AÑO por alguna institución e:r:trtlnjera. 

Abara bien, si los clubes empresariales no lo hacen merecedor
de tal distinción, no se preocu¡::e; rcnlize una gran venta de 
garaje ••• o abrá una tienda con un gran letrero que diga : 

" México 1994 - 2000 
Gran Liquidación de fin de siglo " 

P.D. Tenga siempre a la mano un polÍcia, un saldado, un boleto a1 -
extranjero, o una propuesta par presidir la O.M.C •••• se 
pueden necesitar en cualquier momento ••• 
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4. l. 4. Una apuesta por la democracia 

En la repÚblica donde el voto constitucional es custodiado por 

la sociedad civil, la democracia electoral (respeto al voto, sufra

gio efectivo) esta siendo redescubierta, por la ciudadania, como un 

espacio de lucha popular. Iuego de muchos años de exigua participa

ción, las elecciones se presentan actualmente en nuestro país ya no

como un simple for<!:alismo jurídiccr-polÍtico, sino como un aconteci

miento fUnda11ental de la vida naci anal. En la ur¿;ente necesidad de

quebrar el autori tarisrno que ja caracterizado nuestras estructuras

prácticas polític::i.::, el s~ifra.";io, .v con él su efectivid3cl 1 es reco

nocido por un número cada ve: rr.ayor de ciudadanos y de orr,:rnizacio

nes como un elemento determinante de nuestra democrE\tiz'.lción. 

La alternativa democrática no aparece hoy er. día sino rr:uy 

tardírunente. la vida de ~;éxico ha estado :¡arcada durante largos 

períodos por la existencia de rer;ímenes ai...ttori tarios ( Santar.nis:no, 

el Porfirismo y el Priísmo), en los que las elecciones no tuviero!i

más que una función de legitimación. Durante el sic:lo XIX, CO:!:o -

sabemos, el sufragio restringido de corte censitario impidió a ln -

mayoría de la población tener derechos políticoo, por lo que la - -

Revolución ~~exicana se caracterizó en su primera fase por u;-.C'!. serie 

de demandas der:iocráticas. Las reiteradas protestas e:ur.~idas por las 

promesas no cumplidas, explican aue los nuevos gobern3.nte~ no -

buscaron una real participación de laa mayorías en el pro!:>le!ta poli 

tico. !llego de la promulgación de 111 Constitución de 1917, las - -

decisiones siguieron siendo tomadas por unos cuantos y el a'.ltorita

riemo continuó caracterizando a nuestra vida pública hasta cul.r.'.in9.r 

en un proyecto centralizador : la constitución del partido de - -

Estado, 

El régimen mexicano empezó a cimentgrse a p~rtir de 1929 en -

una ambivalencia : fUe siendo de hecho un régimen de rr1.rtido de --
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Estado, aunque se presentara formalmente como pluripartidista. En

las elecciones, las formaciones de oposición tuvieron en consecuen 

cia que hacer frente a ln maquinaria. del nuevo Estado, y durante -

m.tchos decenios el acto del sufragio no fue :nás que un mero ritual 

legitimador. El hecho de que la organización, vi&ilnncia '/ 

calificación de las elecciones estuviese desde un principio en 

manos gubernamentales, n:inndo a In ausenciq de garantías para la -

oposición, fue un factor aue contribuyó a que el nbstencioni.smo 

tendiese a crecer. Los i lici tos se vclvieron practica común y el -

trucaje de los retnltJ.dcs fue sister..útico. Las elecciones aue en -

otros paises son un elemento importante de la democracia ; en 

?r~éxico, por el cor:.:rrario, dc¡~ener::.ron en costosas operacion~s Ce -

Estado, marcadns por lao prácticas de fraude. 

En un régirr:en con las cnrr..cterísticas del me:T'.:icano, el 

descontento con la política of'icial s~ podía l':li:i.nifestP..r electoral

mente por dos vins :una, era lrr tlel voto por los partidos de la 

oposición y, la otra, ln de lo. abstención, aue ha sido 

tradicionalnente (hasta 1988) la forma de recjazo popular al -

estado de cosas. Ante ln falta de opciones políticas, la sociedad

mexicana llevo a cabó una to:n'l de conciencia sobre sus derechos -

derechos políticos y una moVilización aister.:.áticn y a vece!'.' silen

ciosa contra la antidemocrática hegemonía dt: un partido aue de •• -

facto se constituyó en gobierno. El mtr¡:imiento de ~ovicic:::.tos -

ciVicos a nivel nacional, estatal o m'..l.nicipal, que que exil!en ~1 -

respeto a los derechos constitucionales, f'ueron debilitando, cada

vez más, el frágil consenso de dominación existente. Ya que el - -

fraude electoral tendió a desarrollarse, basta hacerse inh~rente a 

los mecanismos del poder. 

Ia búsqueda de J..a der.iocracia reouiere, sin duda, de una -

participación mayoritaria. El sufragio efectivo continua siendo, -

sobre todo en las condiciones actuales, un elemento clave de la --
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lucha pol:!.tica. L9. aspiración de las masas populares de transitar

a un régimen democrático sigue teniendo en el proceso electoral un 

arma. fundamental. Acudir n las Ul"nas, y apostar el resto a la - -

democracia., ~s creer en el consenso de las mayorías. 

Hoy, el respeto al vota es exigido por las mayorías. Hoy, las 

masas mexicanas rechazan públicamente el fraude electoral, y en -

los conflictos poselcctorales¡ en las movilizaciones sociales 

masivas, el sufragio efectivo, es el estandarte de lucha, es el -

sol na.ciente en el horizonte del cambio •.• 
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4. 2. EL SR. MADERO Y EL SUPRAGIO EPECTIVO 

o 
El fraude electoral como talón de 

aquilea del sistema 

México fue el primer país latinoamericano que experimentó una 

revolución en el siglo rt, fue un evento cuyo carácter revoluciona 

rio estribó en la destrucción violenta de un sistema político y su 

sustitución por otro totalmente distinto. Toda revolución, para -

ser tal, tiene que ser, por lo menos, una revolución política y no 

puede caber duda de que la Revolución Mexicana lo fue. 

Entendemos que los frn.udes electorales son el preludio de }a

bandera revolucionnria aue !f.:idero uso en la lucha contra 33 años -

de dictarlura, la prer.iisa básica p:J.ra el ejercicio del poder en un

régimen fllle ¡;ublicarr.ente se exhibe como de:nocrático : 11Sufragio -

Efectivo No Reelección" . 

La Revolución ?.~exicana, como movimiento socio-político, el 

más importante de la primera mi tan del sit;lo XX en A::1érica, 

hasta hoy, solo ha logrado la "no reelección" pues, le falta 

alcanzar "la efectividad del oufragio". Ya que de entre los vicios 

políticos del periódo de la dictadura porfiriana, los regímenes -

posrevolucionarios heredaron los del fraude electoral. 

En el !-".éxico posrevolucionario, los titulares del ejecutivo -

federal han gobr.rnado todos sin excepción por encima. de la 

Constitución de 1917, pero ningtlno sin duda.habia llegado al 

exceso vergonzante de violar el voto Constitucional del ciudadano

mexicano, como B'Jcediá en el ilegal proceso electoral de 1988. 

El eobierno de Miguel de la !f.adrid desacatando el orden -

Constitucional y en gu afan de llevar a su candid?.to a la 

Presidencia de la Rep1jblica pasó sobre el régimen jurídico nRcio -

nal, evidenciando can ello, qu'= las reglas de la legalidad poco --
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importan ante el pragmátismo político del gobierno, la consecuen -

cia del fraude electoral, de la inefectividad del sufrngio; es que

el país está ce.da día más inmerso en la ilegalidad, en lA. m~raf.n de 

las normas no escritas y se aparte de lo que debía ser la única - -

fonna moderna de convivencia : aquella f'.indada en el Derecho. 

Las elecciones, desdeñsdas por el PRI durante varias Cécatja!?,

se han convertido en el 11 talón de aquiles 11 del sistema mexicano en

la parte final de este siglo. Y un ejemplo claro de ello es lo oue

aconteció en los procesos electorales de Tabasco, San Iuis Potosi,

Guanajuato, ChibUahua, y obviamente en la elección federal del 6 de 

julio de 1988. Y QUE SOll VICTORIAS POFULARi:S SOBRE EL PARTIDO DS -

ESTADO Y EL p¡¡r::;IDWCIALIS!!O ••• 

4.2.l. EL 6 DE JULIO DS 1988: Un Hito Obligatorio 
y el sistema que se "callo .•• " 

"la. caída del sistema en 19g8, por 
ofrecer datos casilla por casilla" 

Arturo Nuñez Jurnenez • 

Las elecciones federales del miercoles 6 de julio de 19'3R, ha.n 

sido, por méritos propios, uno de los acontecilli.icntos, sino es o'.le

el mayor, de más trascendencia histórica, política, social, y con -

un gran fondo económica: de los Últimos años de vida institucional

en México. 

Las actuales generaciones de mexicanos tuvimos la or ortunidad

de presenciar entre 1986 y 1988, una de las etapas más intensas e -

interesantes de la vida rolí tic a de nuestro país, después de la - -

revolución armada de principios de siglo. En julio seis de 8A, 

México le dijo al mundo, :r a sí mismo, que había cambiado. Allí, 

por primera vez en varias décadqs, las exrectativas rolÍticas, 

rebasaron rotundamente cualquier cálculo o pronóstico : ese día el-
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VO'rO CIUDADANO der"1mbó el mito de la "invencibilidad del PRI". 

Ese día el ¡lUfRAGIO rompio muchas tradiciones que h3.bían definido -

el fUnciona.n:iento del sisterr:a y se manifestaron los cambios aue - -

ncumulÓ la sociedad tiempo atrás. Algunos de los ra.sr-;os del nuevo -

rerfil rn.exic.:i.no asomarán : un PRI disminuido en lo cuantitativo 

casi a 11'1 mi tnd, una derecha a la que eien:pre se le miró como - -

e.menaza de segunda fuerza estaba allí, pero enquü;to.aa y sin 

crecimiento a pesc.r de ou vociferante presencia. L.'1 gran sorpresa -

fUe la reunión s(ibita de un te:-:::io del electorA.do detr3.s del 

toCavía vago discurso de una izquierda nucional. 

Fartcncuas en la vida contemr.oranes. del país, prueba para - -

todas las fuer::as políticas, indispensable runto de referencia de -

una nueva presencia ciudadanq, eje de diatribas, reclamos, suspica

cias e impugn:tciones¡ todo eso y más se ha dicho del }:'receso en - -

torno a las eleccione::; r.J.exicanas del 6 de ~ulio de 88. Lo cierto es 

que, en la elección federal de 1988, se conjunto de r.i:lnera extrafla

y sorprendente, los sufragios, de lo que fuera un priÍsmo inconfor

me, con el comunisr:io, histérico ¡:ero pequeño, con los milita!'ltes de 

los vergonzosos rartidos comodines¡ con la otra izquierda, la muy -

prar,r.:ática y novel. 

La nociedad mexicnna se manifesto en las urn.1.s y los resulta -

dos elector:iles asombraron a la nación y al resto del m"J.ndo¡ por -

primera vez cr. S"J. h~:t :ri?. rolÍticR, i::-1 car:didato de los pinos y -

del Partirlo de la Revolución Institucionalizada, }.ciliDIA.H LA 

ELECCION PRESIDENCIAL, 

En 1988 México enfrento. la más intensa campaña poli tici=i de 

varias décadas. La agitación desemboca en un vereonzoso proceso 

electoral. Por primero. ve= en ~áo de ~edio siP,:lo el país ee 

encuentra ante la posibilidad de uno. CRISIS COIISTITUCIONAL el 

P.R.!. PIERDE durante un sexenio, en cifras oficia.les, m'.Ís del 30 -

por ciento de votantes en la elección ¡:residencial. 'Ss derrotado en 
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la capital del país y logra una debilisima mayoría en la Cámara de

Diputados a través de una mañosa clausula constitucional. Se imruta 

ilegitimidad al proceso. La oposición continua con sus actividades, 

moviliza a ln sociedad, repudían el fraude electoral, exigen el - -

respeto al vota constitucional y la efectividad del sufra¡;ic. Algo-

queda claro 

en crisis. 

la matriz ideológica de la revolución mexicana esta -

En julio de 1988, la mitad y un poco más, del electorado 

apostó cor,tra el prií.sr.io. Apostó contra esa forna de supervivencia

políticn estable rero corrupta. Buena i:arte del México que f\J.e a -

las urnas se construyó y educé en esos valores del discurso oficial 

que hoy son CUE!stionJ.dos con severidad. Algunos de esos V3lores son 

los pilares del lla::::.ado "sisterr.a :¡:olítico mexicano 11
• "ContirrJiñad 11

-

fUe uno de los más sacu:iidos. Se gritó : ;ruptura; 

El ciudadano del 6 de julio, exir,ió en 1988 FLEJA DE:.iCCRACIA , 

1l1lFI.>lA E1SCTGR:.L, Ri::lfETO AB:iOLUTO A Ln L::Y. A!JSCLU~Q RE:SEfü /.. -

LA VOLUNTAD Pl'Pl!LAR, ASI 1':U:ST¡,.J; Rlóó~OS D.> Il<GOilEfüiABILIDAD • 

El 6 de julio de 88, el ciudadano cor::ún, llevó al 

autoritó!.risr:io r.iexic3.no al banauillo de los acusados y lo sentencio. 

Al e~ercer su derecho constitucion:?.l al voto y deposit2rlo en las -

urnas ~'.éxico vivió un~1 reversión a b. der.:oi:-racia. In Constitución -

de 1917, es el punto de origen y fOr ello de retorno. 

El proceso electoral federal de 1988 mostró los liT-i tes 

jurídicos de Y.éxico frente a la democracia. la oro::ición , 

tradicionalmente débil en el raía, cc·bró súbitamente una fuerza 

inusitada que la llevó a obtener, en cifras oficiales ~lobales, el-

50 por ciento de votación. Así la e2tr..ictura juríC.ico-electoral o:ie 

durante :nás de medio sir;lo trabajó bajo el supuesto de un rartido -

de Estado que controlaba sin dificultad los procesos electorales, -

resultó total~ente disfuncional frente a la n'Jeva realidad. 
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El 6 de julio de 88, el PRI resulto vencible por nocaut, el -

asunto era tan grave oue el eobierno declinó el p1pel de mana.'Ser, -

se puso los guantes y se subió al rine con todo y su disco de 

aplausos, para imponerle a los mexicanos un gobernrmte no 

favorecido por el voto constitucional, y envió al FRI a la candi 

ción de sparring, se había roto r.iás de r.:edio siglo de tradición. 

En su lucha por la legalidad, los partidos de oposición 

realizaron una serie de manifestaciones y r.iovilizaciont>S públicas -

después de la jormi.da. electoral. r.:'l PAN y el F!JN org"lnizaron 

concentraciones masivas en el Zócalo de l~ Ciudad de ~téxico en 

protesta ror el fraude cor.ietido durante las elecciones. El tono de

l'l protesta sieuió siendo el rcisco del "llar.in.do a la leg:"!lidad" 

que hicieron los cnndidntcs de oposición ante la Secretaria de 

Gobernación : Bt1scar que el proceso electoral se condujera 'Jon 

estricto apego a la ley. Solo así se podría limpiar el proceso de -

múltiples irregularidades denunciadas .. 

En este ~arco, u ••• euauhtér.i.oc Cf'\rdenas acusó directamente al -

Presidente de la República de faltar al compromiso de hr:i.cer cumplir 

la Consti tuciÓ!l y de pre~ervar 12 p::!Z social. Por su parte V~nuel -

,J. C1c11th:!~::- ll::i.:::ó .J. l.'.1 denüíUliFlo..la rer>istenc1a civil, con acciones, 

como el referéndum nacioMl rc:ir'l q'.le l.'.'!. ciudadrrnia opinará sobre el 

proceso electoral y el retiro de depósito en cuentas b!"!ncarias. Los 

pr1nci¡:ios oue se buscaban defender eran el H:L.::)FETO A LA VOLUllTAD -

POP'JLAR, LA DEiiiCX::RACIA y EL URDEN co;1sTITUCIONAL"s1 

81. Gonzále:: Gre.f, Jaic:1e. IP..s elecciones de 1988 y la crisis del -
sis.terna político. la., Ed., Analisis Político. IMEP, Diana 
Editorial. México, D.?., 1983., Pp. 125. 
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El acuerdo de la oposición en la defensa de estos princiriios -

permitió ou.e 11 
••• en los primeros días de at;osto los candidatos - -

presidenciales de la oposición que habían firmado el '11?..mado a la

legalide.d' fornularon un nuevo documento al gobierno. CUauhté??:.oc -

CP..rdenas, Y.:lnuel ,T. Clouthicr y Rosario !barra de Piedra firnaron -

la llamada 'Declaración por la Democracia', en la que afirr.iaban aue 

todavía era tiempo de que el poder público rectificPra el rumbo 

Aser;urP.b2n que la exrresión rle la voluntad ciudndana. h'!b:Írr sido - -

burlada con el empleo r.iasivo de procedimientos contraries al ora~n

Constitucional J~ prorios de un rér;ir.:en de fucrza 11

8:? 

4. 2. 2. " LLA.>íADO A LA LEXlALlDAD " 

"La jorrada electoral que acaba de concluir ha represent;i.do un 

despertar cívico del :pueblo de !léxico. 

Ha sido evidente la voluntad ciudada!'la p?.ra establec¿r un 

régimen democrático y abolir el autoritarismo imperante. 

L-:i. resruesta del gobierno y de los er;entes del partido oficial 

ha sido contrari::i a esta abrJ.;:13.dora der.innde. ciudadar.'.1. 

Adem;.s de le.s rru.merosas violl'lciones a la legali:!:.-! cc!"!~t:tlcio 

nal, algum~s sume.mente er::ivcs que se hrtbían venido co~<:!tienCo y -

denunciando a lo l~re:o del proceso €:lectornl, hoy ne :·.? rucstc ~':". -

evidencia la dete!'minacién del gruro gobernante de con:.·r.lr.:'1r un?. - -

impoeición P. desrecho de lr volunt;id popular. 

82 .. González t-;raf, Jair.:e. l.:J.S elecciones de 1988 y la crisis del -
sisterr.a poli "tico., l~., Ed., Ana lisis Poli tic o. n.~., Diana -
Editorial., h·éxico., D. F., 1989. Pp. 125. 
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~\J.merosas violaciones cometidas hasta ahora en perjuicio de -

todas nuestras organizaciones y partidos políticos, como la 

ausencia deliberada de autoridades electorales, la elimins.ción - -

selectiva de ciudadanos del padrón electoral, ln privación masiva -

de credenciales a servidores públicos, sindicalistas y n 

concesioníl.rios de mercados, las brigadas de votantes, colonos, 

empleados civiles y militares, el acnrreo de campesinos, la 

inexistencia. o ineficiencia de ln tinta indeleble, los intentos 

Ce Yate r:11tiple por u:1 sólo sector electoral, la adr.iisión de 

votantes en proporciones superiores al diez por ciento para 

efectos de anulación, el relleno de urn,35 y otras maclrns irregulari 

de.des afectan graYemente la limpie~a de los cor.iicios del día de hoy 

y podrían dctel"I:!inr:tr la. nulid:i.d, en caso de no ser satisfactoria -

me~1te reparadas. 

El anuncio anticipndo de un.3. sup'.l.esta ·victoria. del p~rtido 

oficial bajo e5tas con:Hcioncs, mucho antes de aue haya culr.dn3.rlo -

el proceso de CÓ::i["Jto y de calificación, reri.firr.a nuestras 

sospechqs de oue se esta conficurando un fr:.rnde de Grandes 

proporciones que desvirtunrÍ!ln el sentido de la voluntad ciudadana-

exrre~arl2. en las urn:.s. 

En caso de aue no se restablezca. de modo inequívoco la 

lec:ilid'l.d del proceso electoral, los ce.nd.id3.tos a la Presic1cncia de 

ln República que suscribimos este documento, no aceptaríamos los -

resultados ni reconoceríamos las autoridades que provinieran de -

hechos fraudulentos, por lo que procederíamos a defender los 

derechos del pueblo mexicano con todas las arm~s que la 

Constitución nos otorga. 
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Formulamos un apremiante llamado al Gobierno de la Rerública -

para que repare de inmediato estas desviaciones y se haga respetar

la voluntad ciudadana. 

Cuauhtémoc cárdenos s. hanucl J. Cloutnier • 

Rosario Ibnrra de Piedra • 11

83 

4.2.3. PllOCLA.KAUIO!< DE Tl!IUN?O DE CUAUhTEJtOC 

CARDENAS 

" ••• I.a captación directa de cifras electorales, y sobre todo,

informaciones que no3 merecen toda credibilidnd, procedentes ~el -

interior del gobierno, confirmadas por las maniobras nn·.incia~"!s -

Ryer por el presidente del cc:;iité del PRI en el D.P. y puestas en -

marcha hoy, nos permiten afir:::r!.r q'...le 1 .. e:nos ganado la elección 

presidencial. Estoy cons~iente de su trasccnder.cin. y de S'1s 

e onsecuenc ias. 

Empeñarse en consur.io.r el fraude, después de una r.ruy ~levac!a y

entusiasta particip:ición ciudadana en la elección y d~ la voluri.tad

expresada, mnyori tg,riamente desfavorz:.ble al partido ofici 11, 

equivaldría técr1i.cc::iente a un golpe de E!Jt!'ldo. 

Un Presidente qu~ a.sí ller;arf, al poder c;:ir~ceria de let,itirei -

dad. No tendría credibilidad ni confianza frente a los di vert>o~ 

sectores económicos y sociales, necesarias para reorientnr el 

desarrollo nacional. Podría el país caer en una situación de in:.o -

bernabilid:id, no sólo por carecer de reconocir.iie:-".to popular, sino -

porque se encontrarÍ'l S'.ljeto a presiones de loz diversos [rUpos ~e

poCer, de dentro y de fuera nr.ichas veces con intere!'.::es opuestos" 

Proclnr.,aci ón de su triunfo por parte de -
cuauhtémoc Cf!rdena:::. 9 de julio de 1988. 

83. González Gr:!f,JP.irr.e. Las elecciones de 1988 y ln crisis del 
si~tera?. político. la. ?;d. 1989. !:d.itorial Diana.?i:éxico,~.?. 
1989. l'p. 324. 
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Ante los ojos de todos los ámbitos sociales, y después de que

CUauhtémoc cGrdenaa ee proclamó candidato triunfante, la interpreta 

ción lÓgica era que Carlos Salinas había perdido en las elecciones

y aue el PRI había hecho un gran fraude para llevnr a su candidato

ª la Presidencia de la República. 1.3.s declaraciones de C4rdenas - -

estaban acompnñadas de las protestns de todos los partidos por el -

fra.ude cometido y por la faltR de respeto o. lr~ voluntad popular al

elegir a sus eobern'3.nte!3, 

El 6 de Julio significó la caída del sistemn político 

rn.exicano, por doa razones : 

L~ pri::iera. El voto ciudadano NO favorecio Rl candidato del -

PRI, segunda; les cor::iputadoras gubern~'ilentn.les NUNCA dierón en - -

tiempo ni forr.m los resultados ju!ltos, leGales y correctos de los -

escrutinios y computes de la elección Presidencial. 

31 6 de Julio de 1988, fue tn;::bién la fecha en la nue se 

hicieron evidentes los probler.:.as del sistema. para mantener su 

legitimidad ante la nueva sociedad oue se manifesto en las urnas. 
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4. 2.4. !l'AllASCO El ~xodo por la del!locracia, 

"La solución de los conflictos r·os
electorales en Tabasco y Veracruz -
es apenas un parctie al frauae 
electoral ..• 11 

Cecilia Romero Castillo 
Sria. General del CE'.1-PAN • 

En el México ¡:osrevolucionario, los titulares del ::"jecutivo -

Federal han gobernando por encima de la C9.rta lt'·.;.gna, pero sin duCa, 

ninguno babia lleeado a los excesos del presente sexenio. 

El gobierno de Carlos Salin:=.s ha desacatado el or-:en 

constitucional de manera abierta y h:i incluso modific3.do el texto -

de la Carta de 1917 en términos contrarios a su esriritu o:r-L~inario 

pero no sólo eso, en el ámbito electoral, Sa.lin::i.s tanto r:or 12 vi::i.

del derecho como por la vía de los hechos h:i buscaao, despaé~ de l'? 

experiencia amarr,a del 6 de julio de 88, 11apuntalar 11 a la 

Presidencia de la República como la GUprema autoridad en r;.1.teri3 -

de elecciones, esto la ba traído a la ciudadanía una insep.uridar. 

jurídica absoluta a la hora d.e ejercer los der~chos polÍticos; r.or

la vía jurídica, las reforr.::as consti tucion:ilcs de 1989 .v el Cói:ip;o

Pederal de Inst1tuciones y Frocedicaentos Electorales de 1990 

"apUntalaron11 al titular Cel EJec:<tivo en la rosibiliñad ñe 

controlar todas las fases del ¡:receso electoral, !=Or la VÍ3 de lcs

hechos no nay más autorid1d que la Presidencia para dirimir lns - -

controversias y resolver los reclamos poselectorales. Con lo oue -

en ténninos del sistema se obliga a los partidos a acudir ... Ar;te -

la Presidencia de la República. para pedir se (resrete el veto 

constitucional), se resulva cualquier conflicto poselectoral, 

respetando la efectiv1d-:d del sufra~io, así se trate Cel i:unicipio-
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más modesto y remoto, pues las autoridades loca.les le'.\almente 

competentes se ven siempre superadas po:r la organización pclÍtic?. -

de le. sociedad, para le defensa de sus de:-echos constitucion'1les. 

Bl rée:ímen Federal e~tablecido en l:t Constitución de 191? hCi -

sido wlnerado por el gobierno de Carloo Salinas, en tanto que le -

impone n las entidades federativas¡ goberruidores, legisladores, y -

presidentes rnunicipa.len a través de su r.,rtido. 

Como n lo. lÓ¿dca oficíelista no le interc~<'l E.&SJ:'E"l'Ail el Vvro -

CONSTITUCIONAL, la ciudadanía debe or1_:;anizarse y r.resionar 

rolíticar.:iente para que se respete la efectividad del sufragio. 

A fin de que se retirase a un &obernador irn:r:uesto en 

GuA.n.1juato (Ramón A.guirre} fUe necesario qU<! durante dos ser:a.na 

Vicente Fox encabezara encr;nes concentr;:¡,ciones populares y actos -

de resistencia civil; para impedir que en san I.Uis Potosi ocupa:r-a -

el Ejecutivo local un rcbern:!nte esrurio (?a.usto Z~pa.ta), el doctor 

Salvador N::?va debio encabez3.r un'l car::.i:i2.ta histórica de alto 

si-~nificado civico; y ahor::i con el rropósito de que se RESPETE LA -

VOLUhTA.D CIUDADA..i~A en al.':"unos munici}:ios de Tabasco y Vera".nJz fUe

necesario que Andrés L::inuel LÓpez Obrador y cientos de pcrredist~s

CMUNAR.AN casi dos meses y r.:fi.s de r;:íl kilometros, h..1.stn. la capital

d~l pn.is en protest1 del fraude electorRl. 

CüA11DO UilA o;LECGION b~J;IICih\1 S:: COii'/IEltTi: CASI E;; Uii 

:P!Hl.OL,,;ifu\ NACIQ;{AL, ES PORQUE Al/JO AliDA 1L1JY ilAL ¿¡¡ tfúi.S'rRO SIST&1~A -

J?(;1l'l'ICO. 

Aun cuando se votó mayoritariamente, se vigiló el voto en rlía

de la jornada electoral, se defendió la lim¡:ieza a lo lareo de los

procesos de computo y de calificación para limítar las operaciones

fraudulentas del réeimen, y protestar r.iasiva~ente la. irn¡:osición¡ 

le.s pos!bilidatles de que la ciu<la.dania tFJ.basqueña. loP.l"'A.Sé <!le1tir -

a un candidato fueron en extrer.io reducídas. Al violarse el VOTO --
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CONSTITUCIONAL, los conflictos poselectorales aparecieron y el 

señor Neme Castillo y algunos de sus colaboradores, se colocaron -

voluntariarr:ente en el bolsillo una. granada sin espoleta : EL 

E!ODO POR LA DElkUCilACIA • 

Después rle 50 días, en los cuales se hizo un recorrido de mil-

90 kilo!:letros, lleeó al Diatrito Federal el Exodo por la Democrs -

Cia. las banderas de los marchistas eran muy simples: limpieza - -

electoral, respeto al voto ciudadano y castip.;o a los responsables -

de la violencia poselectoral. Estas banderas reivindican al rérti~en 

de derecho. 

El exado por la democracia manifiesta la resistencia pacífice.

y legal a la ilegalidad electoral notoria en los recientes co:r.icios 

de Tabasco y Veracruz. Estos compatriotas camine.ron casi dos tr:eses

y más de mil kilómetros, dieron con ello uns. admirable muestra d:.? -

consistencia y ;r,adure:::. política en la defensa organi:!s.~a de 

libertades y derechos básicos consnr,rados consti tucion::ilrente. 5'1s

der:.o.nd~s expresan la defensa de los derecnos ¡:olÍticos de t~~os los 

mexicanos. 

En Tab:isco ln resol\.lción del co!lflicto poselectoral, es decir¡ 

el l!~snTO AL V\:TO CCi•STITUCIOllAL y A LA UECTIVIDAD DEL s;;?RA:ao,-

se dejó en manos c!e los dirir,entes. Estos ner,oci~ron los votos, y -

ya se s!'lbe que teda 11negociación 11 entraña una violación a lo.s 

reglas del derecl:o. 

Iios acuerdos de los diri.ger.tes del exodo ¡:,ar la. derr.ocracia con 

el gobierno entrafüm ror consiGtJ.iente de n:anera paradójica er: este

contexto una victoria paro ta:r.bién una derrota de la der:1ocr:i.ci<!. 

El hecho de que la marcha haya lorrrado que se reconociera el frE.<dc 

en algunos municipios :r se crearan "Concejos MlniciJ:al'!s" 

encabezados por ¡:~rredi~t:>:.~ en Crlrc!e:ns (Tab?..sco) o en t..nr,el R. 

Cabada (Veracr.iz), dar.de las victoris.:::; del PRD h:ibí:m sido 

abrumad oras y el fraude ero2ero, e onsti tuye sin duda un lor,ro de la 

marcha. La forma y las CO""'.di"íones en que dichos reconocimie!'ltos --
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t'Ueron logrados implican, ein embargo, aceptar que las reglas de -

juego del sistema prevalecen por sobre la legalidad escrita, 

LB ~érdida del respeto a las fortr.as legal•• ea n:uestra desde -

luego de la gravi6ima erisis del ré&irnen. De le lectura de Tabasco

lo que ee entiende es que Salinas, como jefe nato del partido de -

Estado, t\le quien ordenó a mier.-:bros de su partido el reIUJnciar a -

los cargos que en la formalidad jurídica habían ontenido, y eatas -

le obedecieron. 'Para sustentar lo anterior cito la resolución que -

el Conereso de la Unión envió al Concreso del estado 

• ... El Conr;rcso del estado de Taba~co aprobó el dictamen de la 
Comisión de Gobernación y J\.tntoe Con!:ltitucionales, que decreta la -
inter.:ración de Concejos 11'Unicipales en CÁ.rdenas y N-9.c~~uca. Para -
cumplir el acuerdo político su~crito por el Gobierno Federal y 
el P.R. lJ, •

84 

Al mareen de esta solución, el Exodo por la DeMocrn-cin .f'Ue -
importante en varios aspectos : 1} a pesar de ser una marcha 
perredista y prociucto de una situación de frqude, siEmpre se mP-.ntu
vo h;:i.bierta la :oosibiliCad de resolución del conflicto; 2) mostró -
ls. fuerza cu.e puede llceo.r a tener un reclarno democrático y 
posibilitó que el PRD, pudiera expresar su caudal de movilización y 
respaldo social; 3) permitió oue no r.uedara impune un frauda electo 
ral y fUe unR. prueba C0!1Sistente de que el modelo priísta de h~cer
política para eanar al costo oue sea, o arrebatar puestos de 
elección es cada din mhs conflictivo. 

El Sx:odo por la Democracia nos hace un lln:nado a la conciencia 

y a. la razón : " Si a las doce del día el pueblo dice aue es de - -

noche, prendamos los faroles" • 

Lo censuro.ble de la democracia mexicana lo consti tuy~ el hecl"10 

de que la ciudadania tenga que caminar más de mil kilómetros y 50 -

días para oue le sea lii:SPtTADO Su D~R::C!IO COnSTITuCIUNAL AL VOTO, 

La lógica del DUfraeio inefectivo lejos de amainar se ha 

extremo.do en los últimos 6 años, y a p~r.o.r de la insureenciR. 

84. La Jornnda, 17 de r:nero de 1992. 

107 



democrática ¡ la lucha el.Vi.ca por el respeto a sus derechos 

politicos , los mexicMos todos, seguimos sin poder tener 

gobiernos electos. 

A portir de lns elecciones feder2le2 del 6 de julio ce 9R se -

ha hecho más notorio o.ue en el trár.~ito ht:J.cia lq_ democr~cia, los -

eslabones de las elecciones y les 'Protestas civicas por el respeto

al voto ciudadi'.!no se vnn uniendo para forrne.r una ccdena de casos -

conflictivos. 

Los proceses electora.les realizados en toda la RepÚblicn -

Mexicana durante los últimos seis años genere.rón amplios rnovirr.ien -

tos sociale~ aue se enfrentaron A. un rée;irr.en que sistemáticamente -

Viola el Voto Constitucional. 

Conclui(lo el proceso electorri..1 en Tabatco los con!lictos -

socia.les npnrecieron, la solución del centro a le. periferiq f\le la

creacibn de Concejos !f.Unici¡:ales, fUe éste el logró de les 

tabasaueñoe y mi marcha par la tlemocrecia : 

"· •• Se h~ce neces:lrio que p::ira r:ue se re!:'~cte el veto -
ciudP.dano y !le reconoscan triunfos (fra.uae~) clectornl"?f 
la Gente tiene oue mnrchar 'nosotro~ quisiéramos oue 
simplemente se respetan1 la ley y c:ue no hubiera r:ecesi
dad de sor:eter a ln r,ente a s:icrificios cooo el q1.te 
i:.:~lic~ rt9.rch:ir más de r:"iil kilór:etros. 

El éxoC.o es un sínte~is u:i. loero!l poli tic o, i=~or -
tante, ne sólo para el PRD sino ¡::ara un conj:.into ae 
fUerzas democráticas aue se sintieron representad~s en -
el éxodo " 

Cuauhtémoc Cárder.as, en entrevista a la -

Jornada • 
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Salvador Na va : 

Una carta para la democracia, 

lfayo de 1992 

LA instauración de la democracia no se puede postergar por 
mucho tiempo. El país lo reclama. Así se rr:ostró el níio pasado, 
cuando desde la ciudad de San Luis Potosi emprendimos la rmrch!! por 
la dignidad. El principio de dignidad aglutim.1 a millones de 
mexicanos, sin distinc:o de ideoloeías y pqrtidismos políticos. La -
digni-:ad de los ciud~dAnos h3. sido muchas veces vejada por el poder 
violent~ndo los der+:>chos fUn('l8.;'!Cntales de lcin ciu'1nd:l.ncs. :.:"s por -
eso que hoy, esa dignidad reclar.a la inst'.'lur2ción de la democraciA.
en ?l.éxico; p9.ra ou lo¿ro se exie-e una profunda reforma política -
electoral. Todas las fuer:ns políticas del país lo derr.an<lan. Para -
alcanzar la justicia so~inl en b~éxico, '?S imperativo que se garanti 
zara el tránsito r.acifico hc.cin el hum:inis::io y la democr;:icia, 
evitando rupturas· sociales tan innecesarias como dolorosas. g¡ - -
reloj político también tiene sus toras cante.das. Sso no lo deben -
olvidar las diri.t:entes políticos del país. 

Salvador flJV1l !ú1.rtinez • 

Carta enviada por el doctor Salvador Nava ~:artín~z: al Movímiento
Ciu~adano por lJJ. Democracia, poco antes de su nr.ierte. 
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4.2.5. NADIE ME VA A IMPEDIR ~S GOBIERNE 

SAN LUIS : PAUSTO ZAPATA LOREDO ••• 

o 
San Dlis Potosí : La !'.archa de la Dignidad y los gobernadores sexe 

nales de trece días 

Rn los últimos años en nuestro país se h3.n dado cambios que -

alteraron profundamente el sisterr.a político. la busqueda de ¡:i - -

democracia coincidió con nuevos actores y escenarios rei:;ion.:3.les q'Je 

pasaron a ocupar posicicnes diferentes a los mantenidos tradicional 

mente debido al vínculo entre el centro político del país :,• lns - -

entidades federativas. 

Un analisis de lo ocurrido en la transformación de las relacio 

nes entre el centro y las regiones no es facil, sobre to~o cu??.nr.o -

los cambios ocurric!os fue~on tnn i::iportantcs que no sólo trr..nsfcrr:-?. 

ron las viejas estructuras del pctie:r, sino las rncrneras de r.ensJ.r. -

Por ello, evnlun.r un procesa político re¿;ion:il con:o el de San ruis

Potosí y sus conflictos poselectori;,les, es ente:tder el ¡;robleT.:? r!e

ese estad o. 

!a campaña de 1991 por la gubernatura del Estado de San Illis -

Potosí ba sido una da las contiendas políticas más a('.'i tadar:, rr.ás -

ileeales y rn:ls \"ir;)l~r.t::.. de los Últimos tiempos. Los doJ princip:i.le~ 

contendientes, el doctor Salvador n:iva !1~.J..rtíne:!, can~1dato de la -

Coalición Democrática¡ integrada por el PAY, el PDM, el PRD, el 

Frante Cívico Potosíno y la Coalición Democrática Potonina, y 

Pausto Zapata Ioredo, por el PRI, no sólo representaron dos fuerzas 

pollticas y C03.licione.:. claramente diferenciad3s, sino dos concep -

cienes de gobierno s\lstentadas en visiones sociales m'J.y diferentes. 

Esto demostró que el régimen mexicana, que prete:ldió fundarse en -

en las instituciones (sufragio efectivo) Ce la revolución me:ücana-
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y de la Constitución de 1917, no parece tener hoy día más sostén -

que el de la extrerr.a discrecionalidad del poder Presidencial para -

imponer o renunciar eobernadores, para atomizar y resolver e onflic

tos poselector:'!.les, San Luis Potosí, es ilustrativo de esto. 

En 1991 los electores potosinos fueron sometidos a un praceso

electornl cuya renlizrlción tenia las mismas caracteristicRs, ne -

muchos otros realizados en el país, durante los Últimos seis años,

es decir; estaba viciado de orieen. 

El 21 de aeosto de 1991, los potosinos también saJ,ieron a la -

calle y fUeron a las urnas a votar, también se organizarán para - -

cuidar las casillas, y sin dejarse amedrentar por las ai:;resiones y

las amenazas, los empujones y los golpes defendierón el sufragio y

denunciaron el fraude. 

Rn San Iuis las computadoras tar::bién hicieron su trabajo, la -

cibernetica, suplanto en los conteos 11 preliminares 11 el voto -

constitucional de los potosinos. El Consejo Eststal Electoral, 

presidido por Alejandro Lee.1 Tobias, también dió "madri.i¡pJete" , y -

arrunció cifras y porcentajes aue le dabR.n a Fausto Zapata un 

"triunfo arrollador". 

IA digni·ia potosinJ., tanbién hizo lo cruyo y den;;ncio : " •.• lno 

elecciones han sido fraudulentas, han sido sucias. las autoridades

electorales de San Luis Fotosí traiciomi.ron la palabra del 

Presidente Carlos S:ilinas de Gortari, quien había prometido comi -

cios transparentes y respeto al voto ••. aeeún reportes que nos - -

están ller,ando el proceso va sumamente mal. Las anomalías que se -

están registrando son gravisimas ••• en consecuencia, un triunfo de

Zapata en estas e ondiciones sería ileei timo "85 

85. Caballero, Alejandro. S::ilvador Nava, las últimas batallas, la.
Ed., 1992. Serie Disidencias. la Jornada, Desarrollo de- Medios, 
S. A de c. V ?>!éxico, D. F. 1992., Pp. 76 
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Bl dia de los comicios el pueblo potosino mostró un11 extra - -

ordinn.ria voluntad de participq_cibn, y alin cue.ndo las irregularida

des se dieron desde las primeras horas de la jornade. electoral, 

estas no alejr>.ron a los votantes de las urnas. Los problerr.<ls 

serios p3ra el gobierno federal se dierán después, cuando err.¡:ezarón 

a conocerse los resultados. 

En San Luis Potosi las irregularidades de lR jornada electoral 

dierón como consecuencia corr.icios fraudulentos. la falta de 

transparencia en el proceso y la poca certeza y credibilidad en los 

cómputos preeliminares y finales hizo que los potosinos se sintie -

ran defraudados y descontentos, surgieron los primeros a::arc:os é!e -

violencia socinl cenern1i~ada. 

Al violarse el sufragio constitucional, los potosinos 

asumieron directamente la defen!m de sus votos; la movi}.ir.::!.ciém 

social, la resistencia civil, los mitines, las manifesteciones en -

calles y plazas públicas e ritrr:o de cacerolas, los "sentcne~", las

Clausuras Simbolicns de Cficinas Públicas o las hueleas de ha!":'.bre,

fueron alijllnos de los recursos de protesta que los potosinos 

utilizP.roñ para impugnr>..r los resultados electorales. La crisis 

política se apodero de San Iuis Fotosí, surgieron los ~rimeros 

sintómas de in¡;obcrnabilidad 

"Nava Si, Zapata No" "Nava Si, Zapata No" 
"i Fraude, Fraude, Fraude ¡" " QJ.e se vaya " 
"¡ Q.le se vaya ¡" • " Nava Si, zapata. No 
" No lo queremos, No lo queremos , No lo -
queremos ••• " • " 1llva Si , zapata No • • • " 
" Na.va Si, Zapata No " "Nava Si, Zapata No" 
" ¡ QJ.e se vaya, (µe se vaya, Q.le se vaya ••• : " 

En lns elecciones de 1991, la sociedad civil potosin:i no puño

lograr que ee RESPETARA SU VOTO, en consecuencia, no pudo e~ercer -

un Derecho Poli tic o PUndamentnl : ELEGIR A SUS GOBEl!JIAJ\TES • 
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En San I.uia Potosi el Consejo :Sstatal Electoral dió oficial -

mente el triunfo a Fausto Zapata •, •• con el 61. 11 por ciento de -

los votos, contra el 31.67 del doctor Nnva. Oficialmente, el candi

dato del PRI obtuvo 329 mil 292 sufragios, y 170 mil 646 Nava. El -

Fl'S consie;uió 7 mil 894 y el PARb~ 9 mil 60. En esos comicios vota -

ron 538 mil 772 potosinos, de 834 mil 274 con credencial de elector 

esto significaba que b3.bía participado el 64 por ciento de los - -

ciudadanos con mica. Zapatn es el virtual e-obern'ldor electo de San

I.uis Potosi, adelanto Alejandro Leal Tobías, Presidente Estatal -

Electoral1186 

Conocidos los result:!dos oficiales, la televisión y los 

diarios potosinos consideraron u Fa..'...l.sto Z'.3.pata como Go'bernador - -

electo, no obstante, LL R~PUDIO SCCIAL hri.cia él y el crecimiento -

del conflicto poselectoral. 

P.ab1endo siño F:;.usto Zaps.ta triunf'.'!.rlor declarado de los 

comicios, por el Consejo Est?..tal Blectoral, el Conereso Local, 

constituido en Coler;io Electoral, procedió a calificar las eleccio

nes de 1>obern~dor, Ri::5PALDADO FOR LOS Ri:;jULTADOS OFICIALES, así, e~ 

su sesión del prirr.ero de se¡::tie::-1bre de 1991, el cole¿io electoral -

potnsino leyó el dictamen : 11 Todas ln.s fases del proceso se -

CcE'.lr!"oll:!.ro~ en le.::; fo!':"'"!S rrevistP.s, los orr.:mismos electorales -

se instalaron con toda oportunidad, se co:wocó a los f-P.rtiíios - -

contendientes a acreditar re¡:resentantes, se cumplió con el regis -

tro de candidatos propuestos, se arrobaron medidas p:ira. dar mayor -

confiabilidad e. la elección, no se interpuso niil(,"'\Ín recurso, se - -

instalaron las casillas, se dierón los cómp.1tos distritales, cuyos-

86. Caballero, Alejandro. S:tlvlld.or Niva, IYls Últimas batallas, la., 
Eñ., 1992. Serie Disidencias. La Jornada, Desarrollo de !ledios, 
S.A. de C.V., ~:éxico, D.F., 1992., Pp. 76. 
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resultados se consideran definitivos al no haber nineuna impugnaci

ón ••••••••• Los silvidos, las consignas y los gritos de 11ratero11 

hicieron inaudible la lectura ••• Se declará por tanto lecal y 

valida la elección de ••••.. y volvió a ser inaudible la voz del -

legislador por las protestas oro si toras 11

87 

Con un3 sesión de apenas cu::irenta y seis min•.Itos, sin orden en 

la sala, y con evidente apresuramiento, Pedro I.Uis Naif Chessani -

sometio a votación el dictnmen. t:on 11 
••• 17 votos a favor y por 

unanimidad 11

88 
3:1 Conr:reso local, aeclP-rÓ Gobernador Cor.stitucional

por seis años al C. Fausto Zaplt3 Loredo. 

La respuesta ciudadana no se hizo esperar 

" Fraude, Fraude, Fraude ... 11 
• " Nava Si,-

Znpata No .•• 11 
• 11 N..1.va Si, Zap:ita No ... " 

" Nava, Nava, Nava •.. 11 11 Fraude, ?raudc, •. " 
" Va n caer, va a caer, Zapa.ta va a caer 
" Va a caer, va a caer, ze.pata va a 
caer 

Contra todo tipo de manifestaciones ciudadanas y cívictt.s 

Fausto Zapata ton:ó posesión (con presencia de Salinas) como 

Gobernador de San Iuis Potosi, el 26 de septiembre de 1991. E:n -

términos políticos la elección de San I.uio Potosí ::irrojo núr::eroG -

rojos en la cuenta de la leeitimidad del régimen político. Esto - -

quedo pler.amentc dcr.:a::tr::?.:!o con l:i rc!::ii5tc::cia. civil, cor. el 

ahondamiento de la crisis poli ti ca, y con el recr..idecimier.to r.e los 

síntomas de ingobernabilidad 

87. Cabalero, Alejandro., Salvador Nava, las Últimas be.tallas., la., 
Ed., 1992. Serie Disidencias. Ia Jornada, Desarrollo de Yedios, 
S.A. de c.v., México, D.?., 1992., Pp. 76. 

88. Idem., Pp. 77 
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" ¡ Qle se vaya : " • " ~ Q.le se vaya ••• ¡ " 
" Nava Si, Zapata No " • " Nava , Nava , -
Nava ••• " • " ¡ Q.le rern.incie, Qle renuncie ¡ 11 

" Tiene micho miedo porque su pasado ••• lo -
condena " • " ¡ Ya estamos llegando •••••• y 
Zapata esta temblando ••• ¡ 11 • " Fraude, ••• -
Fraude, • • • Fraude •. , " • " No • • • No ••• No ••• 
No lo queremos .•• " • " Con miedo no se 
gobierna 11 

• 
11 ¡ Q.le se vaya ••• ¡ " . " ¡ 

QJ.e se vaya ¡ " . " t QU"ien es nuestro 
gobernador ? " • " Nava, ?ilva, rtlva 
" ¿ QJ.ien NO es gobernador ? " , "Zapata, 
Zapata, zapg.ta ••• 11 • " ¡ QJe se vaya ¡ 
" ¡ Q.le se vaya ¡ " • " ¡ Q..l e se vaya ¡ 
" ¿ Ihlbo fraude ? " • " ; ¡ ¡ Síiiiiiiiiiii 
¡ ¡ 11 

• 
11 ¡ ladrones, ladrones, ladrones ¡ 

" ¿ Qlien es el gobernador del: pieblo potosi 
no ? " • n i ?b.va i n ' " i rnva i " , " j -

Nava ¡ " • " ¡ No queremos a Zapata 
" ¡ No queremos a Zapa.ta ¡ " • o ¿ RJ.bo 
Prn.ude ? " • " ¡ ¡; SÍiiiiiiiiiiiiiiiiii 1 1 1 

" ¿ Se violo el voto ? " • 11 ¡ ¡ ¡ Síiiiiiiiii 
iiii ¡ ¡ ¡ 11 11 ¿ Los potosinos f'Uirnos - -
burlados ? " • 11 ; ¡ ¡ Síiiiiiiiiiiiiiii.i ¡ ¡ ¡ 11 

" ¿ Somos minoria ? " • " ¡ ¡ ¡ Noooooooooooo 
ººººº i j i " • " i Mlera ra imposición , 
lt.'Uera la imposición • • • i " • n i Q.le ffO
se siente en la silla ¡ " • " ¡ QJ.e NO ee
siente en la silla ¡ " . 11 El pueblo no es -
corrupto " • " ¡ Qle se vaya ¡ 11 

• 
11 ¡ Que 

se vaya i lt • 
11 i cue se vaya i " 11 ; ji 

Fraude, Fraude, Fraude, , , 1 • " ¡ Nava Si 
••• , zapata t;o ••• ¡ " • 11 ¡ y..Ava Si ••• , 
zapata No • .. ¡ " . " ¡ QJ.e se vaya ¡ " 
" ¡ Q.le se vaya ¡" " ¡ QJ.e se V3.j'!l ••• ¡" 

• • • y se f\le 

Los conflictos poselectorales, la salida a la calle de las 

aujeres potosinas para repudiar a ritmo de cacerolas, el fraude - -

electoral, el "sentán11 de las mujeres navistns, para evitar oue el

usurpador entrara al palacio de gobierno, los descalabra.dos, las -

pedrad~s, los empujones, los enfrentamientos entre priístas y - -

nnVistas al entrar Zapata al palacio, así como la ILARCiiA. DE LA -
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DIGNIDAD, exhibieron a los ojos de ¡,:éxico y del mundo que los 

fre.udes electorales, es decir; LA IN;>FECTIVIDAD DEL SUPaAGIO, solo

recn1dece el divorcio entre quienes gobiernan o pretenden h9.cerlo -

y la ciudadania. El Ejecutivo Federal, entendió que la. ES'i'~'!3ILID.\D

POLITICA DEL PAIS, estaba siendo :iiermada, por el clima de 

ingobernabilidad en Snn lJ.Iis Potosi. A su vez, Fausto Zapa.ta , 

entendiÓ1 a raíz de una ll!:imadn ureente desde los pinos, que el -

interes personal no podía poner en "riesgo la con·rivencia p..:.cífica

de los Potosinos" , y preparó y envió su renuncia al Conereso -

Local 

" Octubre 9 de 1991. 

H. Congreso del Estado Libre y Soberano 
De San Luis Potosi. 

He tomado la decisión unipersonal Ce renunciar 
con esta fecha, el careo de Gobernador Constitucional 
del estado de San I.uis Potosi. Mi determir.3ción ".3e no 
poner nunca en riesgo las posibilidndcs de co~wiven -
cia pacífica entre los potosinos me h:i. llevaf!o a la -
decisión de allanar el car.:ino, medi:inte mi rerruncia , 
a una solución politice. de los pro~lem?.s aue experi -
menta nuestro estado. 
Q.leda const:rncia en el H. Conr,reso del estado, de la
limpieza y tllsti~o:1io dr: la const1tuc1cnnlidad de la
elección que me otoreó el mandato, a la que hoy h~fo
renuncia expresa. Reitero a ustedes oi res pe tu oso -
afecto y la seguridad de t'l.i consideración atenta y -
distin-?Uida. 

Pausto Zapata (rúbrica) •1
89 

A solo catorce días de naber tomado posesión del car~o de 

Gobernador Constitucional de San Luis Potosi, !i'.TJsto Zn.pata lore-:'o

decidió presenta:- su :".'enancia ante el Cor.greso Local, el c'Jal, 

despUés de calificar la causa erave, emitió un dictamen de ace¡:ta -

ción y procedió a nombrar un "gobernador interino" : Gonzalo 

rr.artínez Corbalá . 

89. La Jornada, Jueves 10 de Octubre de 1991. 
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El 9 de octubre de 1991, marca por un lado, un parteal(Uas en -

la historia democrática de San Iuis Potosi, y por el otro, signifi

cá la muerte poli ti ca de las trayectorias públicas y las declara -

e iones a la prensa 

" Nadie me va a impedir que gobierne 

San Iuis : Fausto zapata 

Decle.re.ción a la Jornada el M:irtes -
lo. de Octubre de 1991. 

Los acontecimientos de San IUis Fotosi constituyeron un 

ejemplo claro de lo que esta aconteciendo en el país en los \Íltimos 

afies : los confli"'tos sor.is.les en ?léxico tienen su orie:en sin duda, 

en la violación del voto constitucion:il, en la inefectividad del -

sufragio, y en la poca credibilida.d y transparencia. de los procesos 

electorales. 
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4,2,6, GUANAJUATO : El interinato, la renuncia de 
un gobernac?or electo ••• 

"( ... ) 12. El Consejo Nacional reafir 
ma que Vicente Fox fue el triunfq,1for
de los comicios ¡:a.ra cobernador en el 
ests.do de Guannjuato " 

Declaración del Consejo Nacional 
del Pan. la Jornada 12 de Septiembre
do 1991. 

Rn la RepÚblica Presidencialista NO es noticia que el centro 

se imponga sobre la periferia ni que el p:icto federal sea el ob,ietivo 

a alcanzar en nuestro país. 

En efecto, un caso específico de ACiPTADA injerencia de!. rc~er -

Ejecutivo Federal, en un estado de la Federación, y en su froceso - -

electoral interno para el carnbio de p;obern!!1or com::ti tucional, le -

constituye, el estRdo de Guanajuato. 

En las elecciones constitucionales de r,u'.1r.~.iuntc 1 ln socie~r.C 

civil NO pudo ejercer un derecho político fUnda::iental : EL?:'lIR 

QUiriNilS LOS riAN D& G Oil,;;liiiAR • 

Gue.najuato, obviamente no es ni ha sido el Úr:ico caso Ce int!'"'..1 -

sión federal en un estP..do de la República, pero si es uno Ce los - -

pocos, en que la injerencia fUe "concertada" por un partid e poli ti-

co que hasta he.ce unos años era Ce oposición no cuestionada E:l rA::. 
Rn el proceso electoral de Guanajuato, como tarr:bién er. el Ce - -

San LUis Potosi, para sólo referirnos a los ejemplos máe elocuentes y 

observados nacional e internacionalmente en los últimos dos e.ñas, 

ciertos •arreBlos cupulares" SUPLANTARON EL VOTO CONSTITUCIONAL DE:

LOS CIUDADAliOS GüANAJUATEl\~::S. 

No hay duda que las pasadas elecciones euanajuatenses, f'.ieron -

formidablerr.ente disputadas, tal vez como r.unce antes en la historia -

de la entidad, Hubo conflicto desde la etapa del rer,istro de los - -
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tres candidatos porque nin¡¡uno de ellos, por distintas razones, 

reunia los reouisi tos let;ales para aspirar al gobierno, No 

obstante, los guanajuatenses en el proceso electoral del 18 de 

agosto de 1991, tuvieron la opción de escoger entre VIC;;i.T;;; FOX ( 

PAN), Pi!OlIRIO .VNOZ L3DO (FRD), y RAJr;ON AGUI!lRE Vi::LAZQUEZ (PllI),

al gobierno estatal. 

Por la VIOLACION DEL VOTO CONSTITUCIONAL y por la alteración

de los resultados electorales, no podemos saber, cual de los -

candidatos "legalrnentc 11 registrados para la contienda, obtuvo en -

realidad el triunfo, Lo que sí podernos afirr.iar es que !IADIE: VOTO -

CARLOS MiDI.NA PLASCWCIA por la sencilla razón de que ól no 

contendió en el proceso electoral del estado de Guanajuato, pues -

él era presidente municipal de León. No obstante esta situación -

jurídico-política, hoy, Medina Plascencia es el gobern~dor, 

INTAR!NO de Guanajuato, porque ouién fUera declarado triunfador,-

llAidUN AGUIRR;; V.::LAZQUiZ ; NO TOMO IWiSIOii DO::L CARGO y no lo hizo

porque desde la Presidencia se le dijo que no debia hacerlo, que -

la estabilidad política del país era más inportante que una 

¡;ubernatura , 

En t;uan!'ljuato, el proceso electoral, como muchos otros reali

zados en el pnís, dUrAnte loo últimos seis aftos, estaba viciado de 

origen; un padrón electorRl no e onfiab le, e red enciali 7.aci ón se lec

tiva, compra e inducción del vot.o, o:r~rn.ciones "ta~al" y "banderi

ta", el acarreo de votantes despUés de lRs 18 horas h~cia las - -

casillas en donde la desventaja para el PRI era más marcada, Los -

"métodos" tradicionales que le permiten al eobierno y a los 

priistas "juntar" los votos oue sus candidatos necesitan, genera -

rón un clima poll.tico de ilegitimidad y desconfianza, que permitió 

preveer a quienes aufrRgRrian, que NO SS ll6SPETAll!A EL VOTO, que -

no estaba .lejos la posibilidad de que el gobierno de Rafael 

Corrales Ayala y el PRI estatal realizaran un gran fraude electo -
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ral, sobre todo porque los guanajuatenses sabían que el 

gobierno había preparado a un grupo de •especialistas• electora -

les, después de los comicios de 1988, que le garantizarían, por -

los medios oue fUeran necesarios, el triunfo en todas la:: eleccio

nes, concretamente las de 1991" 
90 

No obstante el oscuro e ilegal panorama electoral, los 

guanajuatenses, decidieron el 21 de agosto de 1991, snl1r a las 

calles e ir a las urnas a votar, se organizarón para cuidar las -

casillas, y en CJ.edio de amenazas y golpes defendieron lrt efectivi

dad del sufragio y denunciaron el fraude. 

El día de la jornada desee Ir.Uy te~:¡:rano amplios sectores Ce -

la sociedad guanajuater.ee abarrotaron las urnas, y transcurrii::.s -

las prirr.eras horas de la jorn:ida, 111 versión rapulnr era ~:a 

mayoritaria y contundente : 11 Vicente Fax va ganar.do la eleccién '' 

la irritación ciudadana surc,iÓ cuando 11 ••• las redacc!ones ee
todos los periódicos de N.éxico ¡:rocesnban ¡:ren:atura!':'l.e:'lte infor:r~ -

ción electoral sobre un arrollador triunfo del FRI, de un r.;;i!'cadc

retroceso del PAN y de las expect~tivas incurr.rliCas del F?D "gi 

A una horas de que concluyeri la jornada electoral, los - -

guanajug,tenses sabían que Vicente ?ox habí:1 ganado 13. elección. No 

creian en la versión oficial. Sabían que no era posible que Ramón

A&Uirre remontara en las Últimas horas la votación. la versién r!cl 

PAll, del PRD y de la ciudadanía reportaba una aplantante derrota -

para el PRI y su aspirante. No obstante, los cóc:putos preeli::iir.a -

res y fir.ales dijerón lo contrario. 

90. Alemán Alemán, Ricardo. Guanajuato espejismo electoral, la., -
Ed., 1992., Serie Disidencias., Ia Jornada, Desarrollo de ·- -
Medios., S.A. de a. V., México, D.!!'. 1992., Pp. 90 

91. Idem., Pp. 91. 
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En el sistema mexicano, las elecciones han tenido como fin -

central buscar que los ciudadanos convaliden las decisiones 

presidenciales sobre quién o quienes han de ser los gobernantes. -

Tan es así, que en Guanajuato las computadoras suplantaron los - -

D&lli>CttOS CONS'.UTUCIOllAL;;:; Di> LOS CIUDADANOS. 

Pero la tecnología hizo mal su trabajo. La ingenieria electo -

ral fallo, los escrutinios priístas NO COINCIDIAN con los cómputos 

del Consejo Estatal Electoral ; las instancias se pelearón : 

El :PRI anunció una abrumadora ventaja de Ramón A,guirre 

Velazquez sobre el resto de sus contrincantes "· .• con una tenden

cia favorable e irreversible del 58 por ciento de los votos emi ti

dos, un poco más del 80 por ciento de las casillas -3 mil 499-

cóm¡:utadas. Antonio Ramirez Garcia, Secretario del C.E.E. por su -

parte dijo que solo •se contaba con el reporte de 299 casillas y -

que las cifras dadas por el PHI son responsabilidad de eae parti -

do. Ante esto, el PRI en un segundo corrr.Jnicado 'redujo' sus cifras 

y anunció que •solo habin cóm¡:utado mil 907 casillas, y no las 3 -

mil 499 que inicialmente ofrecimos• • El Consejo Estatal Electo -

ral, también en un segundo conr.inicado, reportó que en las misr.ias -

ocho noras su •computo paso de 299 casillas a mil 514, en las que

el FRI llevaba la ventaja con 233 mil 703 votos, contra 171 mil --

579 del PAN y 40 mil 67 del PRD' , •• ,,
92 

Por más esfUerzoe que hacían, las cifras de ambas instancias

no coincidian. Los responsables de la in¡¡enieria electoral, fUerón 

convocados de emergencia por AF,uirre Velázquez, el ex-regente que-

92. Alemán Alemán, Ricardo. Guanajuato espejismo electoral. la., -
Ed., 1992., Serie Disidencias., La Jornada, Desarrollo de 
ll!edios, S.A. de C.V. r.:éxico, D.F., 1992., Fp. 96. 
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ría resultados definitivos y no variantes. Cuestionó severamente a 

César Augusto So.ntiac;o sobre la "efectividad de la inP.enieria - -

electoral" , la cual, de no haber fallado 11 ••• debió ponerlo arriba 

con casi 400 mil sufragios en el momento mismo de cerrar las - -

cacillaau
93 

César Augusto Santiago explicó, que hubo 11 necesidad 11 -

de ajustar las cifras "· •• porque no podemos respons3.bilizarnos de

lo que por au cuenta hizo el gobernador (Rafael Corrales .'.yala), -

lo que nos obligó a acercarnos a los resulta.dos que erü ta el - -

Consejo Estatal Electora111

94 
La explicación no dejo satisfecho 

a nadie. 

las cifras electorales contradictori:is eII:.itidas por el FRI -

local y por el e.E.E. ratificaron que el proceso estaba viciado de 

origen, que no po:Ha haber credibilid.=-:.d en el proceso y que los -

cómputos no habinn sido transparentes. la gran ca?ltidad Ge irre(;U·· 

laridades surgidas durante la j orn'lda, ponían en d'...lda de que esta

s o hubiera realizado conforme a derecho. 

En Guamtjuato, las irregularidr?.des del proceso electoríll - -

dieron como consecuencia comicios fraudulentos. No obstante el --

Congreso Local, constituid o en Coler,io Electoral, r'!sralalld o en -

los "resultados oficiales" procedió a califica
0

r la elección de - -

gobernador asi, en su sesión del : 

" J\leves 29 de agosto. 22:45 horas, Guonajuato. 
agotado el debate, el Presidente del CoJ11lreso, 
José Antonio Ramírez Salgado, sometió a -
votación el dictamen de la elección de goberna 
dor, celebrada el domi11Go 18, el cUcta:nen f\le
aprobado por mayoria, salvo el voto en contra
de la diputación de Acción Nacional. En medio-

93. Alemán Alemán, Ricardo. Guar.ajuato espejismo electoral. la., -
Ed. 1992. Serie Disidencias. La Jornada, Desarrollo de ~'edios, 

S.A. de C. v. lt.éxico, D.?., 1992., Pp. 128. 
94. Idem., Pp. 128 
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de expresiones de júbilo abrazos y felicita 
cienes de les priístas, se declaró 'eoberna 
dor electo al ciudadano José Ramón Aguirre
Velázquez, para el periodo que comenzará el 
día 26 de septiembre de 1991' •

95 

Antes de decretar un receso para la elaboración del acta de -
sesiones, el cole&io electoral nombró una comisión "para que 
se sirva notificar a1 ciudadano contador José Ramón A,euirre 
Velázquez, que ha sido electo Gobernador Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Guanajuato ..... 

96 

Renlizad o el fraude electoral más eros ero en la historia - -
politica del estado, Guanajuato entraba a una situación de 
ill8'obernabilidad, pues b:ibiendose violado el voto constitucionnl -
las protestas ciudadanas se desencadenaron, surgieron las marchas, 
las impugnaciones, los mitines; loe guanajuatensea, encabezados -
por Vicente Fax, asumieron la responsabilidad cívica de salir a la 
calle a defender la E.i'ECTIVIDAD D3L Sli?RAGIO • 

Del proceso electoral de Guanajuato y sus resultados, leemos, 

que en nuestro paín, en la historia reciente, se be.n entrelaza~o -

do• lá~icas politicas : LA DEL RwH:EN CONSTITUCIC·:IAL y la del - -

sistema priísta. 

Guanajua.to fue escen3.rio de un conflicto poselectoral, donde

la movilización ciudadana y la resistencia civil, mostraron que e.l 

ip;ual que en san I.uis Potosi, un conflicto poselectoral de la 

periferia ponían en ries¡¡o le. estabilidad política del centro. Ia

crisis politica y los síntomas de in¡¡obernabilidad orillaron la -

decisión de los Pinos de obli¡;ar a Ramón Aguirre a no asumir la -

gubernatura de Guanajuato y de designar al panista Carlos !l:edino. -

coco G0.3ERhADO!t J.!:TEiUliO, se busco así, reco.'?lpone:r los errores que 

ponían en juego la estabilidad política del país. Agtlirre entendió 

95. Alemán Alernán, Ricardo. Guanajuato espejismo electoral, la., -
Ed., 1992. Serie Disidencias. LB Jornada. Desarrollo de n:eaios 
S.A. de C. V. México, D. P., 1992., Pp. 128. 

96. Idem., Pp. 128. 
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la situación en que se hayaba, que preparó y envió al Cone,reeo 

Local un oficio en el que señalaba 

" Ramón Aguirre Velázauez 
Guanajuato, Gto. 29 de agosto de 1991. 
Honorable Congreso del estado libre y soberano de 
Guanajuato. 

Agradezco a ustedes el alto honor de heberne notifica~ o 

la designación como gobernador electo de nuestro estado 

sin embargo, por lns razones que he exp..testo públicnr.1en 

te, me permito manifestarles que no me presentare e 

renair protesta como Gobernador Conetitucional del 

Estado de Guanajuato, el 26 de septiembre de 1991. 

Ruego a ustedes hacer del conocimiento del pleno ~e eEa 

H. Representación popular, la decisión antes oe?;a!aCe. , 

para los fines lct;nles n que haya luear. 

(rúbrica) "
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La lectura del oficio enví~.do por AeUirre Vel!Ízr.uez al 

Congreso de r;usnP.jue.to, p;énero tensión, descontento en el recinto

legislativo. El presidente de la sesión (Antonio Rarnirez Sal~ado)

decretó un rP.:ceso para que las Comisiones respectivas dictc.r::insran 

la solicitud de AgUirre Velázquez. 

Concluido el receso, el Congreso local rearn.ido sus treb~.jo~,

"• •• y en su sesi~n del viernes 30 de ae;osto de 1991, el presidente 

instruyó al Secretario para que diera lectura al dict!!Jllen de las -

Comisiones unidas de l;obermción y Puntos Cor:etitucion9.lee en el -

se declaró 'GobernA.dor Interino• a Carlos !le dina Flascencia 11

98 

97. Alemán Aler.ián, Ricardo. Guatl!' ju e.to es pe jisrno elector<'ll, ln., -
Ed., 1992. Serie Disidencias. La Jornada. De•e.rrollo de !{edios 
S.A. 1e c.v., México, D.~ •• 1992., Pp. 150. 

98. Idem., Pp. 150. 

124 



Ese mismo día, por la tarde, en la Ciudad de México. La 

Dirección de Comunicación Social de la Presidencia ¿e la República 

convocó, a los corresponsales de los principales Cíarios extranje

ros acrédite.dos en N'éxico, para darles a conocer ln versión 

oficial sobre la renuncia de Ramón Aguirre Velázquez. En la reuni

ón, Otto Grane.dos Rold!i.n, titular de esa oficina, expusó que la -

" ••• dimisión del ex-regente del Distrito Federal habia sido 

ordenada por Salinas de Gortari como una denostración del 

Presidente de que ahí donde la victorie. no hubiese sido clara, él

podía tomar decisiones 11

99 

Fue así co:no los guanRjuatenses vierón a C?.rlos rtedina 

Plascencin, presidente m..inicipal de León, 11 sustituir" a Vicente -

Pox, como "Gobernador electo por el estado de Guanajuato" , er. ia

eolución política que el centro le diÓ a la periferia, fue evir.en

te que los arreglos cupulares entre el Gobierno Pe1eral y la -

Dirigencia del P. A. N. su plantarón, negociaron: cene ertc.cesi O!'l2.!'o:i

el VOTO CONSrIT"UCIONAL de los ¡:uanajuatcnses ••• 

99. Aler.ul.n Alemán, Ricardo. Guanajuato espejismo electoral., la, -
Ed., 1992, Serie Disi~encias, La Jornada, Desarrollo de rreeios 
S.A. de c. v. :r.éxico, D.F., 1992., Pp. 150. 
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4.2. 7. 94 NO SERA 88 LA RESURRECCI ON DE LOS 

ICONOS ••• 

A partir de las competidas elecciones presidencinles de I998 y 

sus DUDOSOS resultados, y de las n:r.itaciones sufridas por el Estado

mexicano a partir de su confrontación con los movimientos sociales

surgidos a raíz de los conflictos poselectorales de los Últimos 

ai'los, los mexicanos pensamos, aue desde los tiempos del Señor 

lt':ldero, la sucesión presidencial que se perfilaba para 1994, 

vendría a ser el momento político de mayor interes y tensión en la

vida mexicana.. 

ri;uy pocos se atreverían a negar oue el 21 de aeosto de 1994 es 

una fecha clave para la definición del xiimbo futuro del país. En -

los próximos comicios no solamente. está en jueeo el triunfo de un -

partido político, sino las posibilidades de que la VIA IliSTITUCIO -

NAL se implante como mecanismo para resolver y dirimir las 

controversins políticas. 

Ae;osto será -decínreos- ciertamente un mes importante para la -

vida poli ticn del país, en la parte final de este siglo. La menos -

que podemos esperar de él, es que sea un tiempo para reforzar y -

potenciar la transición pacífica y leeal del sistema mexicano, a un 

réeimcn der:::iocrático. 

Pensamos así, porque desde la década de los ochenta, desde 

abajo y entre todos, t!!lbiwnos con•tNÍdo una fuerza democrática que 

ya es mayoria en el país. Por los avances de la sociedad civil, 

· taneibles en una TO"A D;; CO!iCIEllCIA CIUDADAl;A que se extiende y - -

consolida, en una creciente CAPACIDAD DE ll!O'i!LIZACIOll SOCIAL, por -

los enormes sacrificios de la gent·e por const:ruir un país mejor: es 

la obra de millones de mexicanas y mexicanos que están en la lucha

por la democratización de su pa!s desde 1987 y 88, y que el 21 de -
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agosto, a través de las urnas había decidido alcanzar nuevas 

victoria e 

En los Últimos aBos, y desde muy variadas posiciones las :f\ler

zas democráticas del país y los ciudadanos sin partido, han venido

creando las condiciones para librar la batalla decisiva por ln -

democracia y por el RilSP:":TO AL VOTO CüNSTlTUC!O!IAL. 

En efecto, la conformación de las fuerzas contendientes, la -

si tu ación poli ti ca y económica mici onal e interno.ci anal, las 

dimensiones sociales y políticas de la confrontación previsible, 

nos hacen ver que el desenlace de esta contienda determinará el 

rumbo que siga el pais en su devenir politice : se consolida el 

réc;imen de partido de Estado, sustentado en el autoritarismo, la -

corrupción y el entreguismo, o se da surgimiento a un sistema - -

democrático, sustentado en el respeto al voto, la participación, la 

eauidad social y un progreso económico que a todos alcance con sus

beneficios. 

Tal corno se perfilan los alineamientos políticos, habrá dos -

campos bien definidos en esta contienda : de un lado estará el - -

CRndidato oficial, el candidato del "cantinuiemo" , de la 

"generación del cambio" y de la '1cultura del esfuerzoº (sic ••• ), 

quién con sus decll!raciones defiende en los hechos el oue sobreviva 

el réeimen de partido de E'stado¡ el q•.te aplicará al pie de la letra 

los plani?s econó:r.icm: del B.tr!. o del F.M.I., del otro lado; el - -

candidato de la sociedad civil, el candidato de lRs concentraciones 

masivas, el mexicano que logró la mayor unificación de las fUerzas

democrática..s, el hombre que desde la década de los ochenta ha 

construido con miles de mexicanos una cultura basada en el 

B.::SPiTO A LA COHSTlTUClON GilliiRAL DE LA REPU3LICA y a los DERECliOS

POLlTlCOS iTúhDAll•iiliTALES, el mexicano que se solidarizó con las - -

marchas, las huele;az, los plantones, las manifestaciones, las 

huelgns de harr.bre, las peticiones desoídas, las reeresiones y las -

desilusiones de sus connacionales. 
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Será en 1994 o muchos años, décadas y generaciones pasaran 

antes de que se nos vuelva a presentar otra oportunidad para el 

cambio democrático. En 1994 está el reto de nuestra generación, y -

también nuestra gran oportunidad para que ?f.éxico trá.nsi te a un 

régimen democrático por la via pacífica y sustentado en el Derecho, 

en el respeto al voto 

En un sistema de partido de Estado, la lucha por el resreto al 

voto constitucional y n la efectividad del sufragio, no se ¡:resenta 

fácil. Los intereses políticos y econÓT.icos a vencer, son muy 

poderosos. Pero por ardua y dificil que parezca hcy 1'1 tare:i., en -

este proceso, no poder:ios aceptar fntalisrr.os ni caer en actitades -

derrotistas. Somos la mayoría política del país, la razón nos - -

asiste y estamos decididos a hacer respetar la ConFtitucién y e -

hacernos respetar dentro de la ley. Tener.ios capacidad, recisión ~~ -

valor y no vamos a detenernos. 31 país ouiere cambiar ~~ termir.ar -

con el réeimen de partido de ~stado, con su corrupciór. y sus arbi -

trariedad es. 

I.a participación ciudadana, en la elección presidencial de --

1994, está respaldada por la fuerza democrática que es mayoría en -

el país, desde 1988 hemos creado, desde abajo y entre todos, esta -

fUerza democrática. rucho nos ha costado a todos construir este - -

presente; aquí están todas y todos; aquí están los reclamos 

juveniles de democracia del 2 de octubre de 1968 y el comrro:::iso -

con los caídos en esa fecha; el deseRrrador grito a la vida y A las 

ideas que han encabezado Rosario Ibarra de Piedra y las dof!as¡ las

lUchae por la democracia en Chihue.bua de mediad os de 1.os ochenta; -

el moVimiento urbano popular, les coetureras y los da:inificarlon ~el 

85: el compromiso del CEU con esa univerEidad pública de excelen -

cia; las jornadas por la legÍtimidad constituciom1l nue arrancan el 

6 de julio del 88; las luchas por el respeto al voto en lo'icboacan y 

Guerrero; la defensa de los derechos de los trabejaCores de ?ord, -



Modelo, Tornell; los jubilados :l pensionados; la marcha ¡:-or la - -

Dignidad ciudadana que encabezara Salvedor fütva en San J,uis Potosi; 

la combatividad democrática de Vicente ?ox en CJuana.juato: las----

m::i.rchas de las mujeres nicho:l.canas y de Co!1chita N~va; el E'xodo por 

la DeI!locracia; lns luch~s no conc1uidt?.s todavia por la ler,alidad -

electoral en Guerrero y ~'.icho::.i.c:=m, los 291 rrexic:?nos asesin~~os ror 

sus convicciones, las ordi:is f\l.tboleras con todo y Arlt-;el, y miles de 

ciudadanos sin p:i.rtido. Todos ellos, con sus e:icrificios y esfuer -

zas, han estado presentes en }:l-s j orn:id!1s de luch3. por nuestra - -

democracia. Son los que no se :r.an so!!ietid o, los a:'J.e ne 1 o hn.n 

reconocido, los oue no han inclin'.ldo l:=i. cabeza nnte quien no f'..:.e -

elegido por el voto popular sino impuesto por el frauC.e y lq caÍd.a

del sistema, en surr,9.; en la elección presidencial que se ?<:!rfi1a -

para el 21 de agosto de 1994, los iconos parecen nabcr rez:ici tci.~ o -

pe.ra repetir la historia electoral Uel 6 de julio '1e 19Cf. 

Las condiciones en oue la ciudadania fue n la eler-c~ é~ del 21-

de ae;osto de 1994, no podía ser rr.ñs Violr.toria d8 loE Cercci!CS - -

pol!.ticoa f\l.ndarr.ent:iles del ciudP.'3ano : un~ ?..'J.tori~~d electoral - -

que mantiene s'.l co:'ldiciÓn de juez :_.• parte en ei p:;oce~o, ccn lo oue 

de hecho y derecho se cA.nceln tcd?.. posibiliCna de j:.isticin electo -

ral; se mantiene la indefensión civil frente al use ilícito de - -

recursos públicos por parte del partido oficial, al quedar r.·.ttorizn 

dos en la ley los donativos anónimos; un p:ic'l.ró=i. ele>cto!":-!l :: P.1 - -

listado nominal definitivo de electores, sujetos al manejo discre -

cional de unq autoride.d parcial, que incluye o suprime electcres -

arbi trariar.:ente y que impide u pa.rtiC.os y cLtdadn.nos nuCit2rlo r-r.rn. 

efectuar las correccior.es nece~ari:i.s; la fla.t.;rante incr.uirlad en los 

medios de conJJnicacibn, la televisión en especial; se i:::Fcnen limi

taciones a la libre ccntratación de tiemros de transmisión en -

raeio y televisión, al exi~irse, por uro parte, que la contratación 

la lleven e. cr?bo los p?.rtidos :!JOr conducto del Inttituto Federal --
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Electoral, por la otra, debido a que es preciso contratar tiempos-

y estaciones, en umt primera etapa, con dos meses de anticipación -

al registro oficial de candidatos, y en una segunda, cuatro meses -

Antes de la elección~ se establece la prohibición de ofrecer lt? 

documentación de los pao.uetes electorales como prueba de los -

resultados, se prohibe asimismo que esas pruebes pu edad rerni tirse -

tar.to a los tribunales electorales como a ln Cám2.ra de !Jiputados, y 

se orden:! incluso su destrucción por los comités distritn.les electo 

rales¡ se cancelR la posibilidad de postular candidatos comunes y -

se imponen tantos obstaculos a la~ cc.aliciones, <JUe de l:.ccho éEt:ls

se suprirr.en en 1?.. práctica. 

Son estac ln.s condicicnes de participación ciudadanti. en las -

elecciones de 199i::. De ellas deducirnos que la ciud2ñanía no tiene -

c~rantias para ejercer sus derechos políticos. En consecue~cia, la

defensa del voto debe iniciP..rse con la orc:mi:ación y movilizncibn

de las rr.as¡¡,s !='"1.Tn resistir, a lo lareo del proceso elector:i.1, con -

los in~trui~entos de la ley, y por las vías de la acción cívica, 

toda pretensión del rérimen pnr::i. violentar nuestros derechos -

constitJcion'Jles . 

En su momento jeberer.;os usnr todo recurso qu~ nos ofrezcan la

Constitución, las leyes y los convenios internacionales ruscritos -

por el cobii:?rno :.:~xicano para Di;F~ri'Di.H. LA L:.'GALIDAD en la Rcpúbli -

ca. En ese dir;c·.;rso anrieba::::oc cuando ••••••••• 

HOY DECIMOS ;BASTA¡ 

Declaración de la selva l::?candcna. 
año de 1994 • 

El régimen mexicano, que pretendió fundarse en las institucio

nes de la Constitución de 1917, en los Últimos años ha c~tado -

inr:ierso en un remolino de cambios econÓ!llicos, consti tuci cnales, 

roliticos y sociales, la declaración de guerra del E.Z.L.N. del -

lo. de enero de 1994, al régiI!len Salinista corroborá lo anterior --
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y pone un término a la imrunidad de los hombres que bar. estado --

jugando con el destino del país, 

A nadie puede ocultársele la gravedad y la inteusi'3ad de los -

días que vivimos. Nos encontramos ante la crisis del fin de un --

régimen J:"olítico que es, a la vez, una profUnda crisis nacion'J.l. 

Han hecho crisis conjuntai::i.ente, la ilegalidad, la fG.lta de credibi

lidad y la corrupción de un ¡:;obierno que no f\l.e eleCto ror el 

pueblo, la negnción de los derechos der.1ocráticos y elect-:r:::i.les r.e -

los mexicanos, y el derrumbe de una rolÍtica econémica ó1se::aca - -

solo r:-i.ra enriquecer n 'Jnos c;Jn!'lt os, los ami/jos del ecbierno; y el

empobrecimie to sin lir.'.ites Ce la t;rJ.n ~J.yorin. de la rcblación. 

Este conjunto de factores, qurn1dor;; nl 11 ,c:;olpe de Sstado técni

coº como consectienci~ de los resultgdos fraudt:.lentos ~e las eleccio 

nes federales del 6 de julio d"! 19Ci8¡ l~ v1clación sistér:mtic::. del

voto constitucion:\l en los f!"ocesos elector~:les de le.~ Í:lti:""cS se1s 

años; la ne{"lir,er:ciA. como n.tr1butc institucion:!.l e:1 le. :investif3. -

ciÓn de les explosiones en G:.1<:?.dal<::J[?r:i 1 el ''c:?.r:r-ata~c" Ce 13. inve3-

tigaciÓn sobre el nsesin8.to del C?..r:len:i..l Po!:adas, el hc1T.1ci·~io ~e -

291 perredistas, el CP.I!~.:;u .FOLI'.C!Cú .Y el cor.secnc~te en;rantan3rr.i~n

to de l'.is inve~tic;:icion"-!5 so':ire el asesinato de Luis Dcn'!J.Co 

Colosio, los secuestros de Hi.rp P.elu y otros e~pres'3.rios, y la -

g-.ierra declar:ida el lo. ~e efü•rr- de 1994 po:r el 3.Z.1.N. n.l r.5ti;s~ 

S?~linista, son síntomg.s cl?.ros d.e la descomposiciÓ:--. .:el :-~rii'."en - -

presidencialista. Son circunstar.cins político-sociales que tan - -

colocado al Gobierno r.e:dc2!.llo en ur.a crisi repúbl::.cJ.r::i. !':; instit1cio 

nal inocultable para ¡;,illones Ce nexicR.nas. 

No es l;i 2ctua1 1 pe!' otr:'!. r,:-irte, le>.. Únic,'.! época e:i n~1estra - -

historia en la que ñ~éxico vive un3. situación de oprobio, deterioro

y atraso. ~lexic<:?.:ics de o~re>:::; tie:--:ros t~1vi<.?rcn C0:1Vccatcria y ce.paci 

dad p:i.ra alcan=ar la inCere!'lde:-ici:i. de ~spañi:;., pz.ra ir.sts.urar la - -

Re~-:iblica, para derrocB.r la dict::,.C.'..l.r::. de Santa A.nna, inpone:- las --
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Leyes de Reforma y derrotar la. invervensión y el imi:erio, para 

vencer a la dictadura porfiriana y hacer caer la usurpación de - -

Huerta, parn poner fin al maximato, rerartir los latii'und.ios agrari 

os y ex:rroriar el petróleo, situe.ciones que en su mo!!lento se veín.n

como inamovibles y eternas. Lo hicieron defendiendo con patriotismo 

el territorio, con r.:3.ndatos solidos por su legitimidad, imponiendo

leyes justa.s, cc=i. rroruesta.s audnces, con incuestionable respaldo -

po¡Yllar. 

!!:ny::-rendar.ios el 21 de aposto, la rr.isr:ia. tarea que nuestros ante

cesores, con 13. Constitución er. ln !:12.!lO, y con las aspiraciones y -

la a'Jdacia del r;éxico de hoy. Como entonces, es se¡;uro que ya el -

ap.'.lrato del frauCe oficial esta montaC.o. Fero es ter.ibién seguro 

a_Ue como e:itonces, tendremos Ce nuestro lado a tndas las fU.erzas 

dernocr:iticas del p2.Ís. Hagamos realidad el sufragio efectivo : un -

ciudadano un voto • 

Sólo si vote.mes r~siva':"ente. Sólo movilizándonon con un inmen

so t:1.ovir.:iento cívico de particip1ción en las elecciones, de control 

de las ca!::illas, de verificr:.ción, lu,r:,gr por lu.i:,ar y urnn por urn1 -

Ce los resultados, sólo Si entre todos to:nar:ios en nuestras manos la 

elección del 21 de ar,osto y h:ice:cos cum¡:lir la Constitución y las -

Leyes de la No.ción, podremos evitar el fraude cibernético que 

Saliros ·pretende consurr;ar. 

Sólo sí nosot!'os ru.i:::::;oG :--.".)s oreanizar..os p:Jra a~umir la respon-

sabilidad directa de defender nuestros derechos consti tucionqles, -

habref':jos de superar con votos reales los votos falsos de las cnníli

daturas of1c10.le5. 

ills decisiones del 94 no puede:-i ser las del 88. Entonces lr.lbo

que ir por la ori:;ani:;aciÓn, a crear conciencia de los téroinog de 

la luc.t:a y prep;1rnr 13..s condiciones del cambio. Estas están dadas 

hoy en 3réxict1 n~d;e co!l responsabilid."?i y se!13atez piensa que lo -

mejor que p.iede su.cederle al país sea que por la vía del fraude ae

le ir:::¡:on¿.'.l un enbierno. L:l opinión r-ública de~anda el cumplimiento-
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de la ley, el respeto al voto constitucional y la efectividad del -

sufragio. Por otro lado, se cuenta con un vasto y plural e onjunto -

de organizaciones sociales y políticas y de ciudadanos que tienen -

la decisión de estar activos, intensamente activos en la contienda

por la democracia hasta loGrar los cambios que el país reclama. En

astas condiciones, en el 94 los mexicanos vamos por el poder. 

De NO R;:;i!'ETARSE LA L?iCTIVIDAD DEL SUFRAGIO, de no contarse -

el VOTO CONSTITUCIONAL, uno por uno, y dad o que 94 no ofrecera - -

s~rpresas ni para uno ni para otro lado, estar!!.oS prepar~dos desde 

ahora ¡:ara dar la batalla por el respeto a nuestros derechos políti 

cns fundamentales en los tiempos y circunstancias en que haya que -

librqrla. 

En esta ocasión no habra desrués. Esta en juego el respeto a -

la Carta 1t1¿ma y al Estado de Derecho. No vamos a legar a las gene

raciones que nos sican un porvenir de desesperanza y ver¡;:uenza, de

ilegalidad, de opresión y decaimiento. Si la democracia no ganará , 

se derrumbaria la carcomida vigencia. de la. República y sus institu

ciones. Esa es la dirnensión de la lucha en que estemos inmersos. 

4.2.8. 21 DE AGOSTO DE 1994, LA ELECCION PRESIDEf;CIAL 

EilTllil EL &:>CEPTICISlo!O Y LA ESP~ZA •• , 

Ia democracia mexicana ha avanzado -
mucho desde la "oscura era 11 de 1988 y 
la "incierta primavera" de 1994. Pero 
su "pr.leba más gr3.nde 11 seran los comi 
cios. "Los mis import.:intes" desde --
1929, cuando se estableció "el siste
ma de dominio por un sólo partido ••• " 

The New York Times • 

En medio de la incertidUJ:Jbre que iban del presagio de una - -

euerra civil a la constitución de un gobierno interino p'lra dirimir 
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el inevitable conflicto poselectoral, el 21 de a¡:osto de 1994, 

desde auy temprana hora, entre el escepticismo y lo. esreranza. Los

ciudadanos, las organizaciones y rartidos, los obreros sindicalize

dos e inñerendientes, los camr.esincs 1 las :r.ujeres, los trab"?jt!dores 

de la cultura, los jóvenes, las com;,inidaCes eclesísles de bases, -

los comerciantes, los artistas, los soldados y ~arincs, lo!: i:ro!'e -

sionistas, los jubilados, los estudiantes, los ind'Jstriales, les -

agricultores, los investir;ar.ores, los erq:resarios, los burócratn.s,

los u:aestros, los funcionarios, los colonns, tndos y ur. i:oqui te rnáE 

decidiu;.os ir a sufragar en f3.vcr de la demccr<?.cia. 

" la rr.ayor parte de los votante~ r.:ín
guarda aicún eraC.o de esce¡:ticisr..c de 
o.ue el voto será co:"':¡::let~~.ente lin;~ic 
y libre de fraut!e 11 

!lici:l?.el s. Serrill, '.:"B''.::. 

5'1 día de hoy (21 de ar.:csto) la sociedad :?.exican:. tie:-:e frer.ie 

a sí una prioridad y una persrectivs.: la rriori:l:c.C, a ¡:e~ar ~el - -

escepticismo, es llenar las urnas de votas reaJ..rr,ente eje:--ci~os, 

para no dar luge.r a que quera en ellas un solo s-~frnr,io ilegítimo ¡ 

la persrectiva, abrir de par en par, en ur:a scla jorn'.3.Ca, las - -

puertas hacia el cambio estructural que n'Jt;?-stro plÍs nece~ita y - -

reclarr.a. 

Este domingo le. responsabilidad de obtener j·;,sticia, de vivir

en un Estado donde el derecho se ejerzn plena. y equita.tiV2.I'!'.ente, de 

ayudar a millones de com¡:atriotas a recu¡:erar la dif,tlidad que -

durante años les ha sido negada, de em¡:ezar a ccrtri.r las raíces del 

árbOl de la ar.tiCemocracia, y de iniciar el d(!sm.1ntel1miento del -

sistema de partido de Estado, correspon~e c.1 con~unto de los 

mexicanos h-;.bili taC os para ejercer e 1 voto. 

Para lo~rarlo, votar es hoy una oblifación y un derecho que a

todos nos convoca • 
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Solo la decisión de sufragar es capaz de desarticular cual -

c¡uier intención de VIOLAR los derechos constitucionales de los - -

mexicanos¡ de existir, dicha intención tiene que ser inapelablereen

te sepultada bajo toneladas de votos emitidos libremente y a 

conciencia, sin rnied o, sin presiones y en paz, tal como debe ser -

una jornada electoral, en una República Democrática, Representativa 

y Federal. 

C.I.R.T. - TELi:VISA : 

P.A.N. P.R.I. P.R.D. 

1;1~~~~-:-s~:~~i-1--;s~-~~-~-: 
-'------J--------.!.-----------..1 

PU ente, I. F.:;. La Jornada, 25 de 
RffOSto de 1994. 

- A mitad del enorme recinto unn reportera 
llamó la atención de Cárdenas :Ingeniero , 
ingeniero, el candidato del PRI se procla
mó vencedor ante ln CNN. 
cárdenas se quitó los pequeños lentes para 
vista cansada. Sereno, respondió : "QJ.izá
lo que no PJ.eda hacer es proclamarse vence 
dar ante el pueblo áe Uéxico. Ese va a ser 
eu problema " 

!'Uente. La Jornada 22 de agoste>
de 1994. 

Las elecciones constitucionales del 21 de a¡;osto fueron 

inequitativas, injustas y fraudulentas ya que obviamente en un - -

régimen de partido de Estado la competencia electoral no es democrá 

tica, y en el caso de ?léxico las inequidades son tanto estructura -

les como históricas .. El gobierno corrupto y patrimonialista manejo

prograr.ias y recursos públicos con criterios políticos para COu:FRAR

VOTOS. 
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Los comicios mexicanos tar::bién son injustos, ror la insuficien 

cia de las reformas legales que aún dejan en rr:.s.nos del robierno la

parte sustancial de la prepar:ición, organización y calificación 

de la elección presidencial. 

Los resultados electcrales que se dierón en la noche r!el 21 -

de agosto de 1994, y que días des¡:.ués se volvieron oficiales, eran

ya conoci~os desde antes, y tanto la ciudadania. como otras f'.1erzas

democráticas, lo advertimos y lo denunciamos a tiempo, y i:e~e a -

ello y sin engc.?hrnos, decidimos impuls:.?r 13. participación civica -

en los comicios de 1994, no en torno de un c:mdida.to, sino de un -

rrograma de transición a la~democracia. 

Las cifras y porcentajes que la iniciativa rriva~a ho:1 Cá co:no 

oficis.les están resralda.das y van a"'o~ra~a~as de con~icion~s de - -

competencia profur.damente i:i.equi t:?.tivas en las aue el ¡.nrtiC.o Ce -

Estado reunió a varics mecanisr.i.cs 1 incluyendo aleunos ti:rif1c2.:; ~s -

como delitos en cualquier ca!'". tienda electoral : el fo:-:":e:--tc ~ la - -

diseminación partidista, :pror.ibier.do l'.ls ali?..nz:iE electcrr~les e:-.tra 

~artidos opositores¡ el empleo irrestricto e indiscri::Ji:'1'1do de los

rec:irsos gubern:!.:ner.tales para hacer propaeanda y proseli tisr::o a - -

favor del partido de Estad o, incluyéndose aquí, la entrera C!e 

fondos, condicionados a través de FRUi1A501 y l'ROC~,_fQ efcct·.i~,:;:? en

mchos casos un día antes de ln. elección, delitos electorales 

dermnciados cuyo seguiciento judicial ha e:ido i:rácticar.c?:te rrJlo, -

el control total de los medios It.nsivos de co~unicación en radio y -

televisión, a lo largo de toda la campaña electoral y J•R.!'ticular -

mente en el periodo definitorio del sufraeio, la creación Ce varic~ 

organismos de 11 observación11 y de "conteo rárido" b;Jscando l1:1ccr - -

irrelevantes, en caso de e:nereencia, aquellos instrJ!:lentos que la -

ciudadanía se habí;:t nado con gran esfuerzo, ¡:ara tener ciertos 

medios Ce central sobre el resultado de los comicios. 
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Las presiones ilegítimas que sufrimos los mexicanos ti¡:ifican

a juicio de la doctrina y de n'.lestras leyes Celitos electorales. 

A esto debemos arregnr la infinidad de irreg'l.llarirJades 11 r.e -

buena fe " que se mostraron en la jornada. electoral : la cor:;rra Ce

votos, la. intimidación a votar.tes, el ca?;.bio Ce ubicacién de c:a.si -

llas y de funcionarios, la in!:Uficiencia de boletas, ~aouetes elec

torales prefabricados ante!! de que concluyera la jorn'lda, bolet?..s -

tiradas en la Ci::!.lle, ciuCadanos que na estabar. en 13. li~ta nc--:ir.al

o registredos en casillas lejanas, quienes no pudieron votRr r...:!!s -

en las casillas especiales pronto se agote.ron las baletas ya que -

policins o mi!.itares sufragaron ahí desde tempr:.1.na hora, carr-..iseles 

y acarreos de votantes. 

Casillas en donde se permitió votar sin crede::r:ial, o no se -

uso tinta inl3eleble apro'b::i.da po!" el I?E, arncdrenter.:ii:nto a los 

votantes el misrr:o din ñe la elección, incluyendo viejas tr?.ctiC'!S -

que en la pro¡:nganda oficial se estirr:aban desa¡:.e.rcci1as cor:.c el 

robo de urnas, inducción del voto en zonas rurales e Ín~ii:,-en:?s, las 

casas de sezuridad o "rr.a.r.acheras" donde se h:ician las votaciones. -

las prácticas fra'J.juler.t9.s mastrrirón sus especificide.Ces, Ce ::c'J.er-

do a las condiciones t!e cada lur;ar. 

El 21 de ar,osto de 1994, en las elecciones constituciomles el

gobierno y su rartiCo realizaren en el rais un ver~.lC.ero fr~T~e 

cibernético fUndado en el manejo de las computa'ioras, lo o'..le se 

evidencia ror el hecho de que "· •• se pospuso la publicacién de les 

resultados correspondientes al 10 % de las casillas faltantes. Bl -

hecho de que el 17 % de los ciudadanos no ap¡:¡_recieron en su.s lista3 

resrecti vas, y el r..illon de homonimias, según lo reconoce ~1 IFS y

la auditoria del padron. En el 32 % de las casillas se rer::ii tió el

voto nailtirle y en 65 ~ de ellas se constató el 'rasura~o' del - -

padrón y al ir.enes en la c•.rnrta p3.rte de las casillas se violó el --
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secreto del voto "loo 

Los resultados oficiales preliminares de las elecciones 

presidenciales del domingo 21 de asosto deben ser interrretados con 

prudencia y a la luz de varios factores. 11 
••• si bien al partido de 

Estado se le atribuye una votación superior al 40 ~ , al PAN supe -

rior al 20 ~ , y nl FRD una inferior nl 20 % de los sufra¡;;:ios, 

sería un error pensar que esta proporción expresa las orientaciones 

políticas del pueblo de 1.:éxico "iol 

El porcer~tnje :nnyorit'.lrio de los votos que favorescan o favore 

cieron al partido de 3stado se explica por los r.:ecanismos ileeiti -

mas y ror ln manipulación deliber<'l.d9. de los !7'eñios de cor::unicacién, 

consistente en n.sccinr cualquier rroyecto nltern3tivo de nación a -

la violencia gener::ili:'lda y a las rupturas del orden. El voto ·por -

~1 partido de EGtado, no debe interpretarse como un respaldo al - -

proyecto neoliberal, que hu dividido a los mexicanos entre un11 - -

maycría er.'i¡:obrecida, despojada y r:.<lr .. ipulada y un ¡:ufiado de em¡:resa

rios rniltimillor.arios • 

Las elecciones, con:.o sabíamos, se dieron en el marco de un --

sister.:a de r-artido de Estado. De ellas se desprenden varias leccio

nes : a pesar del rér,i::1en politice y de las mani¡:.ulaciones del voto 

r.iás de la mitad de los particirantes sufragó en contra del sister.ia

priísta. Do.das las ccndiciones políticas del país esto representa -

un enorne voto de censura al e:obierno y constituye la expresión de

una base social que potencialmente puede luchar por la. transición a 

la derr.ocra.cia. 

El voto fUe rmy nu:neroso, pero no se redujo sino parcialmente

el abster.cionismo rues varios millones de mexicanos quedaron fUera

del padrón sin poñer votar. En 1994 aJarenter:.ente hubo más 

100. !A Jorn~da, Jueves 25 de a¡; o oto de 1994. 

lOl. la Jornada, Jueves 25 de ar,nsto de 1994. 
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ciudadanos que votaron por el PRI, pero tar.1bién más ciudadanos que

votaron contra el PRI : UNA lcAYORIA CIUDADANA QUE ~L FRAUD¡¡ NO 

LCXlRA DISI .. 'ULAR, 

La vctación rriíst11, de acuerdo con multiples evidencias, 

comprende no sólo los votos que se identifican con el proyecto 

oficial, el voto cor¡;orativo, el voto comprado, la cosecha de los -

com¡:romisos sobrepticios o públicos de la campaBa Zedillista y el -

voto del miedo, que expresó en el temor a un cambio, visto por la -

propaganda oficial, coma sinónimo de desorden y violencia, y 

DilSDE LUEGO EL VOTv lllVENTADO ;;¡¡ LAS "CASAS DE SiGU!tIDAD" o centros 

de cóm¡;Uto clandestinos tecleandn a la computadora. 

El voto Panista por su rarte, se increoento a casi el doble en 

términos relativos y absolutos. El voto cardenista a su vez, con -

trasta er. las cifras con la CAPACIDAD DE ORGAl\IZACION Y MOVILIZA -

CION 1i..A:.1.?1r;sTA, más allá de la camrar.a oficial de desacreditaciÓn

de los Últimos cinco años y de las enormes manirulaciones antes - -

y durante el día 21 de agosto, sigue constituyendo la base militan

te de un arn~lio movimiento social por la democracia y de una amplia 

alianza cívica opositora. que busca la pazt la demccracia y el - -

respeto a la Constitución de 1917. 

las evaluacione9 que han hecho los beneficiarios del sistema -

de las eleccicnes fUeron un espaldarazo al viejo orden, al 

continuismo, a la antidemocracia y a la. injusticia neoliberal. Para 

nosotros las elecciones están siendo ror el contrario un combate en 

la larea lucha por la· cemocracia y la juoticia. Una batalla que - -

exhibió la desesperación del siste1:1a y su creciente debilidad. Una.

batalla que mostro, l~ fUerza y militancia del movimiento cívico -

por la. rle~ocracia, pero también la insuficiencia de su penetración

entre 19.s m:iyorias descontentas, pero confUsas y atemorizadas. 

El proceso electoral de 1994, como muchos otros ren.lizados a-

lo lo.reo y aneto del país, durante los Últimos seis años, estuvo -

viciado de origen • 
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Por la poca transparencia y la infinidad de irregularidades, -

generadas por la violación del voto constitucional y por la altera

cibn de los resultados electoralee, en la elección presiilencial de-

1994, liO PODEh!OS SAB!lll, cual de los candidatos, obtuvo en R:o:ALID.\!l

EL TRllihFO, pues, no sabemos cómo se distribuyeron los votos er,tre

los diferentes candidatos. 

"• •• en las circunstancias en que se diÓ la 
elección, hoy, no podemos reclattar el - -
triunfo, pero tampoco podemcs reconocer la 
victoria de nadie, pues hacerlo, sin cono
cer cifras verdaderas ••• eer!a traicionar -
nuestros compromisos y nos hnria com~lices 
apresurados de los delincuentes electo 
rales ••• " 

CUauhtémoc Cárdenas, candidato ce la A!lN -
a la Presidencia de la Rerública, !"- - -
Jornada, domingo 28 de agosto de 1994. 



, CONCLUSIONES 

l.-· Al crecer lRs ciudades, surgió la participación hetero¡;enea de
la ciudadania y la pluralidad de movimientos sociales¡ esto -
replanteó las relaciones de poder entre la sociedad y el Estado 

La democracia se convirtió en una de las principales dema:-idas -
ciudadanas en la recta final de este sielo, porque la violación 
sistemática de los derechos politices y el abuso de autoridad -
se enfrentan a una ciudadania con más conciencia política, más
participntivn y con eran capacidad de movilización social aue -
rebasan el poder de la esfinge presidencial y desbordan las 
formas tradicionales de manipulación política. 

2.- La lucha por la democracia va de ln obtención de espacios de 
poder a la.s cuestiones ecológicas, académicas, de derechos de -
la mujer y de las minorías, hasta los proyectos y planes que -
involucran tanto a la socie~ad polític"l como a la sociedaa - -
civil 

3.- ~ la parte final de este siglo, LA D:lJlOCRACIA l:S UNA CR3ACION
Dil LA SCCEDAD d.<ICANA, una conquista irreversible de la 
sociedad civil en los Últimos afias. 3s la movilización social -
permanente a efecto de alcanzar un movimiento constante de - -
~ocialización de le vida pública. 

4 .- 3n las sociedades modernas la forr.111 más común de pP.rticipAción
y p::tra la srrm r:in:raria de ciudadanos ln única, es lR emisión -
del sufragio en comicios celebrados periódicar.iente. Consecuente 
mente cuando el régir.rnn representativo quedo estrechamente - -
vinculado nl proceso electoral y este se llegó n considerar -
como el tunaa~ento ;jur{dico de la representnción política; el -
sufrar,io se constituye en el fun1~1'!'le!lto constitucional del 
poder público y organiza ti ve del Estado. 

~los re(tÍ:nenes constitucionales, el voto constituye la 
aplicación práctica del derecho de sufragio. 

5.- En los e;obiernos constitucionales, cuando el sufrae;io cumple -
un~ función electornl, constituye un derecho político auc se -
otorr,a a los ciudadanos para participar en el poder corno 
electores o eleeibles. 

6.- ~ el Estado mexic~no, lo! Poderes Leeislativo y Ejecutivo de -
la Unión, por disposición consti tuciona.l, son los que se inte -
gran con .f\lncion..1.rios ::L"~~~CS por los ciuCadanos rr:er1i!'l.ntc el --
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sufragio. Por corolario, solo aquellos mexicanos 0 ue hayan si~o 
favorecidos por el sufraeio universal, en un i:roceso realizaflo
confonne a la Constitución, tienen derecho a ejercer el po::'er -
rúblico en aquellas instituciones oue teJ1€'an en la elección su
fuente y su base. 

7.- Solo aquél mexicano cuya rer:resentación politicg, ten.[!9. ori;:er. -
en el voto ciudadano y en la efectividad del sufragio tie:ie el
Derecho Constitucional, de ejercer el poC.er rúblico, y p,oz~r r!e 
legitimidad y credibilidG.d ante sus connacionales. 

8.- La relación indisoluble e íntima que existe entre el 3'st:iCo 
mexicano del siglo XI y la Revolución de 1910-1917 cor.stit'.iye -
un dato inamovible de nuestra hietorin nacional. Los orígenes -
de las piezas eleves del si!;tere<'.l político rr.exicano actual, de -
sus dirie-entes y de sus valores, están prcfUnd~::.ente ?.rraír,:i~o: 
en la historia política del rrimer eran movimiento de rr.g_~?.s - -
amadas en los primeros a:!os de este siglo. 

9.- Cada vez ha sido t=reciso o cuando las circunst?..!"'.cies rolitic:as
o sociales, asi lo he.n requerido, el Estaa o mexicnr.o sie?:"rre ta 
encontrado en la revolución de 1910, su j'.lstificn.ción Últir..e. y
l:ó! fuente perr.mner.te Ce su leeiti!:IP.CiÓn social. :>esae el r::.zone. 
miento más modesto, t.~sta los runtoe de Vista CXP'·lestcs fCT lOE' 
cientificos políticos de más prestir-io, coinciCen en se?'.;ilf!.r -
como pieza!! claves de n:.iestro sisteir.a político a le Prcsi:-:e:i.ci':! 
de la República y al Fartifo de ~stad o. 

10.- nurante los Últimos cincuenta a?.:os, la Présidenci~ f.e ln Re:r.ú
blica y el Partido de 3stado le han dado al país un Ci:;s;:¡rrol!o
económico real, aunque injustamente distribuieo, m..'11 :r-ll3:r:.ific9-
do y pla.r:;ido de corr..ipciÓn. 3se mismo sistema le ba asecur2.Co -
la 11paz social" a la Presidencia de la Rerública y la continui
dad en el poder al PRI, eún cuando, ar.-.bas situaciones Ee ve~n -
acor:ipañadas, cierta;.;entc, de una violr?ción sisterr.itica Ce lo~ -
derechos constitucior.ales y Ce fraudes electorales constantes ;.· 
generalizA.dos. 

11.- Desde h'!!.ce muer.os a?:os el pals que er.-.ere:e, concluí~~s l"!.~ --
jornP.~?.s electorale:, no es el ~'é:"<:ico que to~os ouis!erZ-l':"iC'S. -
PJ,es las irref,UlariC!~r.es rroyiias de cor.iicios con result~~os -
alter:-i.;cs, eénera crisis de credibilidad e ine~tabilid?.d y l:'!.
ap.riencia del pr.ís va ~el desplome a la an~rouía. 

12.- tas eleccionE's ccnsti tucion<!.les, desdef:e.das por el "FP.I ñ·.irar:te 
variP.s déc~~as, Ge han convertirlo, en la r:!rte fin::\l re este -
sip:lo, en el "talón de aquiles" del s:i. !ite~q :;exicr.no, ?.si lo -



denuestran y confirman los procesos electorales de Chihuah'la, -
Guanajuato, San Luis Potosi, Tabe~co y por supuesto la elección 
federal del 6 de julio de 1988 y del 21 de a¡¡osto ae 1994, 
respectivamente. 

13.- En los Últimos años, la democracia electoral fue descubierta •. 
por el ciudadano común, como un espacio de lucha cívica. En - -
consecuencia, el Estado mexicano sufrio It'.ltaciones a tmrtir de
su co!'lfrontación con los movimientos sociales snrgiOo~ durante
la década de los ochenta, y los conflictos poselectoralcs Ce -
los últimos años. 

14.- Desrués de cada proceso electoral se puede esr.erar taño lo que
la imfle;inq,ci ón permita inventar, excerto lo que ya no necesita
ser inventado : que los votos de Jos ciudadanos mexicanos -
cuenten para elegir a sus e;obernantes. 

15.- La reforma de las leyes de derecho público han tenido en Uéxico 
la lÓe;ica, de ampliar y defender las prerro~ati vas de los -
¡i;obernantes antes que earantiznr los derechos ciudadanc.:s, y en
materia electoral este ha sido el en.so. 

16.- L!l preeminencia del sistcr.:n de 'Partido de Ssta.do sobre la 
sociedad mexican.'l, y su anterosición nl régimen constitucional
hacer1 inexistente el Estado de Derecho en los procesos electora 
les. ?1acion11.lmente se corrobora que en cada episodiá electoral, 
en que las protestas civiles se vuelven contra la autoridad - -
presidencial, sureen de forr:ia repetida las imagenes del país -
deforme que todavía somos en materia de democracia y ler,ali~ad: 
la •1iolacién de la constitución con tal de conservnr el poder. 

17.- Entre dos fechas er.iblemáticas quedará ree-istrado uno de los 
perióe!os mé.s importantes del ~i!:;te::1a político IT.exicano: el 6 de 
julio de 88 y el 21 de agosto de 1994. 

18.- En el centro :r.ismo de la elección T'leXici:ina del 21 de agosto -
estaba ur.a sola palabra : CREDIBILIDAD. Durante 66 nflos, el -
'Fartid o Revolucionario lnsti tu cional, c 011 sus siglas sucesivas
de l'NR1 PRM, y PRI 1 ha sido la iglesia política de ln Revolu -
ción Mexicana, y las revoluciones ya lo sabemos, generan s.i 

propia le¡:a lid ad. 

13.- Sl 'PRI jam~s t.a perdido una elección presidencial y, hasta - -
hace m:iy poco, ninr,una r,uber:"'.nt•Jra; controla a~b~s r:!á'l"·aras y, -
sobre todo, es un partido, controlarlo, en la cúspide, por la -
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autoridad presidencial y, en una [l'J.ly oscura base, por los 
cacicazGos, jefaturas políticas e intereses concretos rle los -
explotadores de las rer;iones, m..:.nicipios :r cor:arcas e.ra;tai:!as -
del pais. 

20.- IR.e elecciones del 21 de ar-osto de 1994 cul~ino el proceso 
electoral más fraudulento en la historia ::exicar.a, ~ues es 
esta la Única forrr:a oue tuvieron Salinas y Córdob::i para 
imponer a 'Srnesto ZeCillo en la silla presi:fo:icir:il. 

21.- El fraude electoral del 21 de agosto de 1994 no 2arpren~ié ~ -
nJ?die, más que aouellos oue se creyeron ln histori;i de cue las 
eleccione~ ib::¡ ::. s:;;r "limpins" . '! no pudo sorprender puestcr 
oue un gobierno surgido de la i lepllidad y ~ue no ha !.echo r-?.s 
orenniznr durar.te seis eles ccmicios !'r2.:..:.Culentos, no rc~Í?. -
desae lueeo orr'.lnizP.r elecciones :ler.;,ccr:'i.ticas, y r.-::cf.c -i:::;:':s -
para entreg~r el poder a la crosicíón. Sl FRI ha rar,ailo eie':" -
pre y de la rr.isr.ia manera, por la vÍ?.. del frauCe, Ce tal rr.?..ne -
ra aue los comicios de 1994 se sitúan en le. ya vü•ja t;aCicíón 
aut~ritarin del !i!éxico rriÍsta. 

Lo que sí sorprende es la diwen=íón del frauCe y !n incar ... o::i.ci -
dad de la oposición, de lo=: movir:ier.tcs cívicos y r.e l~ cíuCa
dania por frenar ln maquinaria estatnl. 

22.- El fraude es por lo tanto en ese sentiC!o un verr::ar.ero :!esa.f~o
del réeirr:en a la sociedad, con toao el desdén ~e un autcrita -
rismo CJ.Ue raya en el fascismo y que se siente ccn el ~eri;;oct.c -
de agraviar a los r.iexic~nos neeéndoles el derechc fJnda:er.tal
de cualoUier pueblo libre : elec;ir a sus robern'!'intes. 

23.- El fraude del 21 de a€tosto ccnstit'J.yó d'?sde su cor:cerción y 
preparg,ción una magna operación de Estado, un fra·.H~e E'..lp'J.est2-
mente "rerfecto 11 que suponía que at:.n y cuar..~o se le ¡:e~:" ve'!", 
todos t~rminanban por acertarlo rorque se le había. cc:lC.ic:ion::?
do para ello, pero la jornada del veto h'?. !:'ic1o t<'!r. extracr:i::~ 
riarr.ente S"J.cia aue -parece oue las cosas no v<!n a ser tan se:ici 
llas • 

24.- El pueblo I!lexicano votó el 21 de ac;osto por el ce::bio de::-ocrá
tico y contra el PRI, pero C:!.rlos Salinas y f:'..l arriges, de - -
otra manera y por la vía del fr?.a~e, rle la violA.ciÓn a la - -
Constitución, pretenden ir:.i:oner a 3rnesto Zedillo en la silla
presidencial y nar.tener en !léxico a uno de los últimos siste -
mas de partiCo de Estado del sie;lo :ce. 
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